
Secretaria
General del
Concejo SG 366

23 NOV2012

Señores
REPRESENTANTES DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO DE INTERÉS
SOCIAL EL BOSQUE IV
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0323,
sancionada el 9 de noviembre de 2012, que aprueba el Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado denominado Comité Pro Mejoras del Barrio de Interés Social El
Bosque IV, a favor de sus copropietarios; y, faculta la partición administrativa.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

g. Patricia A ade Baroja
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

XAS



O Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de

Oficio No. UERB - 587- 2012

Quito DM, 17 de septiembre de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
íntegro No. 145-C, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado "EL
BOSQUE IV".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestiôn realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. OO4-UERB-ZC-2011, de 29 de agosto de
2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 011-UERB-AZCA-
SOLT-2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

. Diego D ila 'pez OONCRJO
D TOR UNIDAD ESPECIAL METROPOLITANO

SEORETARIA GENERAL
GULA TU BARRIO RECEPOlÒNDE80080MMMd

Adj. 1 carpeta FECNk 17 SEP2012
Detalle de cantidad de documentos

García Moreno y Mejía N6-01,Altos de la Mutualista Pichincha • Teléfono: 3952300 Ext. 15026 I 15027 / 15028



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No.145 C

COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"EL BOSQUE IV"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1 -

ACTA MESA INSTITUCIONAL (f.u.) 5 -

DOCUMENTOS INFORME SOLT (f.u) 10 /

HABILITANTES PARA PROYECTO DE ORDENANZA (f.u.) 8CONOCIMIENTO DE
CD 1 ~'

COMISIÒN
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 4

SOLICITUD (f.u.) -

ESCRITURAS (X) 1 -

CONTRATOS PRIVADOS (X) -

DOCUMENTOS LEGALES
CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 3 -

PAGO PREDIAL (f:u:) 1
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 13 -

DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f.u.) 2 -

ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 7 -

EMAAP (f.) 1.-
EMAAP (f.u.) 2 /

EEQ(f) 1
EEQ(f.u.) 1DOCUMENTOS TECNICOS
CNT (f) -

CNT (f.u.) -

I.R.M (f.u.) 2
PLANOS 2
CDS 1 7

HOJAS CARTOGRÁFICAS (f.u.) -

INFORMES UERB (f.u.) 1 -

INFORMES TRAZADO VIAL (f.u.) 1 '

COMUNICACIONES Y/O INFORME BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA (f.u.) 6
DOCUMENTOS INTERNOS INFORMES DE RIESGO (f.u.) -

ACTAS (f.u.) -

COMUNICACIONES (f.u.) -

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS (f.u.) 2,
BARRIO ENVIADAS (f.u.) -

ACTA DE TRANSF. DE ÁREAS VERDES (f.u.) 4 -

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES (f.u.) -

OTROS INFORMES GPS (f.u.) 3 -

VARIOS (f.u.) -

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 76
TOTAL CONTRATOS PRIVADOS -

(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 1
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 2

TOTAL PLANOS 2
TOTAL CDS 2
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UNIDAD ESPEGALREGULATU BA
VERIFICACIÓN,SUPERVISIÓN, VALIDACIÓNYACEPTACIÓNDE LAINFORMACIÓNYDOCUMENTACIÓNCONTENIDAEN ELEXPEDIENTENRO. 145 C, DEL ASENTAMIENTOHUMANO DE

HECHO
YCONSOUDADO DENOMINADO,COMITÉPROMEJORASDELBARRIO "ELBOSQUEIV", POR PARTEDE LASCOORDINACIONESDE LASUERBsDESCONŒNTRADAS:PREVIOA SERREMITIDOS

A LACOMISIÔNDE SUELOPARASU APROBACIÓN.

ASPECTO SOCIO-ORGANIZATIVO
ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACION DEL CONTROL

1
Listado actualizado de socios (Aplica cuando el AHHyCtiene personería jurídica)
El listado concuerda con el listado emitido por el MIES

2
Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyC tiene derecho y acciones). Concuerda con el certificados
actualizados del Registro de la Propiedad)

ASPECTO LEGAL
ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓN DEL CONTROL

1 Certificado de gravámenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice la entrega de escrituras St

2 Número de escritura y fechas concuerda con informe del responsable legal SI

3
Cuando es derecho y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado de Ventas actualizado emitido por el Registro de la
Propiedad.

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓN DEL CONTROL

1 El Plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabilidad del representante del AHHyC,el
Profesional contratado por el AHHyC y el Responsable Técnico de la UERB.

2 El expediente contiene el IRM actualizado y certificado por la Administración Zonal correspondiente. SI

3 Elexpediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos GPS suscrito por la DMC Si

4 El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o Talud entregado por la DMC. Si

5
El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión y Control de la Administración

Zonat

6
El expediente tiene el informe tècnico favorable de la medición y verificación del 100% de lotes,áreas verdes y espacios S
comunales suscritos por el RT

7
El plano tiene los cortes del terreno para identificar pendientes,quebradas y taludes transversales y longitudinal de
levantamiento.

8 Elplano tiene cortes transversales de vías y pasajes SI

9 El plano y la trama urbana cumple con la normativa municipal SI

10 Elplano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas SI

11 Elplano tiene la ubicación del predio Si

12
El plano tiene el listado de los beneficiarios concordante con el listado de Socios emitidos por el MlES o Certificado de Ventas NO
(derechos y acciones),Cédula de Ciudadania y/o identidad.
El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a fraccionarse: área de

13 afectación, área de vias, calzadas, aceras, área de protección, área útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con Si
numeración continua, linderos (dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies)

14 Los lotes cumpien con las pendientes adecuadas para edificaciòn posterior SI

sferencia de las ÁreasVerdes a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Ouito. Si

NOTA: TODOS LOS ITEM ANTES DESCRITOS, HAN SIDO VERIFICADOS, COMPROBADOS Y AVALADOS POR ESTA COORDINACIÓN PREVIO AL CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA MESA INSTlTUCIONAL Y POSTERIOR ENVIO A LA
DIRECClÓN EJECUTIVA DE LA UERB

AVALADOPOR:

COORDINADORIA UERB
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ACTA No. 004-UERB-ZC-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "EL BOSQUE II"; COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO DE INTERÉS SOCIAL "EL BOSQUE IV; Y COMITÉ
CENTRAL PRO-MEJORAS DEL BARRIO "BELLAVISTA"- PRIMERA ETAPA
(manzanas 21 y 27)"; REALIZADA EL 29 DE AGOSTO DE 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintinueve días del mes de agosto de
dos mit doce, en la Sala de Reuniones de la Unidad Especial Regula Tú Barrio -

Administración Municipal Zonal Calderón, siendo las nueve horas con treinta y cinco
minutos, mediante Convocatoria No. 004-UERB-AZCA-2012, del veinticuatro de
agosto de dos mil doce, se reúnen los señores (as): Eco. Luis Reina, Administrador
Municipal Zona Calderón; Arq. Esteban Sarche, Coordinador de Gestión y Control de
la Administración Municipal Zona Calderón; Arq. Pablo Salme, Delegado de la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Arq. Luis Bedón, Delegado de la
Dirección Metropolitana de Catastro; Dr. Gerardo Espinosa, Subprocurador de la
Administración Municipal Zona Calderón; Ing. José Chiza Méndez, Coordinador de la
Unidad Especial Regula Tú Barrio, Administración Zona Calderón; Dr. Caetano
Cisneros, Responsable Legal; Arq. Mauricio Velasco, Responsable Técnico y, Lic.
William Carvajal, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial "Regula Tú
Barrio"; con la finalidad de tratarel siguiente Orden del Día:

> Revisión y aprobación de los Informes Socio Organizativo, Legal y Técnico de
los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados:

1. Comité Pro-mejoras del Barrio "El Bosque II" que se encuentra ocupando el
predio Nro. 1362192 de propiedad del LA SRA. BARAHONA ARAZ SYLVANA
ALEXANDRA Y OTROS.

2. Comité Pro-mejoras del Barrio de Interés Social "EL Bosque IV" que se
encuentra ocupando el predio Nro. 1362190 de propiedad del SR. ASTUDILL
ARMIJOS FREDY ANTONIO Y OTROS.
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3. Comité Central Pro-mejoras del Barrio "Bellavista", - I Etapa: Manzana 21 que
se encuentra ocupando el predio Nro. 0369933, Manzana 27 que se encuentra
ocupando el predio Nro. 0371324.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día:

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 010-
UERB-ZC-SOLT-2012 Del Comité Pro Mejoras del Barrio "El Bosque II".
Expediente Nro. 131 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.131 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día,

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 011-
UERB-ZC-SOLT-2012 Del Comité Pro Mejoras del Barrio de Interés Social
"El Bosque IV". Expediente Nro. 145 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.145 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

Tercer y último punto del Orden del Día,

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 012-
UERB-ZC-SOLT-2012 del Comité Central Pro-mejoras del Barrio
"Be11avista", I Etapa. Expediente Nro. 150 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.150 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
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sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

RECOMENDACIONES:

La Mesa Institucional recomienda lo siguiente:

1. El Arq. Esteban Sarche, Coordinador de Gestión y Control de la
Administración Calderón, sugiere que se incluya la factibilidad para el
alcantarillado y se tome en cuenta la normativa para los pasajes que es
de 8 metros.

2. Arq. Pablo Salme, Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda, recomienda que se tome en cuenta en la consultoría de
replanteo vial el ancho de las calles de 10 y 6 metros.

3. El Eco. Luis Reina, Administrador zonal-Calderón, señala que debido a
la demanda social que se generará en un futuro, es necesario tomaren
cuenta el ancho de las vías para la carga y descarga de pasajeros.

4. El Arq. Esteban Sarche, manifiesta que es necesario tomar medidas o
diseñar estrategias para evidenciar el tiempo de las edificaciones para
no ser sorprendidos con construcciones y consolidaciones de última
hora.

5. Los Arq. Esteban Sache y Pablo Salme, señalan que en el caso del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado "Bellavista" se debe
incluir un Artículo en donde conste el área verde con la que se está
trabajando.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión de Mesa
Institucional, siendo las diez horas con cuarenta minutos.

Ing. é °
'

Ménd
COOR OR DE AD ESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" - CALDERÓN
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. ricio Velasco Dr. Cae no Cisneros.
RESPONSABLE TECNICO RESPONSABLE LEGAL

UERB-AZCA UERB-AZCA

Lic. William Carvajal Ec . L s/Reina
RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO ADMINISTRA OR MUNICIPAL

UERB-AZCA ZON ALDERÓN
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Dr. Gerar o Espinosa Arq.' Esteba arche
SUBPR CURADOR COORDINADOR E GESTIÓN Y

ADMINISTR IÓN MUNICIPAL CONTROL - CALDERÓN
ZONA CALDERÓN

r .. Luis Bedón Arq. Pablo Salme
DELEGADO DE LA DIRECCIÓN REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA

METROPOLITANA DE CATASTROS DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIODE INTERESSOCIAL
"EL BOSQUE IV"

EXPEDIENTENB 145-C

INFORME NE 011-UERB-AZCA-SOLT-2012

UBICACIÓN:

e

o . RH17

COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIO
DE INTERESSOCIAL "El BOSQUE IV" UsodeStieloPrincipal

Agncolanesmancul kdusirnid RNNR Resdencal2

Parroquia: Calderón -- - ANR ResMoncd3

Barrio/Sector: Comité Pro-Mejoras del Barrio de Equpernlenl> Pakirnonaal Residelgialt

Interés Social El Bosque IV I"==""*l2 Preteco6nEMI6gic2 Rasklantul1A

Administración Zonal Calderón huasuun Puesco6n6emme Resdenc:Mim
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALYTECNICO
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

COMITÉPRO-MEJORAS

DEL BARRIO DE INTERÉSSOCIALELBOSQUE IV

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los moradores del Comité Pro-mejoras del Barrio de Interés Social el Bosque IV
iniciaron el asentamiento desde hace aproximadamente 10 años. El Asentamiento
Humano de Hecho tiene una consolidación de viviendas del 68.75% las mismas que
constan en el proyecto de piano definitivo que se anexa al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el Comité
Pro-mejoras del Barrio de Interés Social "El Bosque IV", para gestionar la regularización
del barrio y procurar conseguir servicios básicos. El Asentamiento Humano de Hecho
obtiene su personería jurídica mediante Acuerdo Ministerial Nro. 00669, en el
Ministerio de inclusión Económica y Social, del 9 de agosto del 2011. La Directiva está
vigente en el período 2011-2013.

2
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Desde la constitución del Comité Pro-mejoras han trabajado en beneficio del
Asentamiento Humano de Hecho, cuentan con el servicio de agua potable, con
medidores totalizadores de energía eléctrica y con una red de alumbrado público. La
población beneficiada con la regularización será de 64 personas.
La Directiva está integrada por:

> Presidente: Jessica Johanna Castro
> Vicepresidente: Edison Marcelo Mise Pastuña
> Secretaria: Owuar Arcenio Córdova Tandazo
> Tesorero: Silvia Marilud Patiño Usuay.

CONCLUSIÓN.

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro-mejoras
del Barrio de Interés Social "El Bosque IV", cumple con los requisitos indispensables
para ser considerado como un Asentamiento Humano de Hecho y consolidadoque
necesita ser regularizado a fin de dar seguridad jurídica de la tenencia de la tierra a los
legitimos posesionarios, para posteriormente obtener la escritura individual, la
integración del barrio a los procesos urbanos, que les permita contar con
infraestructura y servicios básicos contribuyendo al ordenamiento y planificación de la
ciudad, y acceder al derecho ciudadano del Buen Vivir.

UNIDAD REGULATU BARRIO CALDERÓN

ADMINISTRACIÒN ZONAL CALDERÓN

PARROQUIA CALDERÓN

TIPO DE ORGANIZACION COMITÉPRO-MEJORAS

COMITÉPRO-MEJORAS DELBARRIO DE INTERÉSSOCIALEL
NOMBRE DELBARRIO

BOSQUE IV.

ACUERDO MINISTERIAL Nro. 00669- MIES

AÑOS DE ASENTAMIENTO 10 AÑOS

PRESIDENTEY/O
JESSICA JOHANNA CASTROCEDEÑO

REPRESENTANTELEGAL

3
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VIGENCIA DIRECTIVA 2011-2013

NUMERO DE SOCIOS 16 COPROPIETARIOS.

PAGO DE IMPUESTO PREDIAL 2011

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial Nro. 00669- del 9 de agosto del 2011, otorgado por
el Ministerio de inclusión Económica y Social, aprobando los estatutos y otorgando
personería jurídica al Comité.

• Copia del oficio Nro.1904-CGJ-DAL-MIES- 2011 OF del 25 de octubre del 2011,
emitido por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión Económica y
Social en la cual se registra la Directiva del Comité , para el período 2011-2013.

• Declaración Juramentada realizada en la Notaria Décima, con fecha 21 de agosto
del 2012 en la que la Directiva del Comité Pro-mejoras del Barrio de Interés Social
el Bosque IV", declara bajo juramento sobre los socios que deberán constar en la
ordenanza de regularización.

INFORME LEGAL
ANTECEDENTESLEGALESDE LA PROPIEDAD.- Mediante escritura de compraventa de
derechos y acciones, celebrada el 17 de Diciembre del 2.009, ante el Doctor Juan
Villacis Medina, Notario Noveno del cantón Quito, los cónyuges señores Wilson
Patricio Carvajal González y Mirian del Roció Quisilema Simbaña, venden y dan en
perpetua enajenación, a favor de los señores; Fredy Antonio Astudillo Armijos; Milton
Francisco Zacarías Cedeño Medina, casado, con María Frella Zambrano Mero; Ercilia
Erailda Enriqueta Cedeño Medina; María Rosenda Zumba Zumba, casada con José
Adán Yar Revelo; Frovven Casimiro Alava Zambrano; Stalin Ricardo Morales Zambrano,
Clodovina del Cisne Orozco Bravo, casada con Marco Cayo Córdova Tandazo; Owuar
Arcecio Córdova Tandazo, casado con Carmen Maritza Celi Tandazo; José Aberlardo
Tonato Criollo, casado con María Hortensia Pilliza Vargas; Hugo Hernán Parra Chulde,
casado con Germania Beatriz Yar Revelo; LuisAudelo Meneses Castro, casado con Luz

4
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Elena Yar Revelo; José Alejandro Zambrano Mero, casado con Jessica Johanna Castro

Cedeño; Pedro Francisco Galván Obando, casado con Ligia Judith Erazo Brito; Daniel

Alberto Criollo Chipantasi; Andrés Fabián Ibujes Lucano, casado con Targelia Ernestina

Sánchez; Rosa Hortencia Flores Bosmediano, en representación de sus hijos menores

de edad: José LuisViscaino Flores, Vivian Liseth Rodríguez Flores; y, Jorge Antonio

Zuñiga Ortiz estipulando a nombre de la señora María Celida Zuñiga Ortiz , el lote de
terreno de cuatro mil ciento veinte metros cuadrados (4.120m2), ubicado en el barrio

Bellavista, parroquia de Calderón, cantón Quito, Provincia de Pichincha, legalmente

inscrito en el Registro de la Propiedad, el 13 de Abril del 2.010.

1.
ESCRITURA DEL

PREDIO A Compraventa
FRACCIONARSE:

FECHA: 17 de Diciembre del 2009

OTORGADA POR: Wilson Carvajal Gonzalez y Sra.

A FAVOR DE: Fredy Astudillo Armijos y otros
INSCRIPCION EN 13 de abril del 2010

EL REGISTRO DE
LA PROPIEDAD:

2. SI LAPROPIEDAD CONSTAN DE DERECHOSYACCIONES

1.-Fredy Antonio Astudillo Armijos 6,66%
2.-Milton Francisco Zacarías Cedeño Medina casado, con María Frella Zambrano Mero

y Ercilia Erailda Enriqueta Cedeño Medina 6,66%
3.- María Rosenda Zumba Zumba, casada con José Adán Yar Revelo 6,66%

4.- Frovven Casimiro Alava Zambrano y Stalin Ricardo Morales Zambrano 6, 66%
5.-Clodovina del Cisne Orozco Bravo casada con Marco Cayo

Córdova Tandazo 6,66%
6.- Owuar Arcecio Córdova Tandazo, casado con Carmen

Maritza Celi Tandazo; 6,66%

7.-José Aberlardo Tonato Criollo, casado con María Hortensia Pilliza Vargas 6,66%

8.-Hugo Hernán Parra Chulde, casado con Germania Beatriz Yar Revelo 6,66%
9.- Luis Audelo Meneses Castro, casado con Luz Elena Yar Revelo 6,66%
10.-José Alejandro Zambrano Mero, casado con Jessica
Johanna Castro Cedeño 6,66%
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"
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11.-Pedro Francisco Galván Obando, casado con Ligia Judith Erazo Brito 6,66%
12.- Daniel Alberto Criollo Chipantasi; 6,66%
13.-Andrés Fabián Ibujes Lucano, casado con Targelia Ernestina Sánchez 6,76%
14.- Rosa Hortencia Flores Bosmediano, en representación de sus hijos menores de
edad: José Luis Viscaino Flores, Vivian Liseth Rodríguez Flores 6,66%
15.- Jorge Antonio Zuñiga Ortiz estipulando a nombre de la señora María Celida Zuñiga
Ortiz 6,66 %
UNA SOLA
ESCRITURASO Una sola escritura
VARIAS:

( 03 escrituras)
TRANSFERENCIA De la documentación revisada no existe
DE LAPROPIEDAD
(TERCERAS
VENTAS)
DOCUMENTOS
PRIVADOS DE LA De la revisión de la documentación no existe.
TRANSFERENCIA
PODERES Y DE De la revisión de la documentación no existe
QUE CLASE

3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS
HUASIPUNGOS Y DETALLARDATOSANTERIORES DE CADA UNO.

• ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓN SOCIAL
TIPO DE
ORGANIZACIÓN Comité Pro mejoras del barrio de Interés Social " El Bosque IV"

SOCIAL:

CERTIFICADO DE En el Ministerio de inclusión Económica y Social con fecha 9 de
REGISTRO EN Agosto del 2011.
ENTIDAD
ESTATAL:
CERTIFICADO DE Mediante oficio Nro. 1904- CGJ-DAL-MIES-2011-OF, de fecha 25
REGISTRO DE LA de octubre del 2011, en el Ministerio de Inclusión Económica y
DIRECTIVA: Social.
• CONFLICTOS:
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SOBRE LA
PROPIEDAD, Ninguno
TIPOS DE
CONFLICTOS
LEGALES

SOBRE No tienen problemas.
ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE
CONFLICTOS
LEGALES

1.- La propiedad, reúne todos los requisitos legales, que se
CONCLUSIONES requiere para ser aprobado como un Asentamiento Humano de
LEGAL: Hecho y Consolidado.

2.- No existe problemas en la parte legal que puedan interferir en
el proceso de regularización de los socios del Comité Pro
mejoras de Barrio "El BOSQUE IV".

ANEXOS LEGALES:

1.- Copia de la escritura de compraventa celebrada en la Notaría Novena del Distrito
Metropolitano de Quito del Dr. Juan Villacís Medina, el señor Wilson Carvajal
Gonzales y Sra. con fecha 17 de Diciembre del 2009, inscrita en el Registro de la
Propiedad el 13 de abril del 2010, venden a favor del señor Fredy Astudillo Armijos y
otros, del lote de terreno de la superficie de cuatro mil ciento veinte metros
cuadrado, ubicado en el barrio Bellavista , Parroquia de Calderón , de este Cantón
Quito, Provincia de Pichincha.

CERTIFICADOSDE HIPOTECASY GRAVÁMENES:

€110332509001 03/08/2012 Fredy Astudillo y otros
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"
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INFORME TÉCNICO

Nu de Predio: 1362190
Clave Catastral: 14318 15 009
REGULACIONESSEGÚN IRM
Zonificación: A2(A1002-35)

Lote mínimo: 1000 m2

Formas de (A) Aislada
Ocupación:
Uso principal (R1) Residencia baja densidad
del suelo:

APLICA APLICA
Zonificación : D3 (D203-80)

Cambio de 2Lote mínimo: 200 m
Zonificación: SI

Formas de ocupación: Sobre línea de fábrica
Uso principal del suelo: R1 Residencia baja densidad

Número de 16
lotes:
Consolidación: 68,75% OBRA5CIVILES Câ|zada 0,00% Aceras 0,00% Bordillos 0,00%

OBRASOE Agua 100% Alcantarillado 0,00% Electricidad 30,00%
INFRAESTRUCTURA Potable

Área útil de 21) 3.143,20 m 72,85%
Iotes:
Áreaafectación 22) 153,02 m 3,55%
Vial
Áreade vías y 23) 476,30 m 11,04 %

pasajes
Ancho de calles CALLE ANCHO

y pasajes: Pasaje Peatonal 1 6,00 m.
Pasaje Peatonal 2 6,00 m.

ÁreaVerde y ÁREA VERDE Y EQUIPAMIENTOCOMUNAL
1 56 %CON RELACIÓN AL ÁREA BRUTA 2

2,
Equipamiento 4) 542,10 m

ÁREA VERDEY EQUIPAMIENTOCOMUNAL
Comunal CON RELACIÓN ALÁREA ÛTIL 17,25%

Áreabruta del
terreno (Área 2(1+2+3+4)4.314,62 m2 100,00 %
total)

ÁREASVERDES
LINDERO En parte Total SUPERFICIE

Norte: Pasaje Peatonal 2 30,74 m.
Pasaje Peatonal 2 5,96 m. 45,97 m.

ÁreaVerde 1 Lote N°16 9,27 m.
Sur: Propiedad de Luis Murillo 38,66 m. 542,10 m2

Este: Propiedad de Luis Pérez 19,88 m.
Oeste: Pasaje Peatonal 1 11,06 m.
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OBSERVACIÓNTÉCNICA

1. EMPRESA ELÉCTRICAQUITO S.A. Factura No. 001-007 -

001086825.
2. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADE AGUA POTABLEY

SANEAMIENTO. Factura No.001-001-0438619
3. IRM No. 390648 con sello de fecha 2012-04-11
4. INFORME TÉCNICO N°011-UERB-AZCA-2012, medición lote por

lote.
5. Administración Zonal Calderón. Coordinación Zonal de Control

Urbano. Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda. INFORME DE
AFECTACIÓNY REPLANTEOVIAL.RVCDZ 294 -JZTV -2011.

6. MDMQ. DMC. Oficio Ne 966-BQ-2012. Certificación de Borde
Superior de Quebrada.

ANEXOS TÉCNICOS
7. MDMQ. DMC. Oficio NE 096-GCBIS-2012. Informe técnico

favorable No.014-GCBIS. Revisión Georeferenciación, Linderos
y Coordenadas.

PLANOS
1. Plano levantamiento Planialtimétrico del Barrio "El Bosque IV".

Firmado por el Arq. Francisco Cifuentes, con fecha Junio /2012.
2. Plano levantamiento Planialtimétrico del Barrio "El Bosque IV".

Firmado por el Arq. Francisco Cifuentes, con fecha Junio /2012.
(Certificación de Borde Superior de Quebrada)

3. 1 CD., conteniendo el levantamiento Planialtimétrico del Barrio
"El Bosque IV".

CONCLUSIONES

• La zonificación propuesta para los 16 lotes es D3 (D203-80); forma de
ocupación: (D) sobre línea; lote mínimo 200,00 m2; número de pisos: 3 pisos;
COS planta baja 80%, COS total 240%; clasificación del suelo: (SU) Suelo
Urbano; Uso principal: (R1) Residencia baja densidad, manteniéndose la misma
para todos los lotes.

• El área verde y comunal corresponde al 17,25 % del área útil de los lotes que el
comité entregará al Municipio de O,uito.

• El ancho de pasajes internos del Comité Pro-mejoras del Barrio de Interés Social
"El Bosque IV" se plantean de 6,00 m., acogiéndose a la Ordenanza 172, en su
Artículo 73 y el cuadroN° 1.- Especificaciones mínimas para vías urbanas.

• Los pasajes internos del Barrio El Bosque IV pasan a conformar parte del
sistema vial del conjunto urbano del sector.
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• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos N°

11, y 12 que no cumplen con la zonificación vigente, referente al área mínima
del lote.

• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terreno N° 7,

y 11 que no cumplen con la zonificación vigente, referente al frente mínimo del
lote.

RECOMENDACIONES

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de los asentamientos
humanos de hecho y consolidados la UERB - AZCA pone a consideración de la
Mesa Institucional el Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico del Comité
Pro-mejoras del Barrio de Interés Social "El Bosque IV", para su reconocimiento
o modificación según corresponda.

.

' ° ndez
ORDINA UERB-AZCA

NOMBRES FECHA SUMILLA

ELABORADOPOR: LCDO.WILLIANCARVAJAL 29/08/2012
RESPONSABLE SOGO-ORGANIZATIVO

ELABORADO POR: DR. CAETANOCISNEROS 29/08/2012
RESPONSABLE LEGAL

ELABORADO POR: ARQ.MAURICIOVELASCO 29/08/2012
RESPONSABLE TÉCNICO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuador establece
que: "Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una
vivienda adecuada y digna, con independencia de su situación social y
económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y
ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la
ciudadanía.

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdicciones territoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x)
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia,
y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante
ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en

1



cuenta la configuraciónterritorial,identidad, historia, necesidades urbanísticas y
administrativas y la aplicación del principio de equidad inter barrial";

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación
del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía, y
Descentralización establece la potestad de particiónadministrativa "Cuando por
resolución del órgano legislativo del gobierno descentralizado autónomo
municipal se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción
territorial, el alcalde a través de los órganos administrativos de la
municipalidad, podrá de oficio o a petición de parte , ejercer la potestad de

partición administrativa..........."

Que,Ia Unidad Especial Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del
suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el Artículo 2 de la
Resolución Administrativa No.0010 del 19 de marzo de 2010.

Que, de conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la Ordenanza 0172
sancionada el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto
de no sujeción al Art. 424 del Código Orgánico Territorial, Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados
por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,
regularización de asentamientos humanos consolidados, partición
administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídiconacional o metropolitano,( ...... )

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 29 de agosto del 2012 en la
Administración Zonal Calderón, integrada por: El señor Administrador Zonal,
Sub procurador Zonal, Jefe Zonal de Catastros, delegado de la Secretaría de
Territorio Hábitat y Vivienda, Coordinador de Control y Gestión Urbana,
delegado de la DMC, Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, los
Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Administración Zonal Calderón, aprobaron el Informe

2



Socio Organizativo - Legal y Técnico, Favorable No. 011-UERB- AZCA - SOLT-
2012, de fecha 29 de agosto del 2012, para que se autorice la Aprobación de la
Ordenanza del fraccionamiento del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
DE INTERES SOCIAL "EL BOSQUE IV".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240
y 264 numeral 1 de la Constitución de la República; Artículos 84 literal c, 87
literales a, v, x, 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; Artículos 2 numeral 1, Art. 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, Art. 2 de la Resolución
Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

Art. 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los dirigentes del
Comité Pro-mejoras del Barrio de Interés Social "El Bosque IV", sin perjuicio de
la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales,
excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico
contratado por el barrio y de los dirigentes del Comité Pro-mejoras del Barrio de
Interés Social "El Bosque IV".

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Art. 2.- Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual A2 (A1002-35)

Lote Mínimo: 1000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R1) Residencia baja densidad
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Número de Lotes: 16
Área Útilde Lotes: 3.143,20 m2
Área de Vías y Pasajes: 476,30 m2
ÁreaComunal y equipamiento comunal: 542,10 m2
Área de afectación vial: 153,02 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 4.314,62 m2
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 4.120,00 m2
Excedente 194,62 m2

Número de lotes 16 asignados del uno (1) al diez y seis. (16), cuyo detalle de áreas
es el que consta en el plano aprobatorio.

Art. 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- La zonificación propuesta para los diez
y seis (16) lotes de propiedad de los copropietarios del predio fraccionado es: D3
(D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote mínimo 200,00 m2
número de pisos: 3 pisos: COS planta baja 80 %, COS total240 %; clasificacióndel
suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R1) Residencia baja densidad.

Art. 4. - Lotes por Excepción.- Por tratarse de un asentamiento de hecho se
establece que se aprueban los siguientes lotes por excepción: 7, 11 y 12.

Art. 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del
Comité Pro-mejoras del Barrio de Interés Social "El Bosque IV" transfierenal
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y
áreas de equipamiento comunal, 542,10 m2distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde 1:

Norte: Pasaje Peatonal 2 en parte 30,74 m. y en otra parte 5,96 m.; lote
N° 16 en parte 9,27 m.; total45,97 m.

Sur: Propiedad de Luis Murilloen 38,66 m.
Este: Propiedad de Luis Pérez en 19,88 m.
Oeste: Pasaje Peatonal i en 11,06 m.

Superficie: 542,10 m2

Art. 6.- De las Vías.- El asentamiento humano de hecho denominado Comité Pro-
mejoras del Barrio de Interés Social "El Bosque IV" contempla un sistema vial
de uso público, al ser un asentamiento humano de hecho y consolidado, con una
consolidación del 68,75% desde hace aproximadamente 10 años de existencia, se
encuentra ejecutando obras de infraestructura, razón por la cual los anchos viales se
sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad las calles y pasajes son los
siguientes: Pasaje Peatonal 1 de 6,00 m.; Pasaje Peatonal 2 de 6,00 m.

Art. 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son
las siguientes:



Calzada 100%
Aceras 100%
Bordillos 100%

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado son las siguientes:

Energía Eléctrica 70%
Alcantarillado 100%

Art. 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es
de ocho (8) años, de conformidad al cronograma de obras presentadas por los
dirigentes del Comité Pro-mejoras del Barrio de Interés Social "El Bosque IV"
contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagarán las
contribuciones especiales y mejoras de ley.

Art. 9.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal
Calderón se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras
publicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar

la hipoteca.

Art. 10.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en
la ejecución de las obras de urbanización, los propietarios del inmueble sobre el que
se asienta el Comité Pro-mejoras del Barrio de Interés Social "El Bosque IV"
pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de
retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará
a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un
recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificaráa la Dirección Financiera para que se emita el
título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigente

Art. 11.- De la Garantia para la Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes
producto del reconocimiento de este asentamiento quedan gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito hasta la terminaciónde las obras.

Art.-12.- Excedente de Área.-Por cuanto dentro del Proceso de Regularización se
ha detectado que existe un excedente, se determina que previo a la protocolización
e inscripción de la presente Ordenanza se regule el mencionado excedente de
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conformidad con la disposición general segunda de la Ordenanza sustitutiva 0269
sancionada el 30 de juliodel 2012.

Art. 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del inmueble
donde se asienta el Comité Pro-mejoras del Barrio de Interés Social "El Bosque
IV" se comprometen en el términode ciento ochenta días contados a partir de la
fecha en que se obtenga la resolución para regular el mencionado excedente por
parte de la Autoridad Administrativa competente a protocolizarla ante Notario
Público.

Art.-14.- De la Partición Y Adjudicación.- Por medio del presente acto
administrativo se resuelve que se requiera regularizar el presente asentamiento; por
lo cual se faculta al señor Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de
Partición Administrativa, dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará
ante un notario público y se inscribirá en el registro de la propiedad, la misma que
sin otra solemnidad constituirá títulode dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativa se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titulardel derecho de dominio sobre los derechos
y acciones, del lote o bien inmueble fraccionado; estas controversias serán
conocidas y resueltas por el juez competente en juicioordinario.

Art.15.- Inscripción.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propiedad una vez se emita la correspondiente resolución administrativa de partición
y adjudicación lo cual se perfeccionará el acto y servirá de título de dominio de los
beneficiarios y de transferencia de áreas verdes en caso de que existan.

Art. 16.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá inclusive, solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria, los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En este
evento, se podrá recuperar como lo manda la Ley los valores invertidos por la vía
coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses
correspondientes.

Art. 17.- Ampliación del Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo de temas
de protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltas directamente por la
Dirección de la Unidad Especial Regula tu Barrio quien será la competente para
resolver estas solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación del
plazo por temas de obras estas serán resueltas por la Administración Zonal
Correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.



Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2012.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de dos mil doce.- Lo certifico.-Distrito Metropolitano de
Quito, a los XXXdías del mes de XXXXde dos mil doce.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde 2012

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
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CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil doce.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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Unidad Especial ÎVel de Revisión: 001

[
"R•oula tu Barrio" F-ITADUERB01-01

Fecha de Vigencia: 05/11/2010
coordenecaon
Territorial y
Participación

CONTENIDO EXPEDIENTE No. 145 C

NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "EL BOSQUE IV"
CLAVE CATASTRAL: 14318 15 009 000 000 000

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO -ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

Î 2 3 4 5 6 7 8 9 IO 11
INFORME INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO SERVlCIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q TELEFONIA

GESTION UNIDAl) ESPECIAL REGULA TU BARRIO - MARZO - 2010

L- Compra-ventaa favor de Fredy
I - Nro Cl 10332509001 de 1 - Nro. 0834114 de fecha 27 de 1.- Nro. 00669 de fecha 30 A M S-2 1- F de

I - Declaración juramentada
fa t ili d 1 - o£ Nro. 120239de

As dillo Armijosy ot7r de fecha 17de fecha 03 de agosto de 20\2 (2) febrro de 2012 (1) (*) de noviembre de 201 I (2) (*) fecha 25 de octubre de Castro y Arcenio Córdova de
0 3 5

dNerLha
02

Och2a02 de agosto de

2011 (2) (*) fecha 21 de agosto de 2012 (6)
de agosto de 2012 (2)

2.- Acta constitutiva del
Comité Pro-mejoras del 2.- Factura Nro. 00 I-

2 - Factura Nro. 00\-007-
2 - Nro C4000940800l de fecha bamo de Interés Social 2El 2 - Barrio El Bosque Nro. IV 001-0438619 de fecha 001086825 de fecha I l
07 de julio de 2011 (1) (*) Bosque IV" nro. 00669 de s/f(1) 14 de junio de 2012

fecha 12de jumo de 20\ \ (5) (1)
de jumo de 2012 (I)



3.- Estatuto del Comité Pro-
mejoras del bamo de Interès
Social"El Bosque IV" s/f (6)
(*)

(#}Número (*)Copias Hoja No.2
de fojas



F-ITADUERBO1-01

CON ENIDO DE EXPEDIENTE No. 145 C

COMUNICACIONES
DOCUMENTOS TECNICOS INTERNA COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES

12 13 14 15 16 I8 19
INFORME
REGULACKÓN Medios Magnéticos COMUNICACIONES
METROPOLITANA INTERINSTITUCIONALES
LR.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS

Medios Magnéticos
NARIOS

GEST] ON UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO - MARTO - 2010

1.- Acta de Mutuo acuerdo
I.- Informe Técnico cro. 011-UERB voluntario de compromisode

L- Plano definitivo "Replanteovial, Planta genera 1.- Levantamiento AZCA-20\2 Cabidas y linderos de 1.- Of s/n de fecha 16 de transferencia de áreas verdes a
1.-Nro. s/n defecha 27 de de topografia, cuadro de áreas y ubicación. Lámina Planialtimétrico El Bosque lote por lote de fecha 13de agosto de julio de 2012 (1) favor de Municipio del DMQde
agosto de 2012 (1) (*)

A3 de fecha jumo de 2012 (1) IV (1) 2012 (i) fecha 28 de agosto de 2012 (4)

2.- INFORMES GPS:
- Monografiade ControlHorizontal
y Vertical GPS Al, de fecha
septiembre de 20007 (1) (*)

2.- Nro 390648 de fecha 11
2.- Plano certificaciónde BSQ"Replanteo vial, 2 - Of Nro. RV CDZ 294 JZTV-

2.- Of s/n de fecha 12 de - Monografiade ControlHolizontal
de abril de 2012 (I) (*) Planta general de topografia, cuadro de áreas y 20\ l Replanteovial de fecha 16de abril de 2012 (1) y Vertical GPS Al, de fecha julio

ubicación. Lámina A3 de fecha juniode 2012. (1) noviembre de 201] (l) (*)
de 20007 (1) (*)
- Monografiade ControlHonzontal
y Vertical GPS A2, de fecha julio
de 20007 (1) (*)



3.- Hoja de control Nro. 962 Of
Nro. 0006317 Informe Borde
Superior de Quebradade fecha 27 de
agosto de 2012 (3)

2.- Hoja de control Nro. 930. Of
Nro. 0006063 Informe de Borde
Superior de Quebradade fecha 10 de
agosto de 2012 (3)

Hoja No. 4
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REPUBLICA DEL ECUA

Del Distrite Metropolifwo

A su carge elpretees :

Dr,MarioZambroe Aa:
Dr Camilolivregui Bese
Dr, Gusewe?tores R:jog

C RIA:
PRIMERA

DE LA ESCRITURA DE: . COMPRAVENTA

TORGA A POR:
WILSON CARVAJAL BONZALEZ Y SRA

A RWOR DE:

El -

FREDY ASTUDILLO ARMIJOS Y OTROS

RROGUIA:

$. 37.147

Quito, a
17 DICIEMBRE 9

I:Te N E4·76y AITiazonas (esqu|na) EdÑch 4:u:r. N

2235-553 / 2548-550 / 256 746 Email:os M:ff v
. ? :



EXTRACTO

ACTO O CONTRATO.-

COMPRAVENTA

FECHA DE OTORGAMIENTO.-

17 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2.009

UBICACIÓN.-

PARROQUIA.- CALDERON; CANTÓN.- QUITO; PROVINCIA.-
PICHINCHA

CUANTIA.- 37.147.oo USD.
C.I. O APELLIDOSY NOMBRES CALIDAD
PASAPORTE

170782098-9 WILSONPATRICIOCARVAIAL GONZALEZ VENDEDOR
171231110-7 MIRIAN DELROCIO QUISILEMASIMBAÑA VENDEDORA
171273216-1 FREDYANTONIOASTUDILLOARMIJOS COMPRADOR
130210051-4 MILTON FRANCISCO ZACARIAS CEDENO MEDINA COMPRADOR
130354849-7 ERCILIA EIL4ILDA ENRIQUETA CEDEÑOMEDINA COMPRADORA
171648368-8 MARIAROSENDA ZUMBA ZUMBA COMPRADORA
130589062-4 FROVVEN CASIMIRO ALAVAZAMBRANO COMPRADOR
091575008-7 STALINRICARDO MORALESZAMBRANO COMPRADOR
110294372-5 CLODOVINADEL CISNE OROZCOBRAVO COMPRADORA
170985667-6 MARCOCAYO CORDAVATANDAZO COMPRADOR
110363201-2 OWUAR ARCENIO CORDOVA TANDAZO COMPRADOR
110385386-3 CARMENMARITZACELITANDAZO COMPRADORA
050143014-4 JOSEABELARDOTONATOCRIOLLO COMPRADOR
050137960-6 MARIA HORTENSIAPILLIZAVARGAS COMPRADORA
040111292-5 HUGO HERNAN PARRA CHULDE COMPREDOR
40112512-5 GERMANIABEATRIZYARREVELO COMPRADORA

040127870-0 LUIS AUDELO MENESES CASTRO COMPRADOR
171856886-6 LUZ ELENA YAR REVELO COMPRADORA
130805276-8 JOSE ALEJANDROZAMBRANO MERO COMPRADOR
130893702-4 JESSICA JOHANNA CASTRO CEDEÑO COMPRADORA
110327896-4 PEDROFRANCISCOGALVAN OBANDO COMPRADOR
060335586-8 LIGIA JUDITH ERAZOBRITO COMPRADORA
172133838-0 DANÏEL ALBERTOCRIOLLO CHIPANTASI COMPRADOR
17065888û-i ANDRES FABIANIBUJESLUCANO COMPRADOR
17û991169-5 TARGELIAERNESTINA SANCHEZ COMPRADORA
172366431-2 JOSE LUIS VIZCAINO FLORES COMPRADOR
040120674-3 MARJA CELIDAZUÑIGAORTlZ COMPRADORA
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NOTARIA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina ,

IOKARIANOVEMB.DEQUITO HOTARIANOVEF
RM IOVEFRADEIQttfTONOTARIANOVENAD
OTARIANUMENADEOUFTO NOTARIANOVEF
RMMOVElm DECUJTO NOTARIA NOVENA D

-DE.OULT.OJAQ.I ANOVEF
2R I ENAD

DVEt

Dr.hromVinatis Merlina|

ws;TAltPA.NOVENA
/NOVE

Aggi Jero NOTARIAtlOVENAD
OJ"-as ËWACE JtTO NOTARIAtlOJE

COMPRAVENTA ÏŒ LTiâZá°

t TORGA .

I ILSON PATRICIO CARVAJAL GONZALEZ Y MIRIAN. DEL ROCIO

UISILE 1 ÌÑB

REDY ANTONIO STUDILLO ARMIJOS Y TRDS & \

D 2 COPI

En la ciudad de San Francisco de Duito . Distrito Me-

tropolitano, Capital de la República del Ecuador hoy

dia IECISIETE ( 17 ) DE DICIEMBRE del año dos mil .

nueve ante mi DOCTOR JUAN .VILLACIS MEDINA NOTARIO NOVE-

NO DEL CANTON QUITO ENCARBADO, según oficio número

novecientos sesenta y cuatro DDP - MSG de cinco de agos-

to del dos mil tres comparecen: por - una parte y en

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
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calidad de Vendedores los cányuges señor WILSON PATRICIO

CARVAJAL BONZALEZ Y MIRIAN DEL ROCIO QUISILEMA SIMBARA ,

por aus propios derechos , y por otra parte y en calidad

de coßpradores los señores FREDY ANTONIO ASTUDILLO ARMI-

JOS, ao1tero, MILTON FRANCISCO CARIAS CEDERO MEDINA,

casado con aria Zambrano Mero, ERCILIA ERAILDA ENRIGUE-

TA CEDERO MEDINA, soltera, MARIA ROSENDA ZUMBA ZUMBA,

casada coniJosé Adan Yar Revelo FROVVEN CASIMIRO ALAVA

ZAMBRAND, soltero STALIN RICARDO MORALES ZAMBRANO,

soltero, CLODOVINA DEL CISNE OROZCO BRAVD, casada con

Marco Cayo Cordova Tandazo, OWUAR ARCENIO CORDOVA TANDA-

ZO casado con Carmen Maritza Celi Tandazo, JOSE ABELARDO

TONATO CRIDLLO, casado con Ñaria Hortensia Pilliza Ýar-

gas, HUSD HERNAN PARRA CHULDE, casado con Germania Bea-

triz Yar Revelo, LUIS AUDELD MENESES-CASTRO, casado con

Luz Elena Yar Revelo, JOSE ALEJANDRO ZAM 'ANO MERO ,

casado con Jessica Johanna Castro Cedeño PEDRO FRAN-

CISCO GALVAN DBANDO, casado coniLigia Judith Erazá Bri-

to, DANIEL ALBERTO CRIOLLO CHIPANTASI , soltero, ANDRES

FABIAN IBUJES LUCANO, casado con e.Targelia Ernestina i

Sanchez, por sus propios derechos , ROSA HORTENCIA FLO-

RES BOSMEDIANO, soltera, en representación de sus hijos

los menores de edad 'ÒOSE LUIS VIZCAINO FLORES, soltero,

VIVIAN LISETH RGÐRIBUEZ FLORES , soltera, JORGE ANTONIO

ZUNISA ORTIZ , casado, estipulando a nombre de la señora

MARIA CELIDA ZUr1IBA ORTIZ , casada con José Vás-

quez Basantez de conformidad con lo dispuesto en la



NOTARIA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina ,

\RIA NOVENA DE QUtTO NOTARIA NOVENA D

NOTAREA NOVENA

cinco del Código Civil .- Los comparecientes de na-
lOTARIANOVENA

cionalidad ecuatoriana, mayores de edad, galme

capases para contratar y .obligarse domiciliados en a
s. Dr. Juan Villacis Medina

ciudad de Duito, a quienes conozco de que do gy

haberme exhibido sus documentos de identificac

nal ; y, dicen: que eleve a escritura pública el conte-

nido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y

que transcribo a continuación es el siguiente " SENDR

OTARIO: En el protocolo de Escrituras .Públicas a su

argo, sirvase extender y autorizar, un contrato de

ompraventa de un inmueble, contenido en las siguientes

IAusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la

elebración del presente contrato de compraventa, por

L a parte y en calidad de VENDEDORES los señores cányu-

s WILSON PATRICID CARVAJAL BONZALEZ y MIRIAN DEL

CIO GUISILEMA SIMBARA, casados entre si y, por otra

ärte y en calidad de COMPRADORES los señores . FREDY

NTONIO ASTUDILLO ARMIJOS, soltero; MILTON FRANCISCO

Z CARIAS CEDEMO ME NA, casado, con Maria Zambrano Mero.,

E CILIA ERAILDA ENRIGUETA CEDEra MEDINA, soltera; MARIA

ROSENDA ZUMBA ZUMBA, casada con José Adán Yar Revelo;

FROVVEN CASIMIRO ALAVA ZAMBRANO, soltero; STALIN RICARDO

MGRALES ZAMBRANO, soltero, CLODOVINA DEL CISNE OROZCO

BRAVO, casada con Marco Cayo Córdova Tandazo; OWUAR

ARCENIO CORDOVA TANDAZO, casado con Carmen Maritza Celi

Tandazo; JOSE ABELARDO TONATO CRIOLLO, casado con Maria

Hortensia Pilliza Vargas; HUBO HERNAN PARRA CHULDE,

casado con Germania Beatriz Yar Revelo; LUIS AUDELO

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
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MENESES CASTRO, casado con Luz Elena Yar Revelo; JOSE

ALEJANDRO ZAMBRANO MERO, casado con Jéssica Johanna

Castro Cedeño; PEDRO FRANCISCO GALVAN OBANDO, casado

con Ligia Judith Erazo Brito; DANIEL ALBERTO CRIOLLO

CHIPANTASI, soltero; ANDRES FABIAN IBUJES LUCANO, casado

con Targelia Ernestina Sánchez, la señora ROSA HORTEN-

CIA FLORES BOSMEDIANO, soltera, en representación de

sus hijos menores de edad JOSE LUIS VIZCAINO FLORES,

soltero, y VIVIAN LISETH RODRIBUEZ FLORES, soltera; y

JORGE ANTONIO ZURIBA ORTIZ, casado, estipulando a nombre

de la compradora MARÍA CELIDA ZURIGA ORTIZ, casada

con José VAsquez Basantez, de conformidad con el articu-

lo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil

vigente. Los comparecientes son mayores de edad y hábi-

les conforme a derecho para celebrar esta clase de con-

tratos, a quienes en lo posterior y para efectos del

mismo se les denominará únicamente LOS VENDEDORES y LOS

COMPRADORES, respectivamente. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-

Los vendedores son propietarios de un late terreno,

ubicado en el barrio Bellavista, Parroquia de Calderón/.

de este cantón Guito, provincia de Pichincha, que lo

adquirieron mediante compra hecha a Lourdes Cañar y

otros, mediante escritura pública celebrada el nueve

de marzo del dos mil siete, ante el Notario Noveno del

cantón Guito, Doctor Juan Villacis Medina, legalmente

inscrita en el Registro de la Propiedad el once de

abril del dos mil siete, quienes a su vez lo adquirie-



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

1Hacis OTARIANOVENADEQUfTO NOTAAIAt‡OVEF
RIA%3VEniADEQUITONOTARIANOVENAD
OTARIANOVENADE QUITO NOTARIANOVEP
RIANOVERADEQUITONOTAR1ANOVENAD

AIAN \vENAD
TA

NOTARIA NOVENA D

efectiva otorgada el once de mayo del dos m ano, ante
40TAWANOVENA

el Notario Vigésimo Segundo Doctor Fabián So ano, -

mente inscrita el veinte y tres de mayo del d mi uno.x
Us:JmnVWach Medina y

Quito-Ecuador

A su vez el causante MARCO WILSON MUROZ CA E ANeu som

su estado civil casado con LOURDES CECILIA SGA Al &

adquirió, mediante adjudicación hecha por la Congrega-

ci n de Misioneros Dblatos, según acta dictada por el

IE AC, protocolizada el veinte y ocho de marzo de mil

no ecientos setenta y dos, ante el Notario Doctor Ro-

dr go Salgado, legalmente inscrita en el registro de la

propiedad, el diež de julio del mismo ano. Rectificada

en cuanto a la superficie mal que es de cuatro mil

50-Atrocientos metros cuadrados. Mediante resolución

del IÑDN, de fecha siete de agosto-del dos mil uno,

inacrita el cinco de septiemb/ dos mil uno, y que

po getación vial el lote en la actual tiene cy (1

egte metros c drados. Inmue le que se

encuentra circunscrit denfr de Ibsysiëuientes linderos

y imensiones: NORTE!- Co calle pública en ochenta y

do metros cuadrados; SUR - Èon propiedad Luis Murillo

en una extensión ochenta y dos metros; ESTE.- Con prd-

piedad de Luis Pérez, en una extensión de cincuenta y un

metros; y, OESTE.- Con calle pública en una extensión

de cuarenta y nueve metro. TERCERA.- OBJETO.- Con los

antecedentes expuestos, que forman parte esencial e

integrante de la presente escritura, los VENDEDORES' da

en venta real y enajenación perpetua en favor de los

COMPRADORES, de la siguiente forma: a\FREDY ANTONIO

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito- Ecuador



ASTUDILLO ARMIJOS, el seis coma sesenta y seis por cien-

do de derechos y acciones; a MILTON FRANCISCO ZACARIAS

CEDEf40 MEDINA, y ERCILIA ERAILDA ENRIGUETA CEDERO MEDI-

NA, el seis coma sesenta y seis por ciento de derechos y

acciones; MARIA ROSENDA ZUMBA ZUMBA, el seis coma sesen-

ta y seis por ciento de derechos y acciones; a FROVVEN

CASIMIRO ALAVA ZAMBRANO y STALIN RICARDO MORALES ZAMBRA-

NO, el seis coma sesenta y seis por ciento de derechos y

acciones; a CLODOVINA DEL CISNE OROZCO BRAVO, el seis

coma sesenta y seis por ciento de derechos y acciones; a

DWUAR ARCENIO CORDOVA TANDAZO, el seis coma sesenta y

seis por ciento de derechos y acciones; a JOSE ABELARDO

TONATO CRIOLLO, el seis coma sesenta y seis por ciento

de derechos y acciones; a HUBO HERNAN PARRA CHULDE, el

seis coma sesenta y seis por ciento de derechos y accio-

nes; a LUIS AUDELD MENESES CASTRO, el seis coma sesenta

y seis por ciento de derechos y acciones; a JOSE ALEJAN-

DRO ZAMBRANO MERD, el seis coma sesenta y seis por cien-

to de derechos y acciones; a PEDRO FRANCISCO GALVAN

OBANDO, el seis coma sesenta y seis por ciento de dere-

chos y acciones; a DANIEL ALBERTO CRIOLLO CHIPANTASI, el -

seis coma sesenta y seis por ciento de derechos y accio-

nes; a ANDRES FABIAN IBUJES LUCANO, el seis coma seten-

ta y seis por ciento de derechos y acciones, a JOSE LUIS

VIZCAINO FLORES y VIVIAN LISETH RODRIBUEZ FLORES, el

seis coma sesenta y seis por ciento de derechos y accio- o

nes; y a MARfA CELIDA ZUVIGA ORTIZ, el seis coma sesenta

v seis oor ciento de derechos y acciones fincados en el



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina .

OfARIANOVEADEQUITO NOTARlA NOVEF
MtAa3VEMAENEQU.ITO NOTARIANOVENAD.

EDIARIANOVENADEQUtTONOTARIANOVEF
NRL%¾OVEMADEGATONOTARIANOVENAD
*¾¾¾il as on10BOJA¶ANOVE
UM NVENAD

NOVE
NOTARRA N VENA NA D

inmueble antes detallado, ubicado en el ban Bella-
BUSWA NOYENA

vista, de la Parroquia de Calderón, de este c 'tón -

to, provincia de Pichincha.- CUARTA.- PRECIO. El -pre-

cio pactado por el inmueble que se vende por antal

escritura, es la suma de TREINTA Y SIETE

CUARENTA Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME-

RICA valor que ha sido pagado al contado y en dinero

efectivo, con anterioridad a la suscripción del presente

co trato y que los VENDEDORES declaran haberlo recibido

de manos de los COMPRADORES a su entera satisfacción,

ra ón por la cual transfiere a éstos el dominio y pose-

si n del inmueble vendido, libre de todo gravamen, con

su gusos, costumbres, servidumbres, entradas y salidas y

m derechos anexos existentes en la actualidad, suje-

A dose al' saneamiento por evicción de conformidad con

a ley. QUINTA.- BASTOS.- Los gastos e impuestos que

e anden la celeðración de la presente escritura públi-

a, hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad

son de cuenta de los COMPRADDRES, eheepto el pago de

pl svalia, que en caso de haberla será de cuenta de los

Vendedores. Los Compradores quedan facultados para soli-

citar la inscripción del titulo en el Registro de la

Propiedad de Guito. SEXTA.- LITIS.- En caso de contro-

versias las partes renuncian fuero y domicilio y se

someten a los Jueces competentes del cantón Guito y al

trámite a elección del actor. Usted Señor Notario se

servirá agregar y anteponer las demás cláusulas de esti-

10 necesarias para la perfecta validez de esta clase de

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
17 DIC.2009 Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito- Ecuador



instrumentos. ".- H A ST A A GU I L A M I NUT

A .
- Misma que queda elevada a escritura pública

con todo su valor legal , minuta que a sido suscrita

por el doctor Rodrigo Jami Patate abogado con matricula

profesional signada con el número dos mil trescientos

veinte y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha .-

Para el otorgamiento de la presente escritura , se

han observado todos y cada uno de los preceptos

legales que el caso asi lo requiere y , leida que les

fue por mi el Notario estos se afirman y ratifican en

todo su contendido para constancia firman conmigo el

Notario en unida de acto de todo lo cual doy fe .-

WI S J RIAN ISILEMA

ERCILIA CEDE O MARIA ZUMBA

FROVVEN ALAV STALIN MORAL S

nr O2L c
CLO OVI A OROZCO OWUAR CORDOV
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
P

Dirección Metropolitana FinancieraConiprobanweM°
SSGR492

TfiutodeCrédito: 61003061009 FechadeEm i n 2 2009
Año Tributaciòn: 2 . 0 09 ,;echa de o 2 0 0 9

información Personal:

Cédula / RUC:

Contribuyente: ASTUDILLO ARMI JOS FREDY ANTONIO Y OTROS

Clave Catastral: Nro. Á Predio: 519 794 4
oreccion: LET. CASA

Barrio: Parroquia: Placa:

|

TPASPAS DE DOMINÏ0 OTÒÈGA CAR 7AJAL GÒN WÎLSON PATR
Là41sosoozoooooooooo11

Concepto:
ALCABALAS $297 18
SERVICIO ADMINI $, 20

Forma de Pag§FEC lai-

calerÇOBO ROCHE nainucion:
neD

a a
deenoe

Ventanilla: 52 Agencia Subtotal:

Trans. Municipal: 58 723 75 Trans. sanoo: Total: $29 7, 3 8

DIRECTOR INANC BA Pag.:

ÒONTRIBUYENTE: MPRESOPORGR ERVECÀ•M 26 890

e
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACIÓN MUNÏCIPAL ZONA "ELOY ALFARO"

..e. TRANSFERENCIA DE DOMINIO -

12/2 TRAMITE N°
FECHA TRANSFERENCIA:

SEÑOR .
- - . -- .

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE N° 0021276

.

PONGO EN SU CONOCIMIENTO ELTRÁMITEQUE SE DIOA LAESCRITURA
COMPRA-VENTA

ÔÜEOTORG CMWAJM. DONZALEZ Ml..SON PATRETO

AFAVORDE : ASTUDILI...O ARMIJOS FREDY ANTONIO Y.ÒTROS

PREDIO : TIPO

EA DE TERRENO : **4 12 CONSTRUCCIÓN : ***A$$$

CUANTIA$ :
" .6: ALÍCUOTA :

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGÚN LEY DE: •

- UTILIDAD:
*************y** NE 18 NO EXISTE HECHO GENERADOR

ALCABALA:
$40¥*******297 ,, 18

.

REGISTRO:
************* y

**

mesmE

JE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO

09/12/2009 ADMINISïRACION ZONA SUR

C .. L .,

S 6 E 1



H. BONSEIO PROVINCIA RIAIMO¥EftADEQUI ONOTARI NÑ
RIANOVEITABEQURO4tOTARIAN VENA.D

OBEPI HINOR OTARIArt07ElmBEQUITONOTARIANOVEt
ARIANOVE17ABEQUT70FIOTARIANOVEFIAD
110 MIFAQillfo NOT^*LA NOVEl
ARA ENAD

2009 COMPROBANIE DE COBRO 2009-1291
4GIARIAfiCVENA

1Ì12732161 ASTUDILLO ARMIJOSFREDY 2009-12-10-

AvaÍÊom iiit alo ual ót a a ÅËÃ]
t 29,718.00 0.00., 0.00 0 00 0.0

CONCEPTO CANCELAC 01 : ALCABALAS2006 Valor 2
1.80TASA YTIMBRE PROVINCIAL 19.

btotal

0.00

jdefaz \ 4.71

TRANSACCI N

VENTA ARVAIAL GON ALE2'VIILSON 553073

IllllllllllllllllllllllllllllllliIllllll DIREb OR FINANCIERO

H.00NSEIO PROVINORAL
DE PROHINOHA'

200 COMPROBANIE DE COBRO ' 20 9-12-10-

M WiMMAWWWiß¾¾9 WK DC
1712732161 ASTUDII.'LO ARMUOS EREDY \ 2009-12-10- 1 a 1

29,718.00 0.00 -> 0.00 0.00 . 0.00 0.00

CONCEÑO CANCELACION:REGISTRO$ , * Valor
TASAY TlMBRE OVINCIAL \ 1.8 0.00

0.00
'

jdefaz 31.52

. TRANSACCION

VENTA CARVALE dON AI N -

' 553074

0 lillllllllllllllllllllllllllinillllllllll!/ DIRE OR FINANCIERO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUIT¾ USS
REGISTRO DE LA PROPEEDAÐ ARM

DELCANTÓNOUITO CERTIFICADO No.: C21165336002 i 4ROTARfaNOVENA

FECHA DE INGRESO: 20/11/2009 * / \\

CERTIFICACION

Referencias: 11/04/2007-PO-24959f-10087i-23278r
Tarjetas:;TO0000273515;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, ,luego, de reyis 18ñ índi
libros que reposan en el althivo, en legal y debida form certifica qàe:
1.- DESCRIPCIÒN DE LA PllOPIEDAD.:
LOTE de erreno situado en la parroquía CALDERONde este Cantón.
2.- PRO ETARIO(S):
Cònyuge WILSON PATRICIO CARVAJAL GONZALEZ y MIRIAN DEL ROCIO
QUISIL A SIMBAÑA.
3.- FO A DE RDQUISICIÔN Y ANTECEDFþTES:
Mediant compra hecha à Lóuf·desCañar y otrosisegún escrhura celebrada el utke de marzo
del dos rËilsiete, te el Ñatanonoveno encargado Doctor tián illacÏ$'nscrita el once de
abril del dos mil siete; fuè adquirido por MARCO MUÑÖgpdedianteadjudicación hecha
por la Co unidad de Padies Oblatos del Ecuador, según inta dictada por el I.E.R.A.C.,
protocoli da el veintiocho de marzo de niil novecientos seterni y dos, ante el Notario doctor
Rodrigo algado, inscrita el diez de julio de mil novecientos setenta y dos.- Rectificada en
cuanto'a que la superficie real es de 4.400 m2, mediante resoluci n dictada por el INDA el
siete çÍeagosto del dos mil uno, inscrita el cinco de septiembre del dos mil uno.- Con fecha
VEINTITRES DE MAYO DEL DOS MIL UNO rep.29248, notifica el NOTARIO
VIGÉSIMO SEGUNDO DEL:CANTON QUITO, DOCTORIFABIÁN SOLANO, CON EL
ACTA OTORGADA EL ON,E.DE,MAYO DEL AÑO.DOS MIL UNO, EDIANTE EL
CUAL ßE CONCEDE LA OSEŠIÓN ECTlVA PROINDIVISO DE LOS BIENES
DEJADOS POR EI CAUSAN E SEÑO MARETWÏLSON MUÑOZ CALDERÓN EN
FAVO DE LA PETICIONARIA' SENO O ES-¯CpCILIK~CANAR DIAZ ASI
CO DE LOS SEÑORES MARITZA DE LOURDES MUÑOZ CAÑAR, MARCO
ANTONIO MUÑOZ CAÑAR, JOSELITO OSWALDO MUÑOZ CAÑAR, SONIA MARIA
MUÑOZ CAÑAR, JOSÉLUIS MUÑOZ GAÑAR, LEONORA ISABEL MUÑOZ CAÑAR
Y FAUSTO XAVIER MUÑOZ CAÑÄR.- DEJANDO A SALVO EL DERECHO DE
TEÁ€ER3%
4./-GRA AMENES Y OBSERVACI,Ql¶ES
NIÑGUN .- LOS STROS DE V ¡HAN SIDO REVISADÒS.HASÊA EL
20 OE NOVIEM L 2009 och m.
Responsablé VICE RAMIREZ

0175875
ITYSYSTËMECUADOR3ECURI SYSTEMECUADOR SECURITYSY:

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 D1AS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUT
Razón de Inscripci6n

Con esta fecha queda inscrita la presenteescritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 27173

Matriculas Asignadas.- CALDE0025226 Lote de Terreno ubicado en el Barrio Bellavista, situado en la
parroquia CALDERON de este Cantón

martes. 13 abril 2010. 04:35:35 PM

E S OR

CARVAJAL GONZALEZ WILSON PATRICÌÖ'$$"dûËalidadde VENDEDOR '

QUISILEMA SIMBAÑA MIRIAN DEL ROCIO en su calidadde VENDEDORÍ
ASTUDILLO ARMIJOS FREDY ANTONIO en su calidad de COMPRADOR'
CEDEÑO MEDINA MILTON FRANCISCOZACARIAS en su calidadde COMPRADOR/
ZAMBRANO MERO MARIA en su calidad de COMPRADOR ,

CEDEÑOMEDINA ERCILIA ERAILDA ENRIQUETA en su calidadde COMPRADOR-
ZUMBA ZUMBA MARIA ROSENDA en su calidad de COMPRADOR-
YAR REVELO JOSE ADAN en su calidad de COMPRADOR'
ALAVA ZAMBRANO FROVVEN CASIMIRO en su calidad de COMPRADOR.
MORALES ZAMBRANOSTALIN RICARDOen su calidad de COMPRADOR-
OROZCO BRAVO CLODOVINA DEL CISNE en su calidad de COMPRADOR·
CORDOVA TANDAZO MARCO CAYO en su calidadde COMPRADOR
CORDOVA TANDAZOOWUAR ARCENIO en su calidad de COMPRADOR
CELI TANDAZO CARMEN MARITZA en su calidad de COMPRADOR
TONATO CR10LLO JOSE ABELARDO en su calidad de COMPRADOR
PILLIZA VARGAS MARIA HORTENSIA en su calidad de COMPRADOR
PARRA CHULDE HUGO HERNAN en su calidadde COMPRADOR,-
YAR REVELOGERMANIA BEATRIZ en su calidad de COMPRADOR
MENESES CASTRO LUIS AUDELO en su calidad de COMPRADOR*
YAR REVELO LUZ ELENA en su calidad de COMPRADOR/
ZAMBRANO MERO JOSE ALEJANDRO en su calidad de COMPRADOR '

CASTRO CEDEÑO JESSICA JOHANNA en su calidad de COMPRADOR-
GALVAN OBANDO PEDROFRANCISCO en su calidad de COMPRADOR*
ERAZO BRITO LIGIA JUDITH en su calidad de COMPRADORx
CRIOLLO CHIPANTASI DANIEL ALBERTO en su calidad de COMPRADOR
IBUJES LUCANO ANDRES FABIAN en su calidad de COMPRADOR
SANCHEZ TARGELIA ERNESTINA en su calidad de COMPRADOR
FLORES BOSMEDIANO ROSA HORTENCIA en su calidad de COMPRADOR
VIZCAINO FLORES JOSE LUISen su calidad de COMPRADOR,·
RODRIGUEZ FLORESVIVIAN LISETH en su calidad de COMPRADOR
ZUÑIGA ORTIZ MARIA CELIDA en su calidad de COMPRADOR,
VASQUEZ BASANTEZ JOSE WILIAN en su calidad de COMPRADOR

I.os números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÍNe 0104416 -Al
DISTRITOMETROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C110332509001
FECHA DE INGRESO: 03/08/2012

CERTIFICACION

Referencias: 13/04/2010-PO-26910f-10775i-27173r
Tarjetas:;TOOOOO400066;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
articulo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Sefior
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL lote de terrenoubicado en el Barrio Bellavista, de la parroquia CALDERON de este
Cantón con matricula número CALDE0025226.
2.- PROPIETARIO(S):
Sefior FREDY ANTONIO ASTUDILLO ARMIJOS, soltero, MILTON FRANCISCO
CEDEÑO MEDINA, por sus propios derechos casado con MARIA FRELLA ZAMBRANO
MERO; ERCILIA ERAILDA ENRIQUETA CEDEÑO MEDINA, soltera; MARIA
ROSENDA ZUMBA ZUMBA, por sus propios derechos, casada con JOSE ADAN YAR
REVELO; FROVVEN CASIMIRO ALAVA ZAMBRANO, soltero; STALIN RICARDO

S ZAMBRANO, soltero; CLODOVINA DEL CISNE OROZCO BRAVO, por sus
propios d hos, casada con MARCO CAYO CORDOVA TANDAZO; OWUAR
ARC CORDOVA TANDAZO, por sus propios derechos casado con CARMEN

ZA CELI TANDAZO; JOSE ABELARDO TONATO CRIOLLO, por sus propios
d hos, casado con MARIA HORTENSIA PILLIZA VARGAS; HUGO HERNAN

CHULDE, por sus propios derechos, casado con GERMANIA BEATRIZ YAR
VELO; LUIS AUDELO MENESES CASTRO, por sus propios derechos, casado con

LUZ ELENA YAR REVELO; JOSE ALEJANDRO ZAMBRANO MERO, por sus propios
derechos, casado con JESSICA JOHANNA CASTRO CEDEÑO; PEDRO FRANCISCO
GALVAN OBANDO, por sus propios derechos, casado con LIGIA JUDITH ERAZO
BRITO; DANIEL ALBERTO CRIOLLO CHIPANTASI, soltato; ANDRES FABIAN
IBUJES LUCANO, por sus propios derechos, casado con ERNESTINA SANCHEZ
TARGELIA; ROSA HORTENCIA FLORES BOSMEDIANO, soltera, en representación de



sus hijos los menores de edad, JOSE LUIS VIZCAINO FLORES, soltero y VIVIAN
LISETH RODRIGUEZ FLORES, soltera; MARIA CELIDA ZUÑIGA ORTIZ por sus
propios derechos, casada con el señor , JOSE WILIAN VASQUEZ BASANTEZ, estipulando
a su nombre el señor Jorge Antonio Zúfiiga Ortiz.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a los cónyuges señores WILSON PATRICIO CARVAJAL
GONZALEZ y MIRIAN DEL ROCIO QUISILEMA SIMBAÑA, según escritura pública
otorgada el DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario
NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacis Medina, inscrita el TRECE DE
ABRIL DEL DOS MIL DIEZ.- ANTECEDENTES.-Los cónyuges WILSON PATRICIO
CARVAJAL GONZALEZ y MIRIAN DEL ROCIO QUISILEMA SIMBAÑA, adquirieron el
lote de terreno situado en la parroquia CALDERON de este cantón, mediante compra hecha a
Lourdes Cañar y otros, según escritura celebrada el nueve de marzo del dos mil siete, ante el
Notario noveno encargado Doctor Juan Villacis, inscrita el once de abril del dos mil siete.
Rectificada en cuanto a que la superficie real es de 4.400 m2, mediante resolución dictada
por el INDA el siete de agosto del dos mil uno, inscrita el cinco de septiembre del dos mil
uno.- Con fecha VEINTITRÉS DE MAYO DEL DOS MIL UNO rep.29248, notifica el
NOTARIOVIGÉSIMOSEGUNDODEL CANTON QUITO, DOCTOR FABIÁN SOLANO,
CON EL ACTA OTORGADA EL ONCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL UNO,
MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE
LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR MARCO WILSON MUÑOZ
CALDERÓN EN FAVOR DE LA PETICIONARIA SEÑORA LOURDES CECILIA
CAÑAR DÍAZ ASÍ COMO DE LOS SEÑORES MARITZA DE LOURDES MUÑOZ
CAÑAR, MARCO ANTONIO MUÑOZ CAÑAR, JOSELITO OSWALDO MUÑOZ
CAÑAR, SONIA MARIA MUÑOZ CAÑAR, JOSÉLUIS MUÑOZ CAÑAR, LEONORA
ISABEL MUÑOZ CAÑAR Y FAUSTO XAVIER MUÑOZ CAÑAR.- DEJANDO A
SALVO EL DERECHO DE TERCEROS.- Los compradores adquieren de la siguiente
manera: A Freddy Antonio Astudillo Armijos, el seis coma sesenta y seis por ciento de
derechosy acciones; A Milton Francisco Zacarlas Cedefio Medina y Ercilia Erailda Enriqueta
Cedeño Medina, el seis coma sesenta y seis por ciento de derechosy acciones;Maria Rosenda
Zumba Zumba, el seis coma sesenta y seis por ciento de derechos y acciones; A Froveen
CanimitoAlava Zambrano y Stalin Ricardo Morales Zambrano, el seis coma sesenta y seis
por ciento de derechosy acciones;A Clodovina del Cisne Orozco Bravo, el seis coma sesenta
y seis por ciento de derechos y acciones; A Owar Arcenio Córdova Tandazo, el seis coma
sesenta y seis por ciento de derechos y acciones; A José Abelardo Tonato Criollo, el seis
coma sesentay seis por ciento de derechos y acciones; A Hugo Hemán Parra Chulde, el seis
coma sesenta y seis por ciento de derechosy acciones; A Luis Audelo Meneses Castro, el seis
coma sesentay seis por ciento de derechos y acciones; A José Alejandro Zambrano Mero, el
seis coma sesenta y seis por ciento de derechos y acciones; A Pedro Francisco Galvan
Obando, el seis coma sesenta y seis por ciento de derechos y acciones; A Daniel Alberto
Criollo Chipantasi, el seis coma sesenta y seis por ciento de derechosy acciones; A Andres
Fabién Ibujes Lucano, el seis coma setenta y seis por ciento de derechosy acciones; A Jose
Luis Vizcaino Flores y Vivian Liseth Rodriguez Flores, el seis coma sesenta y seis por ciento
de derechosy acciones;y a Maria Celida Zúñiga Ortiz, el seis coma sesenta y seis por ciento
de derechosy acciones, fmcadosen el inmuebledescrito.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
"No existe anotaciones registrales de gravimenes, prohibiciones de enajenar y embargos".-
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de netun1hneiAn,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
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documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado
el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) F
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 3 DE
AGOSTO DEL 2012 ocho a.m.

Levisadopor FHP

5-5 C CIONESmm

OR DE CERTIFICACIONES
RE STRO DE LA PROPŒDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IIIIIIIIIIIIIIIIIlill



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C40009408001
FECIIA DE INGREso: 07/07/201 I

CERTIFICACION
Referencias: 13/04/20 I0-PO-269 10f- 10775i-27173r
Tarletas:;T00000400066;
Mairiculas:;0
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro. una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRlPCION DE LA PROPIEDAD:
INMUEBLE situado en la parroquia CALDERON de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Señor FREDY ANTONIO ASTUDILLO ARMIJOS, soltero, MILTON FRANCISCO
CEDEÑOMEDINA, por sus propios derechos casado con MARIA FRELLA ZAMBRANO
MERO; ERCILIA ERAILDA ENRIQUETA CEDEÑO MEDINA, soltera; MARIA
ROSENDA ZUMBA ZUMBA, por sus propios derechos, casada con JOSE ADAN YAR
REVELO; FROVVEN CASIMIRO ALAVA ZAMBRANO. soltero: STAL1N RICARDO
MORALESZAMBRANO, soltero; CLODOVINA DEL CISNE OROZCO BRAVO, por sus
propios derechos, casada con MARCO CAYO CORDOVA TANDAZO; OWUAR
ARCENIO CORDOVA TANDAZO, por sus propios derechos casado con CARMEN
MARITZA CELI TANDAZO; JOSE ABELARDOTONATO CRIOLLO, por sus propios
derechos, casado con MARIA HORTENSIA PILLIZA VARGAS: IlUGO HERNAN
PARRA CHULDE. por sus propios derechos, casado con GERMANIA BEATRIZ YAR
REVEl 0; LUIS AUDEI.O MENESES CASTRO, por sus propios derechos, casado con
LUZ ELRNA YAR REVELO; JOSE A1.EJANDRO ZAMBRANO MERO, por sus propios
derechos, casado con JESSICA .IGIIANNA CASTRO CEDEÑO; PlìDRO FRANCISCO
GALVAN OBANDO, por sus propios derechos, casado con LIGIA JUDITH ERAZO
ßRITO; DANIEL ALBERTO CRIOLLO CHIPANTASI, soltero; ANDRES FABIAN
IBUJES LUCANO, por sus propios derechos, casado con ERNESTINA SANCIIEZ
TARGELIA; ROSA HORTENCIA FLORES BOSMEDIANO, soltera, en representación de
sus hijos los menores de edad, JOSE LUIS VIZCAINO FLORES, soltero y VIVIAN
LISETll RODRIGUEZ FLORES, soltera; MARIA CELIDA ZUÑIGA ORTIZ por sus
propios derechos, casada con el señor, JOSE WILIAN VASQUEZ BASANTEZ, estipulando
a su nombre el seitor Jorge Antonio Zúilign Ortiz.
3.- FORMA DE ADQUlSICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a los cónyuges señores WILSON PATRICIO CARVAJAL
GONZALEZ y MIRIAN DEL ROCIO QUISILEMA SIMBAÑA, segùn escritura pública
otorguda el DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario
NOVENO Encargado del cantón Quito.Doctor Juan Villacís Medina, inserita el trece de abril
del dos mil diez:.- ANTECEDENTES.- Los cònyuges WILSON PATRICIO CARVAJAL
GONZALEZ y MIRIAN DEL ROClO QUISILEMA SIMBAÑA, adquirieron el lote de
terreno situado en la parroquin CALDERON de este cantón, medianle compra hecha a
I.ourdes Cañar y otros, según escritura celebrada el nueve de marzo del dos mil siete, ante el
Notario noteno encargado Doctor Junn Villacís. inscrita el once de abril del dos mil siete.
Rectificada en cuanto a que la superficie real es de 4.400 m2, mediante resolución dictada
por el INDA ci siete de agosto del dos mil uno, inserita el cinco de septiembre del dos mil
uno.- Con fecha VEINTITRÉS DE MAYO DEL DOS MIL IINO rep.24248, notinen el



NOTARIO VIGÉSIMOSEGUNDO DEI. CANTON QUITO, DOCTOR FAnlÁN SOLANO,
CON liL ACTA OTORGADA l.iL ONCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL UNO,
MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE
LOS BŒNES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR MARCO WILSON MUÑOZ
CALDERÓN EN FAVOR DE LA PETICIONARIA SEÑORA LOURDES CECILIA
CAÑAR DÍAZ ASÍCOMO DE LOS SEÑORES MARlTZA DE LOURDES MUÑOZ
CAÑAR, MARCO ANTONIO MUÑOZ CAÑAR. JOSELITO OSWALDO MUÑOZ
CAÑAR, SONIA MARIA MUÑOZ CAÑAR, JOSÉLUIS MUÑOZ CAÑAR, LEØNORA
ISABEL MUÑOZ CAÑAR Y FAUSTO XAVIER MUÑOZ CAÑAR.- DEJANDO A
SALVO EL DERECHO DE TERCEROS.- Los compradores adquieren de la siguiente
manern: A Freddy Antonio Astudillo Armijos, el seis coma sesenta y seis por ciento de
derechos y acciones; A Milton Francisco Zacarias Cedeilo Medina y Ercilia Erailda Enriqueta
CedeñoMedina, el seis coma sesenta y seis por ciento de derechos y acciones; Maria Rosenda
Zumba Zumba, el seis coma sesenta y scis por ciento de derechos y acciones; A Froveen
Casimiro Alava Zambrano y Stalin Ricardo Morales Zambrano, el seis coma sesenta y seis
por ciento de derechos y neciones: A Clodovinadel Cisne Orozco Bravo, el seis coma sesenta
y seis por cienLo de derechos y acciones; A Owar Arcenio Córdova Tandazo, el seis coma
sesenta y scis por ciento de derechos y acciones; A José Abelardo Tonato Criollo, el seis
coma sesenta y seis por ciento de derechos y acciones: A Hugo llernûn Parra Chulde, el seis
coma sesenta y seis por ciento de derechosy acciones; A fois Audelo Meneses Castro,el seis
coma sesenta y seis por ciento de derechos y acciones; A José Alejandro Zambrano Mero, el
seis coma sesenta y seis por ciento de derechos y acciones: A Pedro Francisco Galvan
Obando, el seis coma sesenta y seis por ciento de derechos y acciones: A Daniel Alberto
Criollo Chipantasi, el seis como sesenta y seis por ciento de derechos y acciones: A Andrcs
Fabión Ibujes Luenno, el seis como setenta y seis por ciento de derechos y acciones; A Jose
I uis Vizcaino Flores y Vivian Liseth Rodriguez Flores, el seis coma sesenta y seis por ciento
de derechos y acciones; y a Marín Celida Zúñiga Ortiz, el seis coma sesenta y seis por ciento
de derechos y acciones, fincados en el inmueble descrito.
4.-.GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.Se aclara que se revisa únicamente como consta en el acta de inscripción.- Ï.OS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7 DE JULIO
DEL 2011 ocho a.m. a) Se aclara que la prescnte certificación se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito.mediante actu de 1 de julio de 201 l. h) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a crror o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 dias contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- •

c tesponsable:FRED Y ERRERA
Revisado por: RENL I MEIDA
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DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL Y ORGANIZA

Que, la Direcciónde AsesoriaLegaly Organizaciones Socialesde esta Cartera de Estado, ha e itido I rme
Favorable a favorde la concesiónde personalidadjuridicade la organizaciónantes mencionada,sienuodo mentos
habilitantesdelpresenteAcuerdolos expresadosen dichoinforme;

Que,conformeal Art. 4, en concordanciacon el incisosegundode la DisposiciónTransitoriaSegundadel Acuerdo
MinisterialNo. 00566 de 20 de juniode 2011,corresponde al CoordinadorGeneral Jurídico del MIES,aprobar el
estatuto,sus reformasy codificaciones;concederpersonalidadjurídicay disponerla disolucióny liquidaciónde las
fundaciones,corporaciones,asociacionesy demás personas juridicassujetasal Reglamentocitadoen el considerando
segundo;y,

En ejerciciode las facultades que le confiereel articulo3 del Reglamentopara la aprobaciónde estatutos,reformasy
codificaciones,liquidacióny disolución,y registrode sociosy directivas,de las organizacionesprevistas en el Código
Civily en las Leyesespeciales;

ACUERDA:

Art. 1.-Aprobarel Estatutodel COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIODEINTERÉSSOCIAL"ELBOSQUEIV",sin
modificaciónalguna.

Art. 2.- Otorgarpersonalidad jurídicade derecho privadoal COMITÉPRO-MEJORASDEL BARRIODE INTERÉS
SOCIAL"ELBOSQUEIV",entidadsin fines de lucro,domiciliadaen el barrioBellavista,parroquiade Calderón,cantón
Quito,provinciade Pichincha, que se regiráporlas disposicionesdel TituloXXXdel LibroPrimerode la Codificación
vigente de la Ley Sustantiva Civil,del Reglamento para la aprobación de estatutos, reformasy codificaciones,
liquidacióny disolución,y registrode sociosy directivas,de las organizacionesprevistasen el CódigoCivily en las
Leyesespeciales ydel EstatutoyReglamentosInternosde lacitadapersonajuridica.

Art. 3.- Disponersu registroen la Direcciónde AsesoriaLegaly Organizaciones,Socialesdel Ministeriode Inclusión
Económicay Social,fechaa partirde la cual,se inicialaexistencialegaldel COMITEPRO-MEJORASDELBARRIODE
INTERÉSSOCIAL"ELBOSQUEIV".

Art. 4.- De conformidadcon lo dispuestoen el artículo8 del Reglamentopara la aprobaciónde estatutos,reformasy
codificaciones,liquidacióny disolución,y registrode sociosy directivas,de las organizacionesprevistas en el Código
Civily en las Leyes especiales,el COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIODE INTERÉSSOCIAL"ELBOSQUEIV",
dentro del plazomáximode quince(15) dias contadosa partirde la notificacióndel presenteAcuerdo, remitiráa la
Direcciónde Asesoria Legal y OrganizacionesSocialesdel Ministeriode inclusiónEconómicay Socialla nóminade la
Directiva,para su respectivoregistroe inscripción.

Luego de cada eleccióndel COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIODE INTERÉSSOCIAL"ELBOSQUEIV",ésta
deberá ser registradaen la Direcciónde Asesoria Legal y OrganizacionesSocialesdel Ministeriode Inclusión
Económicay Social, puestoque no serán oponiblesa terceroslas actuaciones de la Directivaque no se encontrare
registradaenesta Secretariade Estado.

Art.5.- ElCOMITÉPRO-MEJORASDELBARRIODE INTERÉSSOCIAL"ELBOS
.

erá cumplircontodasy
cada unade las obligacionesconstantesenel Reglamentoparala aprobación sy codificaciones,
liquidacióny disolución,y registrode sociosy directivas,de las organizaci ' o Civily en las
Leyesespeciales.g .o
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Ministeriode inclusión

V Económicay Social

Art. 6.- Quedaexpresamenteprohibidoal COMITEPRO-MEJORASDELBARRIODE I E
IV",realizar actividadescontrariasa sus fines, y en especialaquellasreferentes a la posesióny legalización la
propiedadde inmuebles,como aquellastendientesa la ocupaciónde espacios públicos.

Art. 7.- El presente Acuerdo Ministerial,bajo ningúnconceptoimplicaautorizaciónpara realizaciónde actividades
lucrativasy comerciales.

Art.8.- Para lasoluciónde losconflictosycontroversiasintemas,los asociados,en primerlugar,buscarán como·medio
de solucióneldiálogo,conformea sus normasestatutarias,y de persistirlas discrepancias, podránoptarporelejercicio
de las acciones que la Leyles franquea ante la justiciaordin ria o a travésde los métodos alternativosde soluciónde
conflictos.

Art. 9.- Notifiqueseel presenteAcuerdoMinisterialde Apro ciónde Estatutosy Otorgamientode personalidadjuridica
alCOMITÉPRO-MEJORASDELBARRIODEINTERÉSS IAL"ELBOSQUEIV".

Art. 10.-ElpresenteAcuerdoentraráen vigenciaa partird su expediciónsinperjuiciode la publicaciónde unextracto
del mismoen el RegistroOficial.

COMUNÍQUESEYPUBLlQUESE.-

Dadoen elDistritoMetropolitanode la ciudadde SanFranc Quito,a gggg

Dr.Esteb avalaPalacios
COORDINADORENERALJURÍDICO ('

MINISTERIODEINCLUSI ECONÓMICAYSOCIAL i S
tav Å MIES

RAZÓlt:De conformidadcon la facultad
prevista en el nunteralcincodel Art. 18 de
la i CERTIFICO,que la presente
F OCOPI es IGUALaldocumentoORIGINAL

D ego Almeida M.
NOTARIO DÉCIMO SUPLENTE (E)

www.mies.gob.ec
Robles E3-33 y Páez
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ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITÉ PRO-
MEJORAS DEL BARRIO DE INTESES SOCIAL "EL
BOSQUE IV"

En el barrio denominado de interés social "EL BOSQUE IV", perteneciente a la
parroquia de Calderón, ciudad de Quito, provincia de Pichincha, hoy domingo doce
de junio del año 2011, a las 9HOO, se reúnen los señores: SILVlA MARIELA
VILLAMARIN MONTRNEGRO; MILTON FRANCISCO ZACARIAS CEDEÑO
MEDINA; ERCILIA ERAILDA ENRIQUETA DEDEÑO MEDINA; MARIA ROSENDA
ZUMBA ZUMBA; JOSE ADAN YAR REVELO; FROVVEN CASIMIRO ALAVA
ZAMBRANO; STALIN RICARDO MORALES ZAMBRANO; MARCO CAYO
CORDOVA TANDAZO; OWUAR ARCENIO CORDOVA TANDAZO; HUGO
HERNAN PARRA CHULDE; LUIS AUDELO MENESES CASTRO; JOSE
ALEJANDRO ZAMBRANO MERO; JESSICA JOHANNA CASTRO CEDEÑO;
PEDRO FRANCISCO GALVAN OBANDO; ANDRES FABIAN IBUJES LUCANO;
JUAN VICENTE GUAMAN YACASA; EDWIN RICARDO VILLAMARIN
MONTENEGRO; XIMENA ELIZABETH ZAPATA VILLAMARIN; LUIS
RODRIGOTANDAZO PALADINES; LUIS ALBERTO CARRION CUENCA;
EDISON MARCELO MISE PASTUÑA; OLGER RAMIRO MELENDRES PICO;
MELFO FABIAN FLORES MERCHAN; ANGEL RUPERTO GALVAN OBANDO;
SILVIA MARlLUD PATlÑO USUAY; NANCY DEL ROClO PROAÑO ALVAREZ;
SARA RUBI ENkiQUEZ BENAVIDES; WILSON OSWALDO BARAJA OVIEDO;
MARIA ISABEL YASELGA VARGAS; JULIO CESAR ULLON CEDEÑO; LUIS
JORGE OÑATE ILIMBA; FREDY ANTONIO ASTUDILLO ARMIJOS; JOSE
ABELARDO TONATO CRIOLLO; ROSA HORTENCIA FLORES BOSMEDIANO; y
SOFIA MARISEL YANES YANES, todos como socios fundadores, con el objeto de
constituir libre y voluntariamente una organización de derecho privado con
finalidad social y sin fines de lucro.

Interviene el señor ÁngelGalván Obando , quien manifiesta que agradece y felicita
a la sefiora Johanna Castro Cedeño el haber tomado la iniciativa de convocarles a
esta reunión y a efectos de comenzar en forma ordenada y planificada es
menester se nombre un Director de Asamblea y un secretario, y siguiere los
nombres de los señores Fabián Ibujes Lucano Director de la asamblea y al señor
Luis Carrion Cuenca como secretario, acto seguido, los concurrentes en forma
unánime eligen como Director de la asamblea al señor FABIAN IBUJES LUCANO
y como secretario Ad-doc al señor LUIS CARRION CUENCA.

Los presentes en su calidad de miembros fundadores expresan su voluntad de
constituir la organización denominada COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO DE
INTERES SOCIAL "EL BOSQUE IV", que tendrá como propósito trabajar c\ án yadelanto del barrio y el bienestar de sus moradores, en un ambiente de ,e ,

co

compañerismo y confratemidad, buscando siempre el adelanto y pr del 4



barrio y de cada uno de los moradores, en pro de la unión, amistad y respeto de
los valores personales y sociales, sin fines de lucro.

Se procede a elegir una directiva provisional para que se encargue de realizar los
trámites necesarios ante el Ministerio competente, a fin de alcanzar la
personalidad jurídica.

Directiva Provisional:

PRESIDENTE Jessica Johanna Castro Cedeño 130895702-4
VICEPRESIDENTE Edison Marcelo Mise Pastuña 050190275-3
SECRETARIO Owuar Arcenio Córdova Tandazo 110363201-2
TESORERA Silvia Marilud Patiño Usuay 100292626-7
VOCALES Edwin Ricardo Villamarin Montenegro 050380839-6
PRINCIPALES Melfo Fabián Flores Merchán. 171483247-2

Luis Audelo Meneses Castro 040127870-0
VOCALES María Rosenda Zumba Zumba. 171648368-8
SECUNDARIOS Luis Rodrigo Tandazo Paladines 110385919-3

Wilson Oswaldo Baraja Oviedo. 172226716-6

Se delega a la Directiva Provisional para que redacte un proyecto de estatuto
social y en la próxima Asamblea General lo someta a consideración de los
miembros fundadores.

El Comité Pro-mejoras del barrio de interés social "EL BOSQUE IV" en formación
tendrá su sede en la siguiente dirección: Calderon, barrio Bellavista, calle Daniel
Montoya y Braulio Hurtado, teléfonos 2573908 087025106.

Los socios fundadores declaran públicamente que viven de manera
permanente en el barrio donde se va a constituir el referido Comité, que no
hay otro Comité pro-mejoras ni cooperativa de vivienda alguna en dicho
sector.

Se hace conocer a los presentes que uno de los requisitos para la concesión de la
personalidad jurídica, consiste en acreditar un patrimonio mínimo de USD 400
(CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
NORTEAMÉRICA), en una cuenta de integración de capital.

El Presidente provisional solicita a la Asamblea un receso de una hora hasta que
el señor secretario redacte la presente acta, la misma qugaprobada por los
concurrentes por unanimidad. e \nclus

Sin tener ningún otro punto que tratar, se levanta s
a

a 00. Para
constancia firman todos los miembros fundadores.



ANDRES FAB 'N IBUJES LUCANO.
c.c 13 0&a' 2390/
Director de la Asamblea.

LUIS ALBERTO CARRION CUENCA.
c.c. Ñ lSl } 9 6 1 9
Secretaria Ad-doc.

JESSICA JOHANNA CASTRO CEDEÑO.
c.c. 13e fis yoz m
Presidente provisional.

ED NMA PASTUÑA.
c.c. ()Sol9023 4
Vicepresidente provis onal.

OWUA A ENIO CORDOVA TANDAZO.
c.c. // 2 o a
Secretario provisional.

SILVIA MARILUD PATIÑO USUAY.
c.c-YO TSh9Á - 7
Tesorero provisional.

SILVI VILLAMARIN MONTENEGRO IESc.c· OSD 5 5 SS 3
- Ecuado



MILTON FRANCISCO ZACARIAS CEDEÑO MEDINA.
c.c.

RCILLA ERAILDA E>lRIQUETA CEDEÑO MEDINA.
c.c. (303549 qq.4

MA SEN
¯ZÜMBA

ZUMBA

JOSE ADAN YAR REVELO -

c.c. o /OlleRV54

FROVVEN CASIMIRO ALAVAZAMBRANO.

STALINRtCARDO MORALESZAMBRANO.

/ ION
MARCO CAYO CORDOVA TANDA

cuadof

O HERNAN PARRA CHULDE.
c.c. 040/A/.2 92 - 5



MELFO FABI N FLORES MERCHAN. -

ANGEL RUPER LVAN OBANDO.
c.c.

NANCY DEL ROCIO PROAÑO ALVAREZ.
c.c. olo2372-Hi

SARA RUBI ENRIQUEZ BENAVIDES
c.c. / OO 2 2 9 9 2,

WILSON OSWALDO BARAJA OVIEDO.
c.c. 7 7 6 -7//'

- d'

MARIA ISABEL YASELGA VARGAS.
c.c IFOS 9619-2

JULIO C EÑO.

LUIS JORGE OÑATE ILIMBA. ( 8

aso*



LUIS DELO MENESES CASTRO.

JOSE ALEJANDRO ZAMBRANO MERO.

PEDRO FRANCISCO GALVAN OBANDO.
c.c. // o->g gy

JUAN V NTE GUAMAN YASACA.
c.c· ob 352 35) /

EDWIN RICARDO VILLAMARIN MONTENEGRO.

XIMENA ELIZABETH ZAPATA VILLAMARIN
c.c. DOO3tì23 8-3

LUIS RODRIGO TANDAZO PALADINES sió

OLGER RAMIRO MELENDRES PICO. No
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FREDY A ONIO A TUDILLOARMIJOS.
c.c. i F/,Z 93) Å

JOSE ABELARDO TONATO CRIOLLO
c.c. 0 9 0/9 30 / 44

ROSA BOSMEDIANO '

c.c 31- 0

SOFIA MARISEL YANESYANES / NIIES

c.c- U /S 8 b /O 1 -3 Ecuaðo



CERTIFICACION.
Cadificamos la auienticidad del sota de constitución del COMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIO DE FITERES SOCIAL "EL BOSQUE iv" y de las linnas de los socios
ñi'nadows que constan en ei mismo, constituico el día domingo ~i 2 de junio del año
2û ¡ i , et. as copias anteceden.

ÆSSiCA _iCHANNACASTRO CEDEÑO.
c.::. /3¤ 7957 2-4

PRES/DENTA PROVISIONAL. usióng

CN..;A A. :CEN; CORDOVA TANDAZ3. 4'
-send

eo //oß3 z / <

gey¿:MíO PROV;SIONAL



ESTATUTODEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO DE
INTERES SOCIAL "EL BOSQUE IV"

CA.PÍTULOi

CONSTITUCIÓN, DOMICILIO,DURACIÓN YNATURALEZA JURIDICA.

Art. 1.- Se constituye el COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "EL BOSQUE IV" como una
c:panización de aerecho privado sin fines cie lucro, con patrimonio propio, administración
sutóncrna y personstía jurídica; con capacidad legal para ejercer derechos y contraer
ot//gaciones, que agrupa a los propietarios y residentes del Banio de interés social "EL
BOSQUE IV".

O Cornite se regirá de confonvidad con la Constitución Política del Estado, las disposiciones del
Codigo Civil,por el presents Estatuto y demás disposiciones legales que sean aplicables.

Art. 2.- DOMICILIO: El Comité tendrásu domicilio en ei banio de interés social "EL BOSQUE
IV" en formación tendrá su sede en la siguiente dirección: Distrito Metropolitano de Quito,
Provincia de Pichincha, parroquia de Calderón, barrio Bellavista, calle Daniel Montoya y Braulio
Hortado teléfonos 2573908 087025106.

Ali. :i.- DURACIÓN: E! Comité tiene un plazo de duración indefinida, pudiendo disolverse por
vo:an'::d propia de sus socios o por mandaic iegal.

An. 4.- La Organización como Is! no podrá intervenir en asuntos de carácter político. racial.
stdical o relig;oso ci directa ni indirectamente. ni dirigirpet¡ciones a nombre del pueblo.

CAPÍTULO II

OBJ£TIVOS, FINES ESPECJFICOSYFUENTESDE INGRESOS.

M S.-
.9 Cornitè Pro-rnejoras tiene como objetivo fundamental trabajarpor el adelanto del

barrio de intereses social y el bienestar de sus moradores, en un ambiente de civismo y
contraternidad.

Sonñnes especificos del Cornité Ïos siguientes:

a) Agrupar a todos los moradores, prornoviendo entæ ellos el sentimiento de
asociación, cooperación y amistad;

c) Laborar en beneficio del bacio, en procura de su organizacióny progreso del mismo.
c) Establecer y fomenter relaciones de cooperación y solidaridad con entidades

sirniiares.
d) A travésde raingas, procurar el mejorarnientodel banio para la dotación de obras de

infraestructura y serviciosbásices;
e) Alcanzer de las autoridades, en especial del Municiolo, la ejecuc ' egliW ue

venniten elevar !s calidad de vida de los moradorea del ba. I
Dienestar progreso y superación de todoslos moradores:

* IES &

O - Eco
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a) Cumplir y hacer cumpiir fielmente las disposiciones del presente Estatuto,
Reglamento Interno y las Resoluciones legalrnente aprobados por la Asamblea
General y el Directorio;

b) Concurrir de menera puntual a las sesiones de Asamblea General cuando fueren
convocados legalmente;

c) Cumplir las cornisiones que se le encomendaren;
d) Pagar les cuotas ottiinariasy extraordinariasque se acuerden legalmente;
e) Desempañer de manera eficaz y eficiente los cargos para los que fueren elegidos,

salvo caso de fuerza mayor o caso fortuito;
f) Intelvenir açtivamente en las actividades que organice o se promuevan en el seno

del Comitè;
g) Presentar la ayuda y coisboración necesaria para lograr el engrandecimiento y

prestigio del Comité;
h) Guardarse el debido respeto y consideraciones con todoslos moradores;
i) No dañar e' buen nombre oel Comitè, de sus dirigentes y compañeros;
j) Las demás que les corresponda confomie al Estatuto y demás disposiciones legales.

Art. 12.- Son derechos de los socios fundadores y adherentes:

a) Elegir y ser eleg¡do para el desernpeño de dignidades en la Directiva y en todos los
Organismos del Comité Prc-mejores;

i:) Concurrir e intervenir con voz y voto en las deliberaciones de las Asambleas Generales
ottiinarias, exiraordinarias y en icda reunión que deben participar y sean organizados
por si Comité,

c) Gozar de todos los beneficios que presta el Comité y acogerse a todas las prerrogativas
establecidas en este Estatuto;

d) Demandar ante el Directorio y en apelación a la Asamblea General, el cumplimientode
las disposiciones estatutarias y/o reglamentarias;

e) Solicitar y obtener del Directoric. los inícimes relacionados con la Admimstración.
manejo y destino de los fondos, y exigir el reconocimiento de sus derechos;

1) Formular ante la Directiva o la Asemblea General, las sugerencias y recomendaciones
que crean convenienies para la consecución de los fines y buena marcha de! Comité
Pro-mejoras; y,

g) Los demás que les corresponda conformeal Estatuto y demás disposiciones legales.

Art. 13.- Todo socio gozará de los derechos consignadosen este Estatuto, a menos que
nubiere sido sancionado legaimente con suspensión (y mientras dure la suspensiòn) o
desillución.

CAPÍTULO IV
.,

SIOR

RÉGIMEN DISCIPLINARIO .

Art. 14.- El miembro del Comité puede incurrir en las sigulentes fairas d

a) Faltas leves; y,
b) Faltas graves.

Ecu

Art. 15.- Son Faltas leves:
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30669
DE LAASAalBl..EAGENERAL

Art. 22.- La Asamblea General es el máximo organiamo del Comité Pro-mejoras. Sus
decisiones son obligatorias,siempre que no se contrapongenal presente Estatuto o a leyes
conexas.

La Asamblea General puede ser ordinariao extraardinarla

Art. 23.- La Asamblea General Ordinariase reunIrd dos veces al año, debiendo canvocarse con
ocho días de anticipación, con señalamlentode día, hora, lugar a reunitse y el ordendet dla a
tmlarse.

Art. 24.- La Asamblea General Extraarwinariase reunird cuandb el caso lo requiera, par
convocalaria del Presidente o a petición de cinco de los socios, debiendo convocatae con
custenta y ocho horas de antãeipación,en la que se trataráúnka y exclusivamentelos asuntos
para los cuales ide convocada.

Art 25.- La Asamblea General puede instalarse con la mitadmda unode sua sociosactivos.Si
no existierael qudrum de instalación necesario,se realizaráuna segunda convocaloriadentro
de los quince días siguientes,que sesiona.93con los miembrospresentes.

Este pæticular se hard constaren la convocatoria.

Art. 28.- Las sesiones de Asambleas Genatales eataránprealdidas y dirigidaspor el Presidente,
en su ausencia par el Vicepresidente, y a faifa de ellospor un Director de Asamblee General,
nombrado de entresus soctos.

Art. 27.- En las Asambleas Generales, las decisionea se tamaránpor sknplemayorfade votos
de los concurrentes en caso de empate, tendrá votodirimente el Presidente o Directorde la
Asamblea.

De cada reunión de la Asamblea General deberá elaborarse un acta dentro de los quince dias
posteriores a la celebración de la reunión.debiendo contenerla #sma del Presidente o de quien
haya presidido la Asarnbies y del Secretario de la Directiva o quien haya actuado como
Secretatio suplenteen la Asamblea.

Art. 28.- Son funciones de la Asamblea General:

a) Aprobar el reglamentointemo del ComitéPro-mejotaa;
b) Aprobar las reformas al Estatuto en una sala discusión, con el votoconformede las

dos terceraspartes de los socios activoaç
c) Acepar nuevos socios;
d) Conocer y resolver sobre la a×clusiónpor expulaidnde los socios;
e) Elegircada dos affosa los rniemotosdel Directorio mediantevotacióndirecta;
f) F§ar las pailticas generales del ComIté y arientarlas labores, accionesy actividades

que ejecutará el DIrectorio;
g) Conocer y resolversable elplan anualy la proforma presupuestaria que presente el

D&ectorio·
h) Fÿar y modificarlas cuotas de ingsaso, así como las ordinatiesy extraordataliasy

definir su utilización:
i) Dech la asociacióna fusión del Comité a otra org misma
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e) Eiacorar el presupuesto encal y os presupuestos de los programas especificos del
Cornitá Pro-mejoras, para sometado a aprobación de la Asamblea General;

f) Autorizar al Presidente del Comité la celebración de actos y contratos cuya cuantia
exceda de aos remuneraciones básicas minimas unificadas;

g) Fiscalizar la inversión de los fondos del Comité;
h) Designar las comisiones que se re'uileran de entre los socios y que deban cumplir

actividades de carácter especial, y que tengan relación con los programas específicos
de! Cornité;

i) Presentar por intennedio de su Presidente a consideracián de la Asamblea General, el
Plan anual dei Cornité;

j) Receptar las sólicitudes de ingreso de nuevos socios, para resolución de la Asamblea
General;

k) Conocer y aceptar las renuncias voluntar¡as de los socios, y las exclusiones por
fallecimiento;

i) Servir de órgano de apelación de las decisiones que adoptere en el ámbito
administrativoel Presidente del Comité Pro-mejoras;

m) Adoptar resoluciones transitoriamentesobre asuntos no contemplados en este Estatuto
hasta que se reúna la Asamblea General, y ratifique o revoque !o aprobado; y,

n) Las demás que le correspondan conformeal Estatuto y demás disposiciones legales.

Art, 35.- De las Resoluciones adoptadas por la Directiva se podrá apelar a la Asamblea
General.

DEL PRESIDENTE

Art. 3ô.- Son los deberes y atribuciones del Presidente:

a) Elercer la representación legal, judicialy extrajudicialdel ComitéPro-mejoras;
b) Convocar y presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de Asambleas

Generales y de la Directiva;
c) Cumplir y hacer complirlas disposiciones estatutarias y reglamentarias; así como las

resoluciones de Asambleas Generales y del Directorio;
d) i..egalizar con su firma la correspondencia, actas y demás documentos del Comité

Pro-rnejoras conjuntamente con el Secætario;
e) Nombrar las comisiones que fa.;eæn del caso para la buena marcha del Comité Pro-

rnejores y supervisar que las mismas cumplan con sus funciones encomendadas;
f) Redactar conjuntamente con el Secretario, las convocatorias y el orden del d¡a para

las sesiones de Asambleas Generales y del Directorio;
g) Suscribir convenios. contratos o autorizar los egresos u obligaciones en los montos

en que está sutorizado;
h) Supeivisar y controlarei rnovimientoeconómico de tesorería;
ij Girar y rnanejar la cuenta bancaria o de ahorros del Comité, conjuntamente con el

Tesorero;
j) Elaborar el informe anual c:a actividades y presentarlos a consideración de la

Asambies General;
k) Organizar eventos de capacitación a favor de los moradores del bacio; y,
I) Las que is corresponden confcime al Estatuto y demás disposiciones legales.

Att 37.- En caso de ausencia del Prasidente del Comité Pro-rnejoras. le ' el
Vicepresidente o los Vocales principales de la Directiva en e! orden de su de
mismas atribuciones y deberes hesia al :ánnino de su pericdo, o mientras a au

IES
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s: file:e le mµoraí. Si la ausencia teare definitive, la Directiva IIenará las vacantes que se
piedt.jeto:: con niotivo de la succe:On

DEL \/Clž>RESIDENT

AN. 38.- Sul.;rogaré a: R:esidente een las :sicc:as atribuciones y deberes, en ausencia temporal
o delinè.,vr dei c:esn.c. segùn ri.:etee ..coe. A:iemás ci.implirélas comisiones que se le
enconfiends.

09. S.ECû.ETARIO

A.rt. A San daheres y arrisuciar:es c's Serraiano:

¿..) Act:,s; coer.· i:ia en les .::e:io:Ne le in Asambles General ;. del Directorio con
deæcho a voz y vol.:-. y elacore: ice respectivas actas <.le las mismas.

D., Susenbar :..anjuntat:cente con of .M-sk:ente las convocatorias peta la nsernNte:.
::.anern; :.-da.:O .:ei:;orio:

C) A.yms; conig, y,,p. r;[G C,'ñ 9: l'f3SÍdSã!O IRS COfül.niCSCIOfies. ¿nti.Fli]O.','

reson.:c.caea.. Gic. Je! Comsè P:·: æ|crer:
d; Da a: tráni!E correspo:nfenra

.
las rootu.ciai:.es de la Asern. "-ane::·;

y o'ei
Ü|TOCTCfÎO, paí3 di.! Zie: :.'t.'it;. ?? .'· ';

8.' AÑ-:i!.iónel.On d ÙÌdC Of'iOli, Of'i.- '>:¯ ;; Ñ. / piòÍGCCÍÓl;IOS S··C
:as "IOct.P" (US

::e! . .ornité
:°?:.-r,a.:.:tr<s.

:Q l..ievar una nómii:::*:M todos loa:m:cies do. Comitè Pro-mejoras enn los ,espectivos

us:ospersonales:
99 I-as que le correspoorlan cordo-J.>e é E statuto y dernés disposiciones 16.

38.. ';2.8 OÆ .°ñQ

.Art. 4::.- Ron do!)era.s y 2/&.rronas de :ee:>::c.:..

8; Í..! Vo? &?; fD:NI.-.· GC750|¿ id CO/ÚSOÍ:idi::IClid COG7/fé

N Reali.n:r y menter:ar e.dua.fi;:ade et invantwie de los bienes Js; Comité Pro-majoras
siende responsan .::- de los inisti:as conj;.;.::-tsoent.÷con el Presidente;

. :.::.mor los fos.:Ic.:::rie! Comi:è y deposita: e - ist cuenta banc ria que se imbiew
C,·ee:.

.:·.ore :D ém:E.. n:L:u:::.8:: 4 .notas :ueca da la recaucación
e Susenbi; los e ;re:û>.·. 7.cn|ueterned::.

...un ei Presidenta, on particuiar I::s que se t aal.cen
de :8 c.;::-ata c: ..:-..:8- i¿:.

n) GN::;oier 10.7 yd÷: paa::ca., Q,ch.::as y de:es culigaciones del Cornité Pro-rr.eioras.
va,iñcande tes accurriestes de m:Poico, stemcre que estuvieren expresarnente
autodradcs por o! Maiodeme, el Diirte:iñ. O is

.asamblea General:
.6 Presenix trirnestr.freeno y p::.r a::.ente: el D:rectorio, y anualmente a la Asamblea

Capong .:e

::·;;÷-re;;;-
-:·an;piel:2 ::::.- ,novirn:enio económico y estado de situación

r:«c:a.9 :e! ..Jon: e i··rc-·s:Fj:.? es;
g) n;U:r !ca che:):e" en :La·

.5
er:-:os..Ns w- -.s; Preside;ue:

;; -'r ;crin: Ry:: ;;ijf;U-);)Ëë:5.¿1(é· 9 . ..Tif..ír'OTA: ·?O/Ü!TOCÍ·
_

$ ' d& 'OS SOGÏGS que
es av een te:: - :0:s ·.le ...w·:;c :ie 9: a ec.Mas a:ces.dse

.
t:ers los eiectos
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I) Entregar por inventario a su sucesar todos los documentos contablesque están a su
celgo,previa acte de entrega- tecepción que deberá ser auscritacon el Presidente;

j) Responsabilizarse personal y pecuniariamente de los valores recaudados o pérdidas por
su negligencia de cualquierfuente que estos provengan, y por cualquierfaltante de los
fondos sociales;y,

k) Las que le correspondanconformer.!Estatuto y demás disposiciones legales.

DE LOS MDCALES

An. 41.- Corresponden a los vocales principales, en el ordende su eleccióny previa notilhación
del Directorio, presidir las comisionespermanentes que les fueren encomendadas por la
Asamblea General.

An. 42.- Son atribuciones y obigaciones de los vocales:

a) Presidir las Comisionespara las que fueren desgnadas par el Directorio;
b) Reemplazar a los demás miembrosdel Directadoen ordende elección;
c) Cooperar por todoslos mediospara el englandecimlentodel barrio; y,
d) Las demás que le correspondan conformeal Eststuto y demás disposiciones legales.

DEL 80NDiCO

Att. 43.- El cargo de Sindico puede ser desempellado por un socio del Camilé, sea o no
pmfesional del Detecho. Le correspondeasesorar en todoslos asuntos de carácterjurídico,
referentes a la cuena marcha del Comité Pro·rnejoras, debiendo cumplirpara el efecto las
accionesque le fueren encomendadas.

DE f.AS COMisiONES

An. 44- Se establecen las siguientesCom/slonescon el carácterde permanentes.

- ComisMn de Asuntos Sociales
- Comisiónde Educación, Culturay Depodes
- Cornisiónde Relaciones Públicas;y,
- Comisiónde Salud

A criteriodel Dkeatoria pueden crearse otias Comisiones temporales,que pueden ser ocupadas
por sociosque no necesariamente sean miembrosdel Directorio.

Art. 45.- Una vez que han sido electos los vocales, la Asamblea General les asignará una
Comisión, para lo cual se consultard con alios aabre su prefamacia, quienes las presidirán en
calidad de Presidentes. La ComisMn estará integrada par dos miembrosmás, que seten
designados por el Dimotorioa petición del respectivovocal.



L+ 00669

FUTCCfÖ.4.ci.iRActóN 'Ai TEffNABILIDADDE LA DIRECTIVA

Ari. 48.- : »s eleccier es y la po.nesøn de la Directiva teridrálugar en la Asamblea General
Ordinada convocaca con er'e So, en •·· mes en que concluya su período la directiva en
tuaciones. El procedimierto part la elecciòn sera el estabiscidoen el Regiamento respectivo,y
de no naber. Io que resuelva ei Directo.do, io casi deberá ser noliMcadoa todos los socios del
Cen::iä, .sonjuratasnente co•1la convocelonsa la Asamblea General, a rin de que puedan ejercer
to de rs·,i,o comootäticode alogi:y var elec;dos

M. 47.- Le Directive,detrard DOS .Alv en sus funciones y sus miembos pueden set
estegr<ioshasta prie otro periodo ele igur.:duración, pain las mismasdignidades

wt. 4û · En ·a :n'aras Asan-ales Ga ::::a? efinaris, el Presidenta y Teso.tero salist:Jas
o. :s r·.ustán al inforros de scov:Judas · e in?c.Taa ecanómIco. respectivaÁems.

APiTili.O 1ßt

il2·2tM.Ed ECONÓMICO

. K. -N.- i.e.i DA::noa<k..t:Ir!·:ke por el Oco.fié son indivisibles µar lo goe no per·'onocenn: v·:
.L fo .mi ·.m pans a ninguno oc ics mie:nbros,sino que pertenecen totalmenteafConife, y se;>'.n
. :'acca única y exc¡usi·.·ämentepare si eutr'pIrmientoda seis fines coniemplados en estos
e·-Misdos.

.«;i.
W.'.- ·.".'-nstem.von po'r;rm;oic y biene., rr. L'onsitè,.'os sigelantas

c: : 4.: cuo:ss c =,potracio
.es

or·::inar
.9: y extraonfinariaslegalmente aprobadas:

.' . i.e.v r·e-o= ,·: : Ina:tenlag aus c: .ä.w, at Comité así comoles que sa construyeran en
s'ef. .Î•

.̄
I : : I (r •. efr f.'IIIIIOÛ$

.

·..·s «·<·«iv y emir:e;ono:: .g:- :t franaren a a:, i.9·.·.x.aceptadas con vend:.o ri:-

,
r.:·.:

··rie;

·!'
.:: : 2.-!:r:as q-e at::r.r:·arae custo.:1.···rifolia.

··: I.rs.s .sudes que p:ovengan æ :·mlectes. promociones. acu,,dades de beneficercia e
·:·in=x a ividst: a ficitas que se malice:::.v.

..us s.sigr:,c;r..uas-?:;ef r.vb.e::I c;e. Salado u attes organistros de deæ o J.-,bilco o
po'va.h:.. t.un nec ;naies o÷:Uranjeros, aata elocuropftmientode sus fr.ces.

.Ar:. :i .'.· Ei año econdicino se cenard vi 31 as dziernbre de .asde año y los beien:..es strin
µ¤:::s..r:¿·Uc5 doeka de los 3 pn;asros meass ixx.ie.iores al balance.

;->r. 52.- L.o.-:.acesor de.' Comird Pro·mq;o,:rs serán manejadoscon el mayorcelo y pulca:od
Ao.;:Imente ::: had una fiscalizacion.soas au manejo e inversión. pudienao conuararse de ser
:·sessaie ur; profesiona.'en Contabilionev Auditor's. o en su defecto Bokitando is colaboracrón
de nig.3:e : r·ier.si:.. del Comitéconocoxi ds .'a mater¡*·

, y taci

A:'t. i'.;i . i os r?¾.·: del Cent;fé ?«:>:,-··;o·na
."o ;.Nr a.* - .a ido a:'n a ning.:.: de ;.ss

.·.·.i '..i l'.· ••0 ailliÍSS· (ide Í."I ÍlriE grant. Pg •



Art, 54.- Las apodaciones realizadas a favor dei Comité Pro-mejoras, por cualquier persona
natural o juridica, no darán ningún dereche a quien lo ctorgue sobre el patrimonio del mismo ni
modilicará su objeto.

CAPÍTULO VIH

DE LA DISOLUCIÓN YLIQUIDACIÓN DEL COMITE

Art. 55.- El Comité proimejoras podrá disolverse por las siguientes causales:

a) Por disposición legal;
b) Por resolución de la Asamblea General;
c) Por disminuir el número de socios del mínimo legal;
d) Por no cumpliro desviar sus fines especíncos; y,
e) Por atentar contra el orden público y comprometer la seguridad del Estado.

Art 56.- Para que se resuelva la disolución del Comité por decisión de la Asamblea General.
ésta deberá tomarse con el voto de las dos terceras partes de la totalidadde socios, en sesión
convocada expresamente para dicho efecto.

En esta sesión los miembros resolverán sobre el destino de los bienes del Cornité, pudiendo
pasar a una institución de servicio social con ünes análogos.

A falta de uns decisión de la Asamblea General, los bienes pasarán a poder del
Ministerio de Inclusión Econórnica y Social, para que a su vez los entregue a una institución de
beneficencia.

Art 57.- El Ministerio de Inclusión Económica y Socialpodrá requerir en cualquierrnomento, de
oficio,la información que se relacione con sus actividades,a ßn de verificar que cumpla con los
fines para las cuales fue autorizada y con la legislación que rige su funcionarniento.

De tener conocimientoy comprobarse su inobservancia, el Ministerio iniciará el proced¡rniento
de disolución y !!quidación conternpladoen las disposiciones legaies de su constitución.

CAPÍTULO IX

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Art. 38.- Los conflictos internos de la organización serán resueltos intsmamente conforme a
estos estatutos; y, en caso de persistir, se someterán s la Ley de Mediación y Arbitraje, o a la
justicia ordinaria.

DISPOSICIÓN GENERA¡..

La Organización no puede desarrolist actividades comerciales, program sr

legalización de tierras,ocupar el espacio p úblico, lucrativas en General, o ot gg
la ley o contrarias al orden público o a las buenas costurnbres. .9 'st

- Ecuad



DISPOSiciúNFS TRANSfTORIAS

ÞRIMERA.- El presente Estat.·sfoentwá en vigencia desde la ischa de apfoiraciònporparte del
Ministeria de inclusión Económ;;..a y S·x..=i.

SEGI.ikDA.- Una vez (gua ser 8,:-·cDMi e! presente estatuto por el Ministerio,is Direauva
Pr.> is!o.»:: del Comré, en af piaro c'e så d·ss convocare a la primera Asamblea Geners!
f.rdi, sana, e fi: de designar .'a Directive .<sr?.nitive. la reisma que será registmda en ei MiES
de..t.•.: as los 9 5 d:as s::bsig:.:¡e,1tas.

'TRCERA.-· El presanis E:.'anno puede or re*armade luego c' e haya kanecunido nas a·ros
desas to 7.nydiacis:= jur.dine.

:':EmiFACACiÒ¾DE .DISCUSíÓN.

Certit: .?

·;ue e' praeerde esfaMa fue conocido,discutido y aprobado on sesión
.;c

arimt.iet puneral llevado a cabo ½s días 26 de junio del 2011, 3 de juilodei
.'·0' ; ;. iù o jv'io del 201 i ..:onforma costen en las mspectivasack.s.

cm

O'.r.·ii.?R.6RGENIO CORDOVA TANDAZO.
C // 3632cs-2

SECRE:¯¾RiO NOWSIONAL DEx.COMITÉPROMEJORA5 DEL 6ARRIO DE

y SOCH MME
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co
icadyencciuión Dirección de Asesoría Legal y Organizacio

Oficio Nro. 1904-CGJ-DAL-MIES-2011-OF

Quito,D.M., 25 de octubre de 201

Asunto: SOLICITA EL REGISTRO DE DIRECTIVA DEL COMITE PROMEJORAS DEL
BARRIO DE INTERÉS SOCIAL "ELBOSQUE IV"

Sefiora.
Jessica Johanna Castro Cedeflo
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO DE INTERES SOCIAL EL BOSQUE IV
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a su oficío s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 08 de septiembre de
2011, por el que manifiesta que en Asamblea General de Socios de 21 de agosto de 2011 se ha
elegido la directiva del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO DE INTERÉS
SOCIAL "EL BOSQUE IV", con domicilio en la parroquia Calderón, cantón Quito,
Provincia de Pichincha, la misma que al amparo de lo dispuesto en el Art. 6, numeral 6, en
concordancia con el inciso segundo, de la disposición transitoria segunda del Acuerdo
Ministerial No. 0566 de 20 de junio de 2011, queda REGISTRADA para el período
2011-2013, de la siguiente manera:

PRESIDENTE: JESSICA JOHANNA CASTRO CEDEÑO
VICEPRESIDENTE: EDISON MARCELO MISE PASTUÑA
SECRETARIO: OWUAR ARCENIO CÓRDOVA TANDAZO
TESORERA: SILVIA MARILUD PATIÑO USUAY

VOCALES PRINCIPALES:
EDWIN RICARDO VILLAMARÍN MONTENEGRO
MELFO.FABIÁN FLORES MERCHÁN
LUIS AUDELO MENESES CASTRO

VOCALES SUPLENTES:
MARÍA ROSENDA ZUMBA ZUMBA
LUIS RODRIGO TANDAZO PALADINES
WILSON OSWALDO BARAJA OVIEDO

SÍNDICO

ANDRÉS FABIÁN IBUJES LUCANO

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios.

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez - Quito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mies.gob.ec
1/2

Documento generado por Quipux



IES
Ministerlo de Inclusión
Económica y Social Dirección de Asesoría Legal y Organizaciones Sociales

Oficio Nro. 1904-CGJ-DAL-MIES-2011-OF

Quito,D.M., 25 de octubre de 2011

Solamente las actuaciones de las Directivas debidamente registradas en el Ministerio serán
legales, para lo cual
la Organización debe registrar a tiempo el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode
Organizaciones de la Sociedad Civil SRUOSC, para lo cual debe ingresar al Portal
www.sociedadcivil.gov.ec, y luego acceder al ícono de REGISTRO y enviar la información
solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto es,
aceptarla, y en ese momento se habrá registrado en el SRUOSC.

Atentamente,

D.
'

a e e
- T A LEGAL Y ORGANIZACIONES SOCIALES

Referencias
- E erno Nro: 3782-CAF_SG-MIES-20l1-EXT

nexos:
- ramite 3782-caf-sg-mies-201l.pdf

GE/la

RAZÓN: De conformidad con la facultad
prevista en ofnumerai cinco del An. 18 de
la Ley Notorial CERTIFICO,que la presente
FOTOCOPI a FGUALat documentoORIGINAL

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez - Quito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mles.gob.ec
2/2

Documento generado por Quipux
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República del Ecuador

T RÍ DÉIMA

Dr. Diego J. Almeida Montero
Notario Suplente - (E)

Copia:



E mail: notaria10 @puntonet.ec

PROTOCOLOS DE LOS DOCTORES: Dir: Manuel Larrea N12-35 y Sta. Prisca
Cristóbal Guarderas, Marco Vela Edificio ISSIS Plaza, Planta Baja
Mario Saá, Eduardo Orquera Z, Telfs: 2280 991 / 2953 345
Jeanneth Brito y Rómulo Pallo QUITO - ECUADOR



3 ESCRITURA No.

3 FACTURANUMERO 14112
OURo - Eeud

4

DECLARACIÓNJURAMENTADA

e QUE OTORGA:
> JESSICA JOHANNA CASTRO CEDEÑO

E . OWUARARCENIOCORDOVA TANDAZO

n CUANTIA:INDETERWNADA
12 Duf COPIAS

U -

*-* J.R.C. *-*

M En ta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República det
is Ecuador, hoy dia MARTESVEINTEY UNO (2¶ DE AGOSTO DEL AÑO

16 DOS MtL DOCE, ante 'mi,DOCTOR DIEGO JAVtER ALMEtDAMONTERO,

D __Mgatto Suptente, Encargado de la Motaría Décima del Cantón Quito

is según Acción de Personat número seiscientos diecisieted)NP, de fecha
19 treinta y uno de Agosto del dos mit once, emitido por el Conseio de la

1 Judicatura dè. transición,comparecen: la señora JESSlCA JOHANNA

21 CASTRO CERDEÑO, casada; Y. OWUAR ARCENIOCORDOVATANDAZO,

casado, en calidad de Presidenta y Secretario respectivamente del

a eCOWTÉPRO MEJORAS DEL BARRIO BOSQUE N", según
nombramientos que se adiuntan como habilitante.- Los comparecientes

25 su de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliados en esta
25 ci de

¯to- tegalmentecapaces para contratar y obligarse, a quien

27 o Ico, de todo to cual doy fe, en virtud de que me exhihieron us
2e

' tas de ciudadanía que en fotocopia, y me pide que eteve a esent



2 pública su Declaración Jurada contenida en ia siguiente minuta: "SEÑOR
NOTARIO:- Sirvase elevar a escritura pública un DECLARACIÓN

3 JURAMENTADA , contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA:

4 COMPARECJENTE: comparecen los señores JESSJCA JOHANNA

s CASTRO CEDEÑO, casada; Y, OWUAR ARCENIO CORDOVA TANDAZO,

á casak. SEGiJNDA DECLARACIÓN:JESSICA JOHANNA CASTRO.

- CEDEÑO Y OWUAR ARCENIO CORDOVA TANDAZO.Presidenta y
a secretario respectivamenta, integrantes de la actual Directiva Jegalmente

9 constitisda e inscrita en el MJESpara el periodo dos mi)once gulon dos
30 mil trece (2011-2013), conforme lo justificamos con el documento que

n adjuntamos, deciaramos Bajo Juramento y sin ningún tipo de coacción,
a que la liste defmitiva de socios del Comité Pro mejoras del Barrio " Ei

n BOSQUE IV", que acompañamos como documento habilitante, para e)
N proceso de regularización del barrio, ha sido revisada por la Directiva ,

u aprobada por la Asamblea y pubHeada en las carteieras del Comité Pro
w mejoras y en los sitios más visibles del barrio, por ocho dias; y, por tanto
n no afecta a derechos de terceros, lista que constarå en el piano y en la

38 ordenanza a aprobarse en el Consejo, por lo tanto le aximjmos de
3.o responsabilidad a la UERB y al Concejo Metropolitano de Quito; y, en
2e caso de reclamo posterior al proceso, de algún socio que se crea
21 perjudicado, asumimos la responsabilidad directa de solucionar sea civil
22 o económicamente, siempre y cuando justifiquen su derecho. Usted

23 señor notario se dignarå agregar las demás cláusulas de estilo para ja

24 plena validez del presente instrumento
.

pública- (HASTA AQUI LA

23 MINUTA).-Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que

26 se en . e ra redactada y firmada por el Doctor RODOLFO GARCIA,

:r; Abo d con matricula profesional número cuatro m¾ ochocientos
28 vel e ocho del Colegio de Abogados de Quito.-Para al otorgamiento

2



il
1 da la presente escritura da Declaración Jurada se o
: preceptos tegales del caso y además se advirtió a tot

!!WO -
Efttat*V

I de taa penas det periutto y de su obügación de decir ta verdad, y, teida
4 sta la tua a los compareciente por mi, et Notatto, se cautican y firman

5 conmigo, en unidad de acto, quedando incorporado at protocolo de esta
6 Notaria, de todo to que doy fe--

io SRA. JESSICA JOHANNA CASTRO CEOEÑO

u C, C. Mo- / 3 p eg ;ro a -4

: PRESIDEMTE

13

14

U SIL OWU ARCENtO CORDOVATANDAZO

le C, C. No. ((0343 2-of 2

19 SECRETARIO

20

21

22

x DR. Di GO J ER ALMEtDAMONTERO

25 MOTARIOSUPLEN EMCARGADODE LA NOTARIADECIMA

26

27

28
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IES
Ministeriode inclualón . ,

Econ6micay Social DirBCClon cIe Asesoría Legal y Organizacio

Oncio Nro. 19û4-CGJ-DAL-MIES-2011-0

Quito,D.M., 25 de octubre de 201

Asunto: SOLICITA EL REGISTRODE DIRECTIVADEL CONÏlTËÈR01dEJORASDEL
BARRIODE INTERÉSSOCIALNELBOSQUE IV"

Sefiora.
Jessica Johanna CastroCedefio
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO DE INTERES SOCIAL EL BOSQUE IV
Presente.

Demi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 08 de septiembre de
2011, por el que manifiesta queen AsambleaGeneralde Sociosde 21 de agosto de 2011se ha
elegido la directiva del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO DE INTERÉS
SOCIAL "EL BOSQUE IV", con domicilio en la parroquia Calderón, cantón Quito,
Provincia de Pichincha, la minma que al amparo de lo dispilestoen el Art. 6, numeral6, en
concordancia con el inciso segundo, de la disposici6n transitoria segunda •del Acuerdo
Ministerial No. 0566 de 20 de junio de 2011, queda REGISTRADA para el periodo
2011-2013, de la siguientemanera: ------

- -

PRESIDENTE: JESSICA JOHANNA CASTROCEDEÑO
VICEPRESIDENTE: EDISONMARCELOMISEPASTUÑA
SECRETARIO: OWUARARCENIOCÓRDOVATANDAZO
TESORERA: SILVIAMARILUD PATIÑOUSUAY

VOCALES PRINCIPALES:
EDWINRICARDOVILLAMARÍNMONTENEGRO
MELFO.FABIÁNFLORESMERCHÅN
LUIS AUI)ELO MENESESCASTRO

V ES SUPLENTES:
ROSENDAZUMBA ZUMBA

L RODRIGOTANDAZOPALADINES
SON ÓSWALDO BARAJA OVIEDO

SÍNDICO
.

ANDRÉSFABIÁNIBUJES LUCANO

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios.

Juntos por et Buen VIVir. RoblesE3-33y Piez· ©uiloEcuador
Tel6fonos: 3983000 - 3983100

www.rnles.gob.ec
1/2



IES
Ministeriode inclusión . .

Económicay Social Dirección de Asesoria Legal y Organizaci

Oficio Nro. 1904-CGJ-DAL- pgg, .

Quito,D.M., 25 de octubre de 2011

Solamentelas actuaciones de las Directivas debidamente registradas en el · s
legales, para lo cual
la Organización debe registrar a tiempo el ingreso o exclusión de sus miembroa

Las Organizacionestienen la obligaciónde registrarse en el Sistemade e -

Organizaciones de la Sociedad Civil SRUOSC, para lo cual debe ingresa? af EUr¾l
www.sociedadcivil.gov.ec, y luego acceder al icono de REGISTRO y enviar la información
iolicitaßä.Si esta informaciónes correcta, el Ministerie procederå a validarla, esto es,
aceptarla, y en esemomentose habráregistrado en el SRUOSC.

Atentamente,

c
LE

.

prevista en el nometalcino deTArt. í8 de
e ,18 Ley Notarial CERTiFICO,que la prospate

- emo Nro: 3782-CAF SG-M i "
q MRi6ides d =vid

os:
- to 3782-caf-ag-mies-2011.

.

L

GElla
.

DY. ÛL Algue na 11
NOTÄ¾O DÊCHWO süPLENTE4k

RAZÓN: De conformidad con la facultad
previs'a en el nutneral cinco del Art.1'S de
la Ley Notertal CERTIFICO,que le presentE
FOTOCOPt. IGUALal documento ORIGINAL

Dr o Almeida M.
NO ,ARI ACIMO SUPLENTE (E)

Juntos por el Buen Vivir. Robles EM3 y Påez - Quito Ecuador
Teléfonas: 3983000 - 3983100

www.mies.gob.ec
2/2
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LISTADODESOCIOSBARRIOELBDSQUENo. IV

No. APELUDOSYNOMBRESDELOSPROPIETARIOS No.LOTE No. C.I.
1 GALVANOBANDOPEDROFRANCISCO 1 1109178954
2 2UÑIGAORTI2MARIACEUDA 1 040120674-3
9 FLORESBOSMEDIANOVIVIAN/Vl2CAINOFLORESJOSELL 3 171124165-9 172366431-1
4 ASTUDILLOARMllOSFREDYANTONIO 4 17127311.Eri
5 MENESESCASTROLUISAUDELO 5 0401178704
5 2AMBRANOMEROJOSEALEJANDRO 6 190805176,8
7 CEDEÑOMEDINAMILTON/CEDEÑOMEDINAERCILLA 7 1301100514 130354849-7
8 CRIOLLOCHIPANTASIDANIELALBERTO 8 17219989&O
9 TONATOCRIOLLOJOSEABElARDO 9 0501A301A4
10 PARRACHULDEHUGOHERNAN 3D 040111292-5
11 MORALES2AMBRANOSTAUNRICARDO 11 091575005-7
12 ALAVA2AMBRANOFROVVENCASIMIRO 12 1305890&2-4
19 2UMBA2UMBA MARIA ROSENDA 19 1716489684
14 CORDOVATANDA2OOWUARARCENIO 14 110363201-1
15 CORDOVATANDA20MARCOCAYO 15 170985557-6
16 IBUJESLUCANOANDRESFABIAN 16 170658580-1

FIRMAN

Sra.Johanna CastroCEcleib Sr.Ow r 0òrckwaTanelazo
CI 130895702-4 CI 110353201-2
PRESIDENTE SECRETAR10



Se otorgó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO,
NOTARIO SUPLENTE, ENCARGADO DE LA NOTAR1A DÉCIMA,
DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero esta PRIMERA
COPIA CERTIFICADA, debl mente sellada y firmada, en Quito a,
veinte y uno (21) de agosto I año dos mil doce.-

DR. DIEGO J IER ALMEIDA MONTERO
Notario Suplente (E), Encargado De La Notaria Decima

O Quito - Ecuade



No. APELLIDOSYNOMBRESDELOSPROPIETARIOS No.LOTE No. C.I.
1 GALVANOBANDOPEDROFRANCISCO 1 110327896-4

2 ZUÑIGAORTIZMARIACEUDA 2 040120674-3
3 FLORESBOSMEDIANOVIVIAN/VizcAINOFLORESJOSE LUIS 3 172724165-3 172376431-2

4 ASTUDILLOARMUOSFREDYANTONIO 4 171273216-1
5 MENESESCASTROLUISAUDELO 5 040127870-0
6 ZAMBRANOMEROJOSEALEJANDRO 6 130805276-8
7 CEDEÑOMEDINAMILTON/ERCILLAENRIQUETA 7 130210051-4 130354849-7

8 CRIOLLOCHIPANTASIDANIELALBERTO 8 172133838-0
9 TONATOCRIOLLOJOSE ABELARDO 9 050143014-4
10 PARRACHULDEHUGOHERNAN 10 040111292-5
11 ALAVAZAMBRANOFROVVENCASIMIRO 11 130589062-4
12 MORALESZAMBRANOSTALINRICARDO 12 091575008-7
13 ZUMBAZUMBA MARIA ROSENDA 13 171648368-8

14 CORDOVATANDAZOOWUARARCENIO 14 110363201-2
15 CORDOVATANDAZOMARCOCAYO 15 170985667-6

16 IBUJESLUCANOANDRESFABIAN 16 170658881-0

ATENTAMENTE
LADIRECTIVA



INFORME
EMAAP-O



Ernpresa Pública
9° SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO .

y Saneamlento
No. 0003955

AÑO MES pg DíA

Señores:

INGENIERÍA DE PROYECTOS DE LA EMPRESA PÚBLICA ETROPOLITANA DEAGUA POTABLEY SANEAMIENTO
Presente:

SOLICITO LO SIGUIENTE:

SE ME CONCEDA:

I I Factibilidad de Servicio AGUAPOTABLE
PARA:

I i Certificación de Servicio ALCANTARILLADO

PARAPROCEDER A

Urbanizar I I Sistema de Autoabastecimiento
Subdivisión de - Lotes I I Cisterna
Condominio de vivienda l l Pozo Séptico
Edificiode pisos I | Pago de impuestos

| Residencia de pisos | | Otros

DIRECCIÓNDEL PREDlO: Placa Predial SUPERFICIE: m2

Calle: Intersección:

Parroquia: Urbana:
.

Sector . Urbanización,Barrio o Cooperativa

Rural:
Telf.: Convencional Celular

Número del Predio. D.M.Q Clave Catastral. D.M.Q. N° Lote o Casa

CROQUIS DE UBICACIÓN
En el croquis se hará constar las calles, manzanas,

N
parques y edificios importantes, que sirvan de
referencia. El croquis puede ser realizado a mano
alzada.

NOTA:
• Para Factibilidad de Servicio, el interesado

deberá adjuntar copia actualizada del Informe de
Regulación Metropolitana (l.R.M.)

• Para Certificación de Servicio el interesado
deberá adjuntar copia del Comprobante de Pago
del Impuesto Predial.

El Propietario

SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO Comprobante de Trámite

O ErnpresaPública No. 0003955
Metropolitana
deAguaPbtable AÑO N// MES Q DÍA
y Ø7

Recibido por:



RESERVADOTARA EMAAP-Q

INFORME N° 03 955-GIE FECHA: 2012-8-7
.

AGUA POTABLE

Esta Propiedad: SI NO tiene factibilidadde Servicio

Cuya densidad máxima de población en el sector lo determinará el D.M.Q.(Distrito Metropolitano de Quito)

SI i NO se le puede atender de forma inmediata con el Servicio

En caso a ativo debe Äpi ceder a realizar

Solicitud de Diseflo y Presupuesto

Solicitud de Servicio de Conexión domiciliaria(formularios)

XXXXXXXXXXXXXXX

L......... ............

ALCANTARILLADO

Esta Propiedad SI X NO tiene factibilidadde Servicio, contando para ello con:

Red Matriz Existente

Canal Auxdiar Existente

El sector NO cuenta con el servicio de Alcantarillado. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

ELABOgDQ R: REVISADO Y APROBADO POR: NOTA:

.....
a.- Cualquier alteracióno enmendadura

anula este informe
b.- Este trémite tendsvalidez legal,

Sr. Galo Carranco M. Ing. Patricio dueva R presotandonnicammte el original
Nombre: Nom c.- El presente infonne tendrávalidez
""TNSAB WD os Imo deun añogg gehade cocdición



Empresa PúblicaO Metroponana SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SEltVICIO
de Agua Potable i

y Saneamiento
No. 0003954

AÑO MES DÍA

Señores:

INGENIERÍA DE PROYECTOSDE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO

SOLICITO LO SIGUIENTE:

SŒME CONCÉDA:

I I ctibilidad de Servicio
PARA: AGUAPOTABLE

/ \ Certificación de Servicio ALCANTARILLADO

PARAPROCEDERA:

Urbanizar Sistema de Autoabastecimiento
Subdivisión de - - Lotes Cisterna
Condominio de vivienda Pozo Séptico
Edificio de pisos I I Pago de Impuestos

I I Residencia de pisos | I Otros

DIRECCIÓN DELPREDIO: Placa Predial SUPERFICIE: ' m2

Calle: Intersección:

Parroquia: Urbana: , ector prbanización,Barrio o Cooperativa

Rural:
Telf.: Convencional Celular

Número del Pred o. D.M.Q. Clave Catastral. D.M.Q. Ñ°Lote o Casa

CROQUIS DE UBICACIÓN
En el croquis se hará constar las calles, manzanas,

wiwa
parques y edificios importantes, fue sirvan _de

referencia. El croquis puede ser realizado a mano

NOTA:
• Para Factibilidad de Servicio, el interesado

deberá adjuntar copia actualizada del Informe de
Regulación Metropolitana (l.R.M.)

• Para Certificación de Servicio el interesado

com a o deberá adjuntar copia del Comprobante de Pago

Aa0À >
del Impuesto Predial.

4 O 20 ropietario

SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO Comprobante de Trámite

O EmpresaPública No. 0003954
Metropolitana
deAgua Potable AÑO / & MES O DÍA
y Seneamlerito

Recibido por:



RESERVADO PARA EMAAP-Q

INFORME N• 03 954-GIE FECHA: 2012-8-7

AGUA POTABLE

Esta Propiedad: SI NO tiene factibilidad de Servicio

Cuya derisidad máximade población en el sectorlo determinaráel D.M.Q.(Distrito Metropolitano de Quito)
SI NO se le puede atender de forma inmediata con el Servicio

En caso rmativo deberà proceder a realizar

Solicitud de Diseño y Presupuesto

Solicitud de Servicio de Conexión domiciliaria(formularios)

ALCANTARILLADO

Esta Propiedad SI \X NO tiene factibilidad de Servicio, contando para ello con:

Red Matriz Existente

Canal Aux1har Existente

El sector NO cuenta con el servicio de Alcantarillado. XXXXXXXXX.R"LXXXXXXXXXXXXXXXX \

ELABO O -: REVISADO Y APROBADO POR: NOTA:
¿.k a.- Cualquier alteración o enmendadura

anula este informe
...2"2 b - Este trémite tendrávalidez 1egal,

Sr. Galo CarraÁcoA Ing. Patricio Cueva R. presentando únicamente eloriginal
Nombre: e: c.- El presente informetendrávalidez
RESPONSABLE ÏÈ DE ESTUDIOS Y DISEÑo de un año a la fecha de excedición



EMPRESAPÚBLICAMETROPOLITANADEAGUAPO

O MATRILAv Madanade Jesús 6.-. mania e Italia-Apartado1370 wwwemaapq.gob.ec- AtenciónalCIIente:180 242424 I 2994400 / Ext.5025 I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ppgg1 del23de Enerede1997 11 04-2013 JUNE &

RUC. 1768154260001 AUTORIZAClÒNSRI N 04-2012 VAUDOHASTA Factc " '01 - 001 - 0438619
705876340FECHA DE EMisióF 0401108758

CUENTAN°: 'UC/Cl: CICLO RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO
YARREVELOJOSE ADAN CONSL , FINAL 10

- 64 8 1754 0 1
CLIENTE: TELÉFONo: y Dom

CONSUMO(M3) N. DEP TARIFA
URB BOSQUE 4 LT 12 Real 6

DIRECCIÓN: 5197944 CALDERON FACTURAClÒN SEC.ECO.
PLACAPREDIAL: 9921087 SECTOR: 0N°DEMEDIDOR: CTA.ESP: DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 2 51
--e-,.. a w ADM1N CUENTES 2 10

11-05PERIODO 1M53 "Pague únicamente el monto facturado en agencias y
11-06 7 puntos autorizados. La EPMAPS no hace cobros en
11-07 14 domicilios. ¡Denuncie cualquier cobro indebido! 1800
11-08 10 242424 / denuncias@emaapq.gob.ec"
11-09 17
11-10 14 MONTOSUBSIDIADOUSD: 3.40
11-11 10

"FACTURA SUBSIDIADA: "CONSULTADE PAGOS,11-1 11 LECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDO12-01 15 GRATISAL FONO: 1-800-242424.
12-02 9
12-03 12
12-04 13

SUBTOTAL 4.61

I
IVA 0% 0.00

SGSEIAguaPotabledeest.
F ggggNTO

Empresa Púbica tienecertHicación del MESESDEUDÀ Ai$
cumplimiento de la norma INEN1108 TOTALA PAGAR USD



INFORME
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EMPRESA& ELÉCTRICA
QUlTOS.A.

CERTIFICACIÔN DE SERVICIO ELÉCTRICO

DP 120239
Quito,D.M., g2ASO,2012

Señor
JOHANACASTRO
00.1308957024
Presente

Demiconsideración:

Recibimossu solicituddeL1 de Agostode 2012, mediantela cual requierede una
CERTIFICAClÔNdedisponibilidaddeenergíaeléctricaparasupropiedadubicadaenelBarrioEl
BosqueNo.IV,Calderón,sectorBellavista.

DeboindicarlequelaEmpresaEléctricaQuito,nodisponederedesparaservicioeléctricoenel
sector,soloexistereddealumbradopúblico.

Estacertificacióntienevigenciadedocemesesapartirdelapresentefecha.

Atentamente,

Ing.LuisVillagómezL.
JEFEDEPARTAMENTODEPROYECTOS

k.1ode4celaylescesa.
PBX: 3984-700A.10deAgnetoyMelianadeJeeds
PBX: 2653-010

Caella 17-01-473•Oulto-Ecuador



EMPRES A LasCasasE1-24yAv10deAgostoRUC 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/ RESQLUCIÓNN°5368 | EMPRESA LasCasasE1-24yAv10deAgostiRUC 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/ RESOLUCIÓNN°5368
ELÉCTRIC/ ELÉCTRICA
QUITO S.A.!

Factura No. 001-007-001086825
QUITOS.A E.

Factura No. 00 007-001086825 mun
Autorización SRI: 1110588751 Autorizaclón SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 153205217-K1 Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 153205217-K1
Válida hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 37.42 válidahasta: 13/0112013 Valor a pagar: 37.42

23/05/2012 23/05/2012

INFORMACIONDEL CONSUMIDOR: I INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: I 1532052 - 4 | ZAMBRANO MERO JOSE ALEJANDRO SUMINISTRO: F $5320524.WI 7..AMBRANO MERO JOSE ALEJANDRO
CODIGOÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1401532052 | Códula / R.U.C.: 130805276-8 CODIGOÚNICOELÉCTRICO NACIONAL: 1401532052 Códula / R.U.C.: 130805276-8

Dirección servicio: BRAULIOHURTADO 6 DANIELMONTOYABELLAVISTA Dirección servicio: BRAULIOHURTADO 6 DANIELMONTOYABELLAVISTA
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificacl6n: Domicilio
Plan/Geocódigo: 58 05-17-022-4470 Plan/Geocádigo: 58 05-17-022-4470
Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITOMETROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) 23/05/2012 Tarifa: Residencial (Baja Tension) 23/05/2012

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1193156-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.46
Desde:19/04/2012 Hasta: 20/05/2012 Dias: 31 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 3.99

LECTURAS Vag VALORFACTURABLE: 25.80 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Descripción Actual Anterior Consumo Unid. ] COMERCIALIZACION 1.41 O TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

Energia 8634 0 8307.00 32/ kWh 25.6 SUBSIDIO SOLIDARIO. 2.72 cc 5.45
07h00-22h00 I kWh 6 ALUMBRADO PUBLICO 2.04

2hOO-07hõ0 kWh 0 l.V.A.(0%) 0.00

m
ndaa

Cliente
kvarh SERVICIOELECTRICO(1)L 31.97

Maxima kW Su attorro por la Tarifa de Valor servicioeléctrico (1): 31.97
Maxima en pico kW 0 få Dignidad eide ÓÏr aiores a pagar (2): 5.45

0.00 OTAL (1) + (2)

(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00 |
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: sta: 11/06/2012

CONCEPTO VALOR

TOTALVALORES PENDIENTES:

DECANCELADO.NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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Informe de Regulación Metropolitana (IRM) Página 1 de l

INFORMEDE REGÚLACIÓNMETROPOLITANA

B ICUS e IRM e incremanin pisos
iniciarsesión Inicio

Informe de Regulaci6n MetropoHtana (IRM)

IRMPRSUMINAR w .

El IAMdebe ser oMenido en: Administracl6n Zonal Calderón

DATOSGENERALES

EN FICACIÓN DELPROPIETAR

Nombre del propielarto: ASTUDILLOARMIJOSFREDYANTONIOYOTROS
IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO
Número de predio: 1362190
Clave catastral: 14318 15 009 000 000 000
En pmpledad horizontal: NO
En derechos y acciones: Si
Administración zonal: CALDERON
Parmquia: Caldelon
Barrio I sector SOL NACIENTE

Datos del terreno
Areade terreno: 4120,00 m2
Alasdeconstmcción: 233,42 m2
Frente: 136,21 m y et

CALLES

# Calle Ancho (m) Reistencia Retiro
1 HURTADO 10 A 5.00MDELEJE DEVIA 5
2 CALLEOESTE 12 A S.00M DELEJE DEVIA 5

REGULACIONES

ZONA
Zonificaclðn: A2 (A1002-35) RETIROS

PISOS Frortal: 5 m
Lote mínimo: 1000 m2

Altura: 8 m Lateral: 3 m
Prente minimo: 20 m

Númer de pisos: 2 Posterior: 3 m
COStatal:70%

COS en planta baja 35%
Entre bloquest 6 m

Forma de ocupación del suelo: (A)Aislada
Clasificacl6n del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos:SI
Uso principal:(RT) Residencia baja densidad

AFECTACIONES

OBSERVACIONES

Observaciðn
1 RETIRO FRONTALDE5.00MA LASVIAS RADIODE CURVATURA EN LAESQUINADE 500 M
2 1NFORMEDE REGULACIONPARALATOTALIDADDELPREDIO-100%DERECHOSYACCIONES
3 AFECTAC10NPOR REGULACIONVIALSE SUJETARAA INFORMEDE REPLANTEOVIAL ZC-CYO26...16-11-2011

NOTAS

- Los dalos aquirepresentadosestánreferidosalPlan de Ueo y Ocupación del Sueloe instrumentos de plantlicacióncomplementarlos,vigentesenelDMG
-

* Estas áreas de informaciónson responsabilidad de la Difacción Metropolitanade Ostastros. Si existe algún error acemarse a la ventanilla de Avalúos y Calastros de la Administración
Zonal conespondientes para la actualizacièrt

- Esle informenorepresenta títulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informeno autorizaningúntrata o de construcción o divisiónde lotes, tampoco autorizael funcionamiento de actividadalguna.
- Para iniciarcualquierproceso de habililaciónde la edificacióndel sueloo actividad,se deberá oblenerel IRMrespectivoen la administraciónzonalcorrespondiente.
- Este informetendrávalidéz durante eltiempode vigencia del PUOS.

© Municipio del Distrito Metropomano de Quito
SecretarFa de Territoria Hábitat y Vivienda Powered by

2011 - 2012

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/buscarPredio.jspx 27/08/2012



INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de 1

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

f6TMTOAKTROPOLUANO

Fecha: 2012-04-11 10:54 No. 390648
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBIC I DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1712732161 NNombre del propietario:ASTUDILLOARMfdOSFREDYANTONIOY OTROS
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Nûmero de predio: 1362190
Clave catastral: 14318 15 009 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: St
Administraciónzonal: Administración ZonalCalderón
Parroquia: Calderón

: BarrioI Sector SOL NAClENTE
i Datos del terreno
Areade terreno: 4120,00 m2
Areade construcción: 233,42 m2
Frente: 136,21 m

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
ifURIADO 10 A5.00MDELEÆDEVIA 5
CAi LE OESTE 12 A 6.00M DEL LUEDE VIA 5

5.- REGULACIONES

ONA
RETIROS

Zonificacl6n: A2 (A1002-35)
PISOS Frontal: 5 m

Loto minimo:1000 m2 Altura: 8 m Lateral: 3 m
Frento ininimo:20m

Número de pisos: 2 Posterior: 3 m
COS total: 70 %

Entre bloques:6 m
COS en planta baja: 35 %

Forma de ocupacl6n del suelo: (A)Afsfada
Clasificación del suelo:(SÙ)Suelo Urbano
Servicios básicos: SI .

Uso principal: (Ri) Residencia baja donsidad

6.- AFECTACIONES

Descripcl6n Tipo de via Derecho de via Rotiro Obsorvación

7.- OBSERVACIONES
REilRO FRONTALDE 5.00M A LAS VIAS......RADIODE CURVATURAEN i.A ESQUINADI 5.00 M
INFORMEDE REGULACIONPARA LATOTALIDADDELPREDIO-100% DERUCHOS YACCIONI S
AFECTACfONPOR REGULACIONVIALSE SUJETARA A INFORMEDE REPLANTEO VIAI ...../C-CYO26

..16
14 2011

8.- NOTAS
-1as datos aqui reprosentados estén referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e in montosdo planificaci6n complomantailos. vigantes on el DMO '

-* I stas 6reas de informaciónaan responsabilidadde la DirecciónMetropolita stros. to algún arror acercarse a la vantanilla de Avalúos y;
. Catastros do la Administraci6n Zonal correspondientes para la actualización. j .

- Fato informe no representa titulolegal alguno que perjudique a inrcelos. /
I:sto InFormeno autoriza ningún trabajode construcción de loies a el alguna.
Para Inicler cualquier proceso de habilitaciónde la ed Icación el suel bori obtonor el IRM roa on la admimstración ronal
correspondiente.
Este informe tendri validiz durante el tipmp6de vigenciadel PUOS,

I inRm odo
I ICa en

0 Munici i
.

ilena do Quito
SedhilarlaiBo.7 taly vivienda

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuirnlRM-war/irm/informeIrm.jspx 11/04/20 I2
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MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE
QUITO

UNIDADESPECIALREGULA TU BARRIO

INFORMETÉCNICON°011-UERB-AZCA-2012

CABIDAS Y LINDEROS DE LOTE POR LOTE FECHA:13 agosto 2012

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBRE DELAHHC: COMITÉPROMEJORAS DEL BARRlO "EL AREA TOTAL 4.314,62 m2

BOSQUE IV"
N*de Predio: 1362190 Clave Catastral: 14318 15 009
Administración Zonal: CALDERÓN Parroquia: CALDERÓN

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificación del100% de cabidas y linderos de lote por lote en campo CUMPLE

Verificación del100% de cabidas y linderos de áreas verdes y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado CUMPLE
por la DMCcon la realidad en campo
Verificación en campo de anchos de vías y pasajes 100% CUMPLE
Verificación de que ningún lote planteado en la trama urbana tenga más del 45° de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las cabidas, linderos, verificación de ancho de vías y pasajes, verificación que ningún lote planteado en la trama
urbana tenga más del 45° de pendiente se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

4.- NOTAS:

1. Este informe no signißca aprobación o legalización alguna

Z. La información complementarta del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este Informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulard.

Este Informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB - AZCA.

. Mauricio Velasco
RESPONSABLETÉCNICO

UERB - AZCA
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nungonAt on raamromo v viosoA

CalderÒU INFORME DE AFECTACIÓN Y REPLANTEO VIAL
AVCI)/294 J/IV 20 1

RíHFWNCIA NÁf:Fi sic/C T<

Quito. 16 ce Novinmore 2'n *

Arq.
Francisco Cituentes
Presento.

Oc nuestras consid craciones:

Mediante soficitud ingresau a cor i loja cio Control CY 026, d el 1 de r.cvsombro do. ?c: I asted sat ado 4 míorm o
de Ekplantoo Vial y aiociacones d of predio con las aguientos caractorishcas.

NÙME RO PREDIAt 136219D

Ci ÈÄTASTRAI 143184&4109
FWHO BEIRVISTA

SECTOR 9BeRavista

L . PAfWIOCUtA1 CALDEMON

I as afectaciones v iales de ta pron.caan portonocen a las CaHer
i1Nlv9408 (mi

HUHTADO Kne so is.t su
CÃU.EGESit ou 200 2000 00

Al respecto, la Administracion /anal Cald erón (A/CA) inform a lo siateente

1. La Jotatura fonal det ornttwio y Viv ienda reafvó la tospecoón respeciva in situ y imx]o vonficó la inform ación
conteniaa er: la Carlegrafb d ital del Mapa 83 Ci det Plano do Catnae:v ación y Derremanamtento del Sistr-ma
Viai del Piarl Parcial C3:d cron (P/C), aprobado meciante Ordenanza i sp.,cia! No. COT SGC in reforrn et úci ptart
viat publicada on cl Hogistro Otacial No 45 d of 1330.2009 informa uno M(s) via(s) colindanlo con la p ropiaded

tiene las siguientos espccificaciones tâcoscas

TADO tom 500 00 00 58 M1 laud 15307

CAuf Ofsti 17© 800 DE

ANUA TE3tBENO SFGÚN ESciWillHAS (ml) 4.120,00
AREA itHRI O SEGÜN t.t VAN IAMit N10 TOPOGHAflCO (tri?) 4.304,02
AREA DE AFECTACION POR VIAS (m2) 153,02
AREA DE PRO IT.CCION IN OUfßNADA

AREA UTR. DE TEltHENO im?) 4.151,80

? Curophra con ias asp eedicartones tocr.icas em .tidas R..no 4,7ce ok'ana ttiBA
N 357296 con fr:cha 10/09/2011

3 Los datos toenšcos de areas y lino cros on de excu el u ciewo a 6, tæve : w.p a:1eo vet

kg an Sarche Aro Ana Chi Vitcry
C DE CFSTØi V COkiBOi UNHANg JOIT YONAi TCHRiiCIHO Y VIVIENDA

Ce Gestion Urhanu



INFORME BORDE
$UPERIOR DE
QUEBRADA



SECRETARIADE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION - UNIDAi CONTROL DE RAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 962
REMITENTE: DIRECCIÓN METROPOLITANADE CATASTRo Fecha de recepción Clase y número Anexos

Oficio No 097-GCBIS-2012

SUSCRIBE:

SUSCRIBE:Ing. Daniel Hidalgo
27-ago-12 1 hoja 1 HOJA

ASUNTO: Cabidas, linderos, coordenadas y borde superior de quebrada del AHHyC E Bosque IV, parroquia Calderón..

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Director para conocimiento 27/08/2012

Observaciones: '~' Archivado en:
Fecha:



Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración

General 0006317

Quito,

Ingeniero
Diego Dávila López
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDADESPECIAL REGULA TU BARRiO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio UERB-467-2012 ingresado con ticket No 2012-81968 del 07 de agosto
de 2012, la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicitó a esta Dirección, la revisión de
Cabidas, Linderos, Coordenadas y Borde Superior de Quebrada del Barrio de Interés
Social y Desarrollo Progresivo "El Bosque IV", ubicado en la parroquia Calderón.

Al respecto, una vez analizados los parámetros técnicos prediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-84TM
Quito y ejecutadas las actividades de campo para verificación de: Cabidas y linderos
del predio global; la Dirección Metropolitana de Catastro, remite INFORME TÉCNICO
FAVORABLENo.014-GCBIS, a fin de que continúeel proceso de "Regularización del
Barrio de Interès Social y Desarrollo Progresivo "El Bosque IV".

Atentamente,

Ing. anie i a go Vill ba
DIR CTOR ETROPOLITANO DE CATASTRO.

Elaborado Lbedón/ Servidor Municipal 3
por: 24-08-2012 '

Vaguilar / Responsable de /
Revisado Proceso(E) 24-08-2012

por Jsolis / Jefe de Programa
ServiciosCatastrales(E)
24-08-2012

Ticket. 2012-81968
Oficio N° 096-GCBIS-2012

Venezuela N-3-86 y Espejo I3952300 • Ext.: 18940 - 18946 - 18961



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Damcoön
o litana de PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO

GESTION CATASTRAL-BARRIOS DE INTERES SOCIAL
General

INFORME TECNICO CATASTRAL No. 014-GCBIS
GEOREFENCIACIÓN Y CABIDA LOTE GLOBAL BARRIO "EL BOSQUE IV"

1.- DAÌOS DEL TRAMITE:

PROCEDENCIA DESTINO

REMITIDO POR: No. OFICIO TICKET FECHA INGRESO REM1TIDOA No OFICIO FECHA

UNIDADESPECIAL "REGULA TÚ UERB-467-2012 2012-81968 07/08/2012
IJnidad Especial

,,
096-GCBIS-2012 24/08/2012

BARRIO" Regula tú Barrio

2.- DATOS ÌECNICOS DEL BAR§tlO ENPROCESO DE REQULARIZACIÓN:

DESCRIPCIÓN CANTIDAD U. %. CROQUIS DE UBICACIÓN

CANTIDAD LOTES: 16
LOTE EN CALDERÓN

AREA DE LOTES: 3138.17 72.9 REFERENCIA L
AREA VERDE TOTAL: 538.23 12.5

AREA DE VÍAS: 475.35 11.04

AFECTACIÓN 153.02 3.55
AREA TOTAL DEL BARRIO: 4,304.77 100.00

AREA TOTAL (DMC): 4,120.00

IDENTIFICACION PREDIAL : 1362190

HOJA CATASTRAL : 14318-15-009

PARROQUIA: Calderón , e

ADMINISTRACIONZONAL: Calderón **

3.- INFORMEACTIVIDADESREALIZADASŸPARAMETROS TECNICOS VERIFICADOS ROR DHC.

DECRIPCION RESULTADO OBSERVACIONES

Revisión de Georefenciación en Coordenadas WGS-84 TM Quito. Si cumple

Revisión de Cabida Lote Global Si cumple Dentro deImargen de tolerancia.Restitución 1:1000 y
1:5000

. La información presentada es correspondiente con la
Revisión de Linderos del Lote Global Si cumple Cartografia Catastral de la DMC

Implantada de acuerdo al Archivo de Cuencas y
Revisión de Borde Superior de Quebrada implantado en plano digital Si cumple Microcuencas de la Dirección Metropolitana de

Catastro.

Certificación Técnica de borde superior de quebrada (BSQ), lechos de rio y .Si cumple Oficio No 966 -BQ-2012
taludes.

4.- NOTAS i

*El presente informe técnicose sustenta en los planos y documentos remitidos a la DMCpor la Unidad Especial Regu/a Tu Banio.
*Este informe no representa título legal alguno.
*Cualquier alteración a este informe lo anulard.
*Este informe tiene validez únicamente con firma de los responsables técnicosde la DMC .

RESPONSABILIDAD TECNICA: APROBADO:

Arq. Víctor Aguilar Ing. J Aguayo
MUNICIPAL RESPONSABLE PROCESO GC-BIS (E ) JEFE DE PROGRA ICIOS CATASTRALES (E)

FECHA: agosto 24 de 2012.
Venezuela 688 y Espejo Telef 3952300



' SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIAL Y PARTICIPACION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

gg ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 930
RNENTE: DIRECCIÓN M. DE CATASTRO Fecha de recepción Clase y número Anexos
SUSCRIBE: Oficio No.966BQ2012 20 HOJAS

SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo 20-ago-12 T.2012-81968 1 Cd -3 Planos

ASUNTO: Restitución de Borde Superior de Quebrada. AHHyC El Bosque IV, Predio No. 1362190, Clave Catastral No.

14318-15-009, Parroquia Calderón.
ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:

Director para conocimiento 20/08/2012

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



0006063
MUNICIPIO DEL DISTRITO M£TROPOLITANO DE QUITO

DIRECCIONMETROPOLITMA DE CATASTRO

e... I9 Asa20m
DUE CTOR EJECUTIVO
UKID AD .ESPE CIAL 'RE GUI.A TU E.4RRIO

En atenaan al pecilde. q:e se :·agstra can T:cket 2012- 81968. rr.ediazze el :1.11 solicita la lastricar. de.
oordesuprior de la quebrade, qa coileds oci ei Assitam:ente Hr.mano de Eeolo "Ei Bosque 57", can
predio No. 1352190 sig.ada can clave catastral Nc. ¼318-15-009

, ubicado en la pa,eguis Calderar. de esie
Distrite

Al respecto esta Esper.der.-ia le mforma que er. tase, a restitacióti aerafc:ogsmetr:css del año 2001 del IGM
m escais 1.1000, a hoja.s topograñcss Nos M418 y N328 del IGE esca2a I ?000 ael año :W4, si
Iwantamiente topogråfico geareferencisco preserrado y a :os rchives cartogåficos del secar que admir.istra
es:a DireccLín, se œtifica que el Asantamiette Humme de Hec.ho mm-ionado un reliada con borde de
quebrada y i.smpoco se encuentra sobre reffeno alguno.

Il sello no certifica. ni reconoce legalidad, ni legit.imidad de medidas. linderos y superftties; i.ampoco

quita ni da derechos sob re la propiedad del inmueble.

.Aten.smmte.

DIRE .O PO' _ANODE CA¯'AS"RC

Ing. _rain 2ur:ta Pere:
3EFEDE W.OGRM . CATASIP.O Y CARTOORaSïA

Arq. Marco QuispeC.
RESPONSABLE UNŒLO DE BORDES

ficia No. 966 BQ2012
Ref. Tisket 2012- 21968
14-08-20I2
Adjunto: Decamentacáurecibida,p.aae cert ñcade

Unlaaa Eso



O Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretana de
Coordinación
Tenitarial y
Participacion

Oficio No. 467 - UERB - 2012

Quito, 03 de Agosto de 2012

Señor Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTORMETROPOLITANODE CATASTRO
Presente.-

De mis consideraciones:
Por medio del presente, solicito a Usted muy comedidamente disponer a quien corresponda la
emisión del informe técnico de Georeferenciación, Cabida Lote Global, Linderos del Lote Global,
Definiciónde Borde Superior de Quebrada, ríos, talud, del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado del Comité Pro-Mejoras del Barrio "El Bosque IV" cuyo Nro. Predio es 1362190 y
Clave Catastral Nro. 14318 15 009.

Adjunto:
• CD del Plano Georeferenciado, levantamiento planialtimétrico
= Copia de Escritura (16 fojas útiles)
· Copia de Informe Legal (2 fojas útiles)
• 3 planos formato A1 con firmas de responsabilidad técnica

Por la atención prestada anticipo mis agradecimientos.

Atentamente,

n . Diego ila pez
ECTOR JECUTIVO
IDADESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"

CC.: Ing. Geovanny Ortiz - Jefe de Barrios de Interés Social.
Ing. Efrain Zurita - Jefe Programa Catastro

NOMBRES FECHA FIRM ILLA

ELABORADO POR: JOSE CHIZA M 03/08/2012

García Moreno y MejíaN6-01,Altos de la Mutualista Pichincha • Teléfono: 2287 193
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Acuerdo Ministerial 00669
09 de Agosto 2011

Œarrio ife Intere's sociaf
tif f OStju€ I

Quito, 16 de Julio del 2012

Señor Ing.

José Chiza M.

COORDINADOR UERB

Presente.-

De nuestras consideraciones:

Las Directivas de el Bosque No. IV71nos dirigimos a usted con un caluroso saludo y deseándole
éxitos en sus vida personal y profesional.

La presente tiene como finalidad solicitar y exponer lo siguiente: como es du su conocimiento
los dos barrios nos encontramos en proceso de regulación por lo que queremos aprovechar de
su valioso tiempo contando con su digna presencia el día de la Asamblea, la misma que será
provechosa para los moradores dándonos a conocer como es el proceso de la Legalización del
Barrio; dicha reunión será el 5 de Agosto del presente año a las 10 horas a.m.

Por la favorable atención que se digne dar a la presente anticipémosle nuestros sincero y grato

agradecimiento.

Atentamente,

Johanna Castro C. Owuar Córdova

PRESIDENTA SECRETARIO

Dir: Calderón Barrio Bellavista calle Daniel Montoya 2 Cel: Claro 069 85 482
Quito- Ecuador Movistar 087 025 106
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Acuerdo Ministerial 00669
09 de Agosto 2011

marrio£e Interés socia[
- "cEfoosqueIV'

Quita12 de abril del2D12

JOSE CHIZAM.
COORDINADORDERB-AZCA.

PRESERIE.,

DE N.UESTRAS.CONSIDERACIONES. g-,

Extendemosa usted unsaludo cardial desende éxiteen susdelicadasfunciones para el beneficia g/
profesional personalfamiliar y fa unidaciespeciaf regura tu barrio que ustecf muy acertadamente

representa para su progreso.

Así mismo,, y en vista que regula tu,har ria de.^ calderón.^ y,sus alrededores erylos, últimos afías:
se ha extendïdo en elsector a nombre de los moradores ciefbarrio bosque IVubicado en Belfavista

alta nos permitimos solicitar que seamos incluidas en eEproceso cfe reguEarifación somos 42 socios

pero, bahitamos 25, en la cual los demás están- construyendo, y recaudanda documento, para

ingresar af barrio y ser socïos y cumplir con toctos los requisito que se piden tanto en el barrio

como en la Administración zonaL

Por la favorable atención que se digna a das at presente. usted anticipamos, nuestro debida

agracrecimiento.

ATEXTAMENIE.
2

lOHANNA CASTRO OWUA CORDOVA M IMBA

Fecha

Dir: Calderón Barrio Bellavista calle Daniel Montoya 2 Cel: Claro 069 685 482
Quito- Ecuador Movistar 087 025 106
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ACTA DE COMPROMI$O DE
TRAN$FERENCIA DE ÁREA$

VERDES



Quito, 28 de Agosto del 2012

ACTA MUTUO ACUERDO VOLUNTARIO DE COMPROMISO DE TRANSFERENCIA DE

ÁREAS VERDES A FAVOR DEL ILUESTRE MUNICIPIO DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO.

Por medio de la presente ACTA DE MUTUO ACUERDO VOLUNTARIO los
Representantes Legales del Asentamiento Humano de Hecho y consolidado
denominado COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "EL BOSQUE IV" nos
comprometemos en realizar la transferencia de el porcentaje de áreas verdes (con
todas las especificaciones técnicas) que consta en el levantamiento planialtimétrico

del sector a favor del Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito una vez
que ya se haya aprobado la ordenanza que aprueba y reconoce el fraccionamiento
de nuestro barrio a fin de que se cumpla con todos los requisitos que se necesitan
para que se proceda con el proceso de Regularización del sector, por lo que
realizamos todas las gestiones legales que se necesiten para dar cumplimiento a lo
anteriormente autorizado.

Para constancia de todo lo acordado en el presente Acta De Mutuo Acuerdo

voluntariode Compromiso de Transferencia de ÁreasVerdes a favor del Ilustre

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito firmamos en el presente

documento, comprometiéndonos además a realizar el reconocimiento de nuestras
firmas y rúbricas en una Notaria Pública del Cantón Quito.

;

SRA. JESSICA JOHANNA CASTRO CEDEÑO

C.1: (3DOS7 *

PRESIDENTA DELBARRIO



J.R.C.
FACTURA.NUMERO· ffÑË
NOTARIA. DÉCIMA DEL CANTÓN QUITO.- Eu Quito, a venne y
nueve de agosto del aíío des mil doce, a las diez horas quince minutos,
ante mi DO CTOR DIE GO JAVIER AI2VIEID A MONTERO, Notario
Suplente,Encargado de la Notaría Décima del Cantón Quito, según
Acción de Personal número seiscientos diecisiete-DNP, de fecha treinta y
uno de Agosto del dos m

¯I
once, emitido por el Cons ejo de la Judicatur a

de Transición, comparece la sefiora JESSICA JOHANNA CASTRO
CEDENO , de estado civR casada, en caHdad de pœsidenta del COMITE
PRO MEJORAS DEL RARRIO aEL BOSQUE IV", portadora de .la cédula
de ciudadania número uno tres cero ocho nueve cinco siete cero dos gulon
cuatro (130895702-ap-La enmpareciente es eenatoriana, mayor de edad,
domiciliada en esta emdad de Quito,con el objeto de reconocer sus firma
y rubrica, constanteenlaACTA MUTUOACI).tŒDO YOLUNTARTO
DE COMPROMISO DE TRANSFERENCIA DE AREAS VERDES A
FAVOR DEL ILUSTRE MU¯NICIPIO

DEL DISTRITO
METROFOLITANO DE QUITO, que antecede. Al efecto juramentado en
legalformay advertido de las penas del perjurio y de la gravedad del
juramento, declara, quelatirma y rúbricaes suya propia. Leida que le
fue estaactaalacompareciente, estos se aßrma y ratißca en todo su
contenido,.firmandoconmigo e3 Notar.io, en umdad de acto, de todo lo
cual doy fe.-

SIa. JESSICA JOHANNA CASTRO CEDENO
c.c. / soy vs y, 2. -

DR. DIE 'O JL ATÆEIDA MO %
NOTARIO STJP N'IE, ENCKRGKDO DE '.. A >
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APELUDOSY NOMBRESDELPAOAE I IDENTI TCEDULAQÓN
CASTRO CEDEÑO MARCOAGUSTit ..wy

APEt.UDOSYNOMÉRESOELAMÁDRE
CIUDADAN

CEDEÑO MEDINA.ERCILIA ERAILDA 130885702-4

1.UGARYFECHADEEXPEulúÓN ASTR CEDEÑO
QUITO - EBoiàA JOHANNA
2010.05-11 ygg
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2020-05-11 CHONE

CHONE
FECHÃbtÑAGM 1900-11-1

GOWJIDAD ECUATORIANA

PÚBUCÁDEL ECUADOR
COÑSEJONACIOblALELECTORAL

.... ... ... ..... ..
* CERTIFICADO DEVOTACIÓN

EFERÉNDUR Y COMSULTAPOPULAR07/05/20
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·130 967024
NÛMERO

CASTRO.CÈEÑCi SiúA JOHANNA

ACHINCHA QUWO

PROVINCIA CANTM
CHAUPicit02 .a

PARROOUIA

F.)P )DELA.luNTA
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MIES
Ministerio de Inclusión -

Económica y Social Dirección de Asesoría Legal y Organizaciones Sociales

Oficio Nro. 1904-CGJ-DAL-MIES-2011-OF

Quito,D.M., 25 de octubre de 2011

Asunto: SOLICITA EL REGISTRO DE DIRECTIVA DEL COMITE PROMEJORAS DEL
BARRIO DE INTERÉS SOCIAL "ELBOSQUE IV"

Señora.
Jessica Johanna Castro Cedeño
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO DE INTERES SOCIAL EL BOSQUE IV
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 08 de septiembre de
2011, por el que manifiesta que en Asamblea General de Socios de 21 de agosto de 2011 se ha
elegido la directiva del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO DE INTERÉS
SOCIAL "EL BOSQUE IV", con domicilio en la parroquia Calderón, cantón Quito,
Provincia de Pichincha, la misma que al amparo de lo dispuesto en el Art. 6, numeral 6, en
concordancia con el inciso segundo, de la disposición transitoria segunda del Acuerdo
Ministerial No. 0566 de 20 de junio de 2011, queda REGISTRADA para el período
2011-2013, de la siguiente manera:

PRESIDENTE: JESSICA JOHANNA CASTRO CEDEÑO ,

VICEPRESIDENTE: EDISON MARCE,LOMISE PASTUÑA
SECRETARIO: OWUAR ARCENIO CORDOVA TANDAZO
TESORERA: SILVIA MARILUD PATIÑO USUAY

VOCALES PRINCIPALES:
EDWIN RICARDO VILLAMARÍN MONTENEGRO
MELFO FABIÁN FLORES MERCHÁN
LUIS AUDELO MENESES CASTRO

VOCALES SUPLENTES:
MARÍA ROSENDA ZUMBA ZUMBA
LUIS RODRIGO TANDAZO PALADINES
WILSON OSWALDO BARAJA OVIEDO

SÍNDICO

ANDRÉS FABIÁN IBUJES LUCÈO

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios.

Juntos por el Buen Vivif. Robles E3-33 y Páez - QuitoEcuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mies.gob.ec
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MIES
Ministerio de inclusión
Económica y Social Dirección de Asesoría Legal y Organizaciones Sociales

Oficio Nro. 1904-CGJ-DAL-MIES-2011-OF

Quito,D.M., 25 de octubre de 2011

Solamente las actuaciones de las Directivas debidamente registradas en el Ministerio serán
legales, para lo cual
la Organización debe registrar a tiempo el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode
Organizaciones de la Sociedad Civil SRUOSC, para 10 cual debe ingresar al Portal
www.sociedadeivil.gov.ec, y luego acceder al icono de REGISTRO y enviar la información
solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto es,
aceptarla, y en ese momento se habrá registrado en el SRUOSC.

Atentamente,

D. i . c e
T AS A LEGAL Y ORGANIZACIONES SOCIALES

Referencias
- E erno Nro: 3782-CAF_SG-MIES-201l-EXT

exos:
- ramite 3782-caf-sg-mies-2011.pdf

GElla

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Péez - Quito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mles.ýob.ec
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Secretaría
General del
Concejo

Informe N" IC-O-2012-272

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE
SEGUNDO DEBATE

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 1 de octubre de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. "El Bosque II"; y,
2. "El Bosque IV".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 1 de
octubre de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69) de la
Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el

l

Venezuela Chile - Palacio Munici•al I Telf.: 3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230



Secretaría
General del
Concejo

Distrito Metropolitano de Quito; y, demás fundamentación de hecho y de derecho
contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanza que aprueba los siguientes barrios:

1. "El Bosque II"; y,
2. "El Bosque IV".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

. lizabeth Cabezas G. 3 )
Presidenta de la Comisión de

sneln y Ordenaipienta Territorial

Dr. ab amar Li . Fred eredia
Concejal Metr politano Concejal Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-272
, de 1 de octubre de 2012, expedido por la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuador establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social y econó a";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las nas nen derecho
al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públ s, bajo sp os de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes cu urba y equilibrio

entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derech 4 iu a Enla gestión
democrática de ésta, en la función social y amb al 1 ad y de la ciudad, y
en el ejercicio pleno de la ciudadanía.

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normat est Ú>sgobiernos autónomos
descentralizados de las regiones distrito etr os, provincias y cantones

tendrán facultades legislativas bito competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el artículo 264, num de agna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tend ' la te ompetencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formu 1 n es planes de ordenamiento territorial, de manera

articulada co a p 'n onal, regional, provincial y parroquial, con el fin de
regular

'
cup ó l suelo urbano y rural";

Que, el 4 ódigo Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
D ntr 'n, .nstituye como una función del Gobierno Autónomo
Desce lizad nicipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico,

e determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización,
división cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación
cantoiB¶asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que,el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal, entre

otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y controlar,
mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del
cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen

urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios

1



ORDENANZA No.

y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de
equidad inter barrial";

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas

Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia

exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del s o, ejerciendo el
control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establ le de al
Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, s los a tos nterés

general, relativos al desarrollo integral y a la ordenaci' urb el rito;

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de O i orial, Autonomía, y
Descentralización establece la potestad de ' tiva "Cuando por
resolución del órgano legislativo del go raliza utónomo municipal se

requiera regularizar barrios ubicados e cir n territorial, el alcalde a

través de los órganos administrat' e la m
.

cip dad, podrá de oficio o a petición
de parte , ejercer la potestad de rticio minÏ va..........."

Que, la Unidad Especial Regul á la cargada de procesar, canalizar y resolver

los procedimientos pa ul a e la ocupación informal del suelo, en
procura de agilita ormes y demás trámites pertinentes para la
legalización de arco de planificación y el ordenamiento de la
ciudad, conf el ci o en el Artículo 2 de la Resolución Administrativa

No.0010 Ì9 $1giarz 0.

Que,d fo d I rJmeral3 del artículo 77 de la Ordenanza 0172 sancionada el 30
establece que se entenderán supuesto de no sujeción al Art. 424

lel C oO á co Territorial, Autonomía y Descentralización, aquellas formas de

p isión del suelo originados por acto de autoridad pública, tales como:

trazad viales, expropiaciones, regularización de asentamientos humanos
consolidados, partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública
previstos en el ordenamiento jurídico nacional o metropolitano,( ...... )

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 29 de agosto del 2012 en la Administración
Zonal Calderón, integrada por: El señor Administrador Zonal, Sub procurador Zonal,
Jefe Zonal de Catastros, delegado de la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda,
Coordinador de Control y Gestión Urbana, delegado de la DMC, Coordinador de la
Unidad Especial Regula Tu Barrio, los Responsables: Socio Organizativo, Legal y
Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal Calderón,

2



ORDENANZA No.

aprobaron el Informe Socio Organizativo - Legal y Técnico, Favorable No. 010-UERB-

AZCA - SOLT-2012, de fecha 29 de agosto del 2012, para que se autorice la Aprobación
de la Ordenanza del fraccionamiento del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "EL
BOSQUE II".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; Artículos 84 literal c, 87 literales a, v, x, 322
del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; Artículos 2
numeral 1, Art. 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito,Art. 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 10;

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE
HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"EL BOSQUE II" A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS, Y FACULTA LA POTESTAD
DE PARTICION ADMINISTRATIVA.

Art. 1.- De los Planos y Documentos Presen os.- documentos presentados
son de exclusiva responsabilidad del royect y dirigentes del COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO "EL E II", rjuicio de la responsabilidad de
quienes revisaron los planos y los doc ento ales, cepto que hayan sido inducidos a
engaño.

En caso de comprobarse ocu io fal a en planos, datos, documentos, o de existir

reclamos de terceros a d siva responsabilidad del técnico contratado por
el barrio y de los dirige ROMEJORAS DEL BARRIO "EL BOSQUE II".

Las dimensio rfic d s lotes son las determinadas en el plano aprobatorio

siendo en l ro i

Art. 2,- cnicas.

Zo ° ' A2 (A1002-35)

Lote Mínim 1000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R1) Residencia baja densidad

3



ORDENANZA No.

Número de Lotes: 67

ÁreaÚtilde Lotes: 21.507,59 m2

Áreade Vías y Pasajes: 5.692,88 m2

ÁreaComunal y equipamiento comunal: 1.821,04 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 29.021,51 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 30.000,00 m2

Diferencia 978,49 m2

Número de lotes 67 asignados del uno (1) al sesenta y siete (67), cuy áreas es el

que consta en el plano aprobatorio.

Art. 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- La zonificación rop a
'

a los enta y siete

(67) lotes de propiedad de los copropietarios del predio cci do 203-80); forma

de ocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote míni 00, ' o de pisos: 3 pisos;
COS: planta baja 80 %, COS: total 240 %; clasificaci d su ) Suelo Urbano; Uso
principal: (R1) Residencia baja densidad.

Art. 4. - Lotes por Excepción.- Por trat se d ase nto de hecho se establece que se
aprueban los siguientes lotes por c : 18, 4 y 67.

Art. 5.- Del Área Verde r de ut ento Comunal.- Los copropietarios del
COMITÉPROMEJORA EL O L BOSQUE II" transfieren al Municipio del
Distrito Metropolitano ibución de áreas verdes y áreas de equipamiento

comunal, 1.821,04 dis i d siguiente manera:

ÁreaVerde 1

Norte: L ° 59 en parte 11,55 m.; lote N° 58 en parte 11,56 m.; lote N° 57 en
12,70 m.; total 35,81 m.

Sur: Propiedad de la ex Hacienda Bellavista en 35,83 m.
Este: Pasaje 1 en 10,15 m.
Oeste: Lote N° 60 en 8,77 m.
Superficie: 339,49 m2

ÁreaVerde 2:

Norte: Lote N° 33 en parte 19,96 m.; lote N° 32 en parte 12,04 m.; lote N° 31 en
parte 12,94 m.; lote N°30 en parte 5,74 m.; total 50,68 m.

Sur: Propiedad de la ex Hacienda Bellavista en 51,19 m.
Este: Lote N°34 en parte 20,61m.; lote N°35 en parte 9,50 m.; total 30,11 m.
Oeste: Pasaje 4 en 27,99 m.
Superficie: 1.481,55 m2

4



ORDENANZA No.

Art. 6.- De las Vías.- El asentamiento humano de hecho denominado COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO "EL BOSQUE II" contempla un sistema vial de uso público
internamente la trama vial, al ser un asentamiento humano de hecho y consolidado, con una
consolidación del 40,30% de hace aproximadamente 10 años de existencia, se encuentra

ejecutando obras de infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano
que se aprueba. En la actualidad las calles y pasajes son los siguientes: Calle Existente Tramo

1 de 10,00 m., Calle Existente Tramo 2 de 10,00 m., Calle Morillo de 10,00 m., Pasaje 1 de 6,00
m.; Pasaje 2 de 6,00 m.; Pasaje 3 de 6,00 m.; Pasaje 4 de 6,00 m.

Art. 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Calzada 100%,
Aceras 100%,
Bordillos 100%.

Las obras de infraestructura que se deben e ar del ntamiento Humano de
Hecho y Consolidado son las siguientes:

Alcantarillado100%

Art. 8.- Del Plazo de la Ejecuc e as.- plazo de ejecución de la totalidad de las
obras de urbanización, inclu uip ie el área comunal, es de ocho (8) años, de
conformidad al cronog s esentadas por los dirigentes del COMITÉ
PROMEJORAS DEL E II" contados a partir de la fecha de la sanción
de la presente Ord ntribuciones especiales y mejoras de ley.

Art. 9.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal Calderón se
responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico tanto del departamento
de fiscalización como el departamento de obras publicas cada semestre. Su informe favorable
final será indispensable para levantar la hipoteca.

Art. 10.- De ulta por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la ejecución
de las obraide urbanización, los copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "EL BOSQUE II" pagarán a la Municipalidad en
calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no
ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a

cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.
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ORDENANZA No.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título de
crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad con la
normativa vigente.

Art. 11.- De la Garantía para la Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes producto del
reconocimiento de este asentamiento quedan gravados con primera, especial y preferente
hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quitohasta la terminación de
las obras.

Art.-12.- Diferencia de Área.- Por cuanto dentro del Proceso de ri ción se ha

detectado que existe una diferencia, se determina que previ pr colización e
inscripción de la presente Ordenanza se regule la mencionada d encia onfo d con

la disposición general segunda de la Ordenanza sustitutiva 026 nad 30 de julio
del 2012.

Art. 13.- De la Protocolización de la Ordenanz s iet , el inmueble donde se
asienta el COMITE PROMEJORAS DEL BA O ' I" se comprometen en el
término de ciento ochenta días contados a partir a fe a e que se obtenga la resolución

para regular la mencionada diferencia de la dad Administrativa competente

a protocolizarla ante Notario Público.

Art.-14.- De la Partición y acio dio del presente acto administrativo se

resuelve que se requiera l nte asentamiento; por lo cual se faculta al señor

Alcalde se proceda c Potestad de Partición Administrativa, dicha
resolución de part '

y ió protocolizará ante un notario público y se inscribirá
en el registro la ie , misma que sin otra solemnidad constituirá título de
dominio el efic

Cua o e a rtición y adjudicación administrativa se produjeren controversias
de filominio¶ derechos personales entre el beneficiario del acto administrativo y quien
prete el derecho de dominio sobre los derechos y acciones del lote o bien
inmueble fra onado; estas controversias serán conocidas y resueltas por el juez
competente en juicio ordinario.

Art.15.- Inscripción.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la propiedad una

vez se emita la correspondiente resolución administrativa de partición y adjudicación lo
cual perfeccionará el acto y servirá de título de dominio de los beneficiarios y de
transferencia de áreas verdes en caso de que existan.
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Art. 16.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de esta

Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
inclusive, solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria, los actos

que el obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En este evento, se podrá recuperar

como lo manda la Ley los valores invertidos por la vía coactiva, con un recargo del veinte

por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Art. 17.- Ampliación del Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo de temas de
protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltas directamente por la Dirección de
la Unidad Especial Regula tu Barrio quien será la competente para resolv stas solicitudes.
En lo que respecta a las solicitudes de ampliación del plazo por tem r estas serán
resueltas por la Administración Zonal Correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir ha u sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitan 1 XX e 2012.

Sr. Jorge Albán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL R SECRETARIO GENERAL DEL

METROPOLITANO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)

E FICADO DE DISCUSIÓN

El infras o cr del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la
present de Re atoria fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de
XX y XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito,
a lo s de XXXX de XXXX.-

Abg. José Luis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXX de XXXX
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EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza Reformatoria fue sancionada r el Dr. Augusto

Barrera Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de rr - e - Distrito
Metropolitano de Quíto,a los XX días del mes de XXXXXXde dos il .-

Abg. JoséLuis cos
SECRETARIO NL

O (E)
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALYTECNICO

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADODENOMINADO:

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO

"EL BOSQUE II"

EXPEDIENTE N° 131-C

INFORM E N° 010-U ERB-AZCA-SOLT-2012

UBICACIÓN:

COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO
"EL BOSQUE II"

Porroquio: Calderon
Barrio/Sector: Comité Promejoras del Barrio El

Administrac on onal Calderón

1
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALY TECNICO
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO:

COMITÉPROMEJORAS

DEL BARRIO "EL BOSQUE II"

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los moradores del Comité Promejoras del Barrio "El Bosque II" iniciaron el
asentamiento desde hace aproximadamente 10 años. El Asentamiento Humano de
Hecho tiene una consolidación de viviendas del 40,30 % las mismas que constan en el
proyecto de plano definitivo que se anexa al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el Comité
Promejoras del Barrio "EL Bosque II", para gestionar la regularización del barrio y
procurar conseguir servicios básicos. El Asentamiento Humano de Hecho obtiene su

personería jurídica mediante Acuerdo Ministerial Nro.00485, en el Ministerio de Af
Inclusión Económica y Social, del 10 de mayo del 2011. La Directiva está vigente en el
período 2011-2013.

2
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Desde la constitución del Comité Promejoras han trabajado en beneficio del
Asentamiento Humano de Hecho cuentan con los servicios de energía eléctrica y agua
potable, gracias al esfuerzo de sus moradores. La población beneficiada con la
regularización será de 268 personas.

La Directiva está integrada por:

> Presidente: Luis Vicente Andrade Verdugo
> Vicepresidente: Santos Kléber Muñoz

> Secretaria: Neri del Rocío García Armijos

> Tesorero: Rubén Gonzalo Pérez.

CONCLUSlÓN.

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro-mejoras

del Barrio "El Bosque ll", cumple con los requisitos indispensables para ser considerado

como un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado que necesita ser regularizado
a fin de dar seguridad jurídica de la tenencia de la tierra a los legítimos posesionarios,
para posteriormente obtener la escritura individual, la integración del barrio a los
procesos urbanos, que les permita contar con infraestructura y servicios básicos
contribuyendo al ordenamiento y planificación de la ciudad, y acceder al derecho
ciudadano del Buen Vivir.

UNIDAD REGULATU BARRIO CALDERÓN

ADMINISTRACIÒN ZONAL CALDERÓN

PARROQUIA CALDERÓN

TIPO DE ORGANIZACION COMITÉPRO-MEJORAS

NOMBRE DELBARRIO COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIOELBOSQUE II.

ACUERDO MINISTERIAL Nro.00485 - MIES

AÑOS DE ASENTAMIENTO 10 AÑOS

PRESIDENTEY/O
Luis Vicente Andrade VerdugoREPRESENTANTELEGAL
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VIGENCIA DIRECTIVA 2011-2013

NUMERO DE SOCIOS 67 COPROPIETARIOS.

PAGO DE IMPUESTO PREDIAL 2011

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial Nro.00485 del 10 de mayo del 2011. , otorgado por

el Ministerio de Inclusión Económica y Social, aprobando los estatutos y otorgando
personería jurídica al Comité.

• Copia del oficio Nro.0830-CGJ-DAL-MIES- 2011 OF del 31 de agosto del 2011,
emitido por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión Económica y
Social en la cual se registra la Directiva del Comité , para el período 2011-2013.

• Declaración Juramentada realizada en la Notaria Décima, con fecha 21 de
agosto del 2012 en la que la Directiva del Comité Pro-mejoras del Barrio "

El Bosque ll", declara bajo juramento sobre los socios que deberán constar
en la ordenanza de regularización.

INFORME LEGAL
ANTECEDENTES LEGALES DE LA PROPIEDAD.- Mediante escritura de compraventa de
derechos y acciones, celebrada el quince de Abril de dos mil cuatro, ante el Doctor Gonzalo
Román Chacón, Notario Décimo Sexto, los cónyuges señores: Dionicio Simbaña Morales y
María Concepción Caiquitan Males, dan en venta y perpetua enajenación, en favor de los
señores (1)José Marco Simbaña Caiquitan, (2)María Esther Simbaña Caiquitan, (3)Luis Gonzalo
Simbaña Caiquitan, (4)Luis Ernesto Simbaña Caiquitan, (5)María Mariana Simbaña Caiquitan,
(6) los conyuges Wilson Patricio Carvajal González y Miriam del Rocío Quisilema Simbaña ( el
6% a cada uno, total 36%); y, a los cónyuges Alfredo Quisilema Ushiña y, María Lucia Simbaña
Caiquitan ( el 64 % ), dando un total de el ciento por ciento (100%) de los derechos y acciones.
La superficie total es de treinta mil metros cuadrados (30.000 m2), ubicado en el barrio

Bellavista, de la Parroquia de Calderón, Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

1. DATOS
ESCRITURA DEL
PREDIO A Derechos y acciones
FRACCIONARSE:
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CHA: Quince de Abril del dos mil cuatro, en la Notaría Décima Sexta del
Cantón Quito,del Dr. Gonzalo Román Chacón

ORGADA POR: Dionicio Simbaña Morales y María Concepción Caiquitan Males

A FAVOR DE: Wilson Patricio Carvajal Gonzales y otros
MSCRIPCION EN EL Cuatro de junio del dos milcuatro
REGISTRO DE LA
PROPIEDAD

2. SI LAPROPIE DADCONSTAN DE DERECHOSYACCIONES
Siconsta en derechos y acciones

No.- NOMBRE SOCIOS
1 José Marco Simbaña Caiquitan, casado 12%

con Esperanza simbañaQuisilema;y Luis
Ernesto Simbaña Caiquitan, casado con
Elsa Simbaña Quisilema.

2 Sylvana Alexandra Barahona Arauz y 82%
otros

4 Luis Efrain Pilapamta Padilla, casado con 6%
Elsa Rebeca Tonato Vargas 1%; Pascual
del Carmen Salazar Valencia, casado con
Mercedes de Jesús Panta Loor, 1%; Juan
Pablo Lumbi Cando, soltero, 1%; César
Leónidas Pel'ia Guaman, divorciado,
1%;Rosa Beatriz Saavedra Arellano,
viuda, 1%; Paola Cristina Gordon
Carvajal, soltera, 1%; y, Alvaro Patricio
Tenesaca saavedra,soltero, 1%

TOTAL 100%

UNA SOLA Tres escrituras
ESCRITURASO
VARIAS:

Escritura de compraventa, celebrada el tres de Diciembre del dos mil
ocho, ante el Doctor Juan Villacis Medina, Notario Noveno del cantón
Quito, entre los cónyuges señores: Alfredo Quisilema Ushiña y María
Lucia Simbaña Caiquitan; y, Wilson Patricio Carvajal González y Miriam
del Roció QuisilemaSimbaña, como vendedores; y los señores Sylvana

TRANSFERENCIADE Alexandra Barahona Arauz y otros, como compradores del ochenta y
LAPROPIEDAD dos por ciento(82%) de derechos y acciones, fincados en un lote de
(SEGUNDAS terreno de una superficie de treinta milmetros cuadrados (30.000m2)e
VENTAS) inscrita en el Registro de la Propiedad el dieciséis de Marzo del dos mil

nueve.
Escritura de compraventa, celebrada el Diez de Septiembre del dos mil
diez, ante el Doctor Líder Moreta Gavilanes, Notario Cuarto del cantón
Quito, entre los cónyuges señores: Wilson Patricio Carvajal González y
Miriam del Rocio Quisilema Simbaña, como vendedores; y , los

5
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señores: Luis Efraín Pilapanta Padilla y otros como compradores del seis
por ciento de derechos y acciones, fincados de un lote de terreno de
una superficie de Treinta metros cuadrados.

CERTIFICADOS

PROPIETARIOS:
• José Marco Simbaña Caiquitan, casado, 6%
• Luis Ernesto Simbaña Caiquitan, casado, 6%
• Sylvana Alexandra Barahona Arauz, 1.24%
• Evelyn Lorena Angara Gudiño 1.24%
• Rosario del Carmen Valle Torres y Henrry

Wladimir Ramirez Guaman, 1.24%
• Mónica Lucia QuisilemaSimbaña 3.88%
• Sandra Paulina Guajam Cabascango y

Wilson Ernesto Godoy Tamba 2.48%
• María Laura Ushca Quinzo 1,24%
• Alexander Daniel Tandache Panama y

Henry Mauricio Tandache Panama 1.24%
• Wilson Patricio QuisilemaSimbaña 2.48%
• Luis Vicente Andrade Verdugo 2.48%
• Gonzalo Tarabata Cacuango 1.24%

3-8-2.012 • Rafael Alberto Otavalo Quinchiguango 1.24%
• Rafael Cacuango Catucuamba 1.24%
• Luis Alfredo Guapucal Carlosama 1,24%
• Eugenia Josefina Ortega Yela y Ruben

Gonzalo Pérez Marquez 1.24%
• Neri de Roció García Armijos 1.24%
• Ladimiro Abelino Celi Tandazo 1.24%
• Klever Andrés Vizueta Sanchez y María

Alexandra Parraga Ortiz 1.24%
• Juan Sebastian Pérez 1.24%

• Santos Kleber Muñoz Elizalde 2.48%
• Esperanza Lucia Arevalo Cuaspud 1.24%
• Fredy Paquito Celi Tandazo 1.24%
• Marcelo Esteban Otavalo Benavidez 3.72%
• Guido Melonin Apuntes Arguellio 2.48%
• Geovanna Jaqueline Pujota Madera 1.24%
• Maria Celinda Rojas Maigua 1.24%
• Mariana Madera 1.24%

6
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• Juan Segundo Churuchumbi Quilo 1.24%
• Fredy Antonio Astudillo Armijos 1.24%
• Maria Angela Flores Rea 1.24%
• Hilda María Malliquinga Palomo 1.24%
• Alex Xavier Bravo Mata 1.24%
• Luis Ernesto Simbaña Caiquitan 1.24%
• Carlos Fernando Otavalo Tupiza y Mónica

Belen Otavalo Tupiza 1.24%

• Angel Edmundo Guanotasig Tamayo 1.24%
• Patricia de Jesús García Armijos 1.24%
• Servio Exidio Celi Tandazo 1.24%
• Jorge Andrés Gordon Carvajal 1.24%
• Luis Filiberto Chicaiza Puedmag 1.24%
• Mariana de Jesus Criollo Chipantasi 1.24%
• Rocío Cedillo Veletanga 1,24%

• Manuel Ruben Pauta Cedillo 2.48%
• Fernanda Estefany Imbaquingo Rivadeneira y

Nicolas Alexander Imbaquingo Rivadeneira 1.24%
• Luis Arturo Ferigra Morales 1,24%
• Obando Bomi Celi Tandazo 1,24%
• María Beatris Cancan Anrrango 1.24%

• Victor Julian Paladines Tandazo 1.24%
• ElyVicente Guaman Ponce 1.24%
• Andres inocencio GuatemaL Guatemal 1.24%
• Jose Rigoberto Guatemal Guatemal 1.24%
• Luz Marlene Guatemal Guatemal 1.24%
• Victor Julio Churuchumbi Quilo 1.24%
• Ana Lucia Panama Todriguez y Byron

GuillermoTandacheAchig 1.24%
• Jaime Gonzalo Achote Palomo y Blanca Enma

Malliquin8a Pilliza 1.24%
• Lidia Margoth Carvajal González 1.24%
• Milton Eduardo Cabezas Tandayamo y Ana Lucia

Morales Toapanta 1.24%
• Luis Alonso Palomo Criollo 1.24%
• Luis Efrain Pilapanta Padilla , casado con Elsa
• Rebeca Tonato Vargas 1%
• Pascual del Carmen Salazar Valencia, casado con
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Mercedes de Jesús Panta Loor 1%

• Juan Pablo Lumbi Cando y José Manuel Lumbi

Cando 1%

• César Leónidas Peña Guzmán, divorciado y Rosa

Beatriz Saavedra Arellano, viuda 1%

• Paola Cristina Gordon Carvajal, soltera 1%

• Mayte Micaela Tenesaca Rueda 1%

DOCUMENTOS
PRIVADOS DE LA De la revisión de la documentación no existe.

TRANSFERENCIA
De la revisión de la documentación no existe

PODERES Y DE QUE
CLASE

3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS
HUASIPUNGOSY DETALLARDATOS ANTERIORESDE CADA UNO.

ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓN SOCIAL
TIPO DE
ORGANIZACIÓN COMITÉPROMEJORAS"EL BOSQUE II
SOCIAL:

ERTIFICADO DE Con fecha 10 de Mayo del 2011, en el Ministerio de inclusión
REGISTRO EN Económica y Social
ENTIDAD ESTATAL:
CERTIFICADO DE Ministerio de inclusión Económica Y Social, Oficio Nro.0830-CGJ-DAL-
REGISTRO DE LA MIES-2011-OF, de fecha 31 de Agosto del 2011
DIRECTIVA:
• CONFUCTOS:
SOBRE LA
PROPIEDAD, TIPOS Ninguno

DE CONFLICTOS
LEGALES
SOBRE
ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE No tienen problemas.
CONFUCTOS
LEGALES

CONCLUSIONESLEGAL:

1.- La propiedad, reúne todos los requisitos legales, que se requiere
para ser aprobado como un Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado.
2.- No existe problemas en la parte legal que puedan interferir en el
proceso de regularización de los socios del Comité Pro mejoras de
Barrio "El BOSQUE II".
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ANEXOS LEGALES:

1._ Copia de la escritura de compraventa celebrada el quince de Abril de dos mil cuatro, ante
el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto, mediante la cual los cónyuges
señores Dionisio Simbaña Morales y María concepci6nCaiquitan Males, dan en venta y
perpetua enajenación , en favor de los señores josé Marco Simbaña Caiquitan, María Esther
Simbaña Caiquitan, Luis Gonzalo Simbaña Caiquitan, Luis Ernesto Simbaña Caiquitan, María
Mariana Simbaña Calquitan, a los conyuges Wilson Patricio Carvajal Gonzalez y Mirian del
Rocío QuisilemaSimbaña; y, a los conyuges Alfredo QuisilemaUshiña y ,María Lucia Simbaña
Caiquitan, el lote de terreno de una superficie de treinta mil metros cuadrados, ubicado en el
barrio Bellavista, de la Parroquia de Calderón, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

2.- Escritura de compraventa, celebrada el tres de Diciembre del dos mil ocho, ante el Doctor
Juan Villacis Medina, Notario Noveno del cantón Quito, entre los conyuges señores: Alfredo
Quisilema Ushiña y María Lucia Simbaña Caiquitan; y, Wilson Patricio Carvajal Gonzalez y
Mirian del Rocio Quisilema Simbaña, como vendedores; y los señores Sylvana Alexandra
Barahona Arauz y otros, como compradores del ochenta y dos por ciento de derechos y
acciones, fincados en un Iote de terreno de una superficie de Treinta mil metros cuadrados e
inscrita en el Registro de la Propiedad el dieciséis de Marzo del dos mil nueve.

3.- Escritura de compraventa, celebrada el Diez de Septiembre del dos mil diez, ante el Doctor
Lider Moreta Gavilanes, Notario Cuarto del cantón Quito, entre los conyuges señores: Wilson
Patricio Carvajal Gonzalez y Mirian del Rocio Quisilema Simbaña, como vendedores; y los
señores: Luis Efrain Pilapanta Padilla y otros como compradores del seis por ciento de
derechos y acciones, fincados de un lote de terreno de una superficie de Treinta metros
cuadrados.

#.-CERTIFICADOSDE GRAVÁMENES

011332508001 3/08/2012 José Marco Simbaña y otros

INFORMETÉCNICO

Na de Predio: 1362192
Clave Catastral: 14418 04 002
REGULACIONESSEGÚN IRM
Zonificacl6n: A2 (A1002-35)

Lote mínimo: 1000 m'
Formas de (A) Aislada
Ocupación:
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Uso principal (R1) Residencia baja densidad
del suelo:

APLICA APLICA
Zonificación : D3 (D203-80)

Cambio de :
.

Lote mínimo: 200 m
Zomficacl6n: SI

Formas de ocupación: Sobre línea de ffibrica
Uso principal del suelo: R1 Residencia baja densidad

Número de 67
lotes:
Consolidación: 40,30% oenasavus calzada 0,00% Aceras 0,00% Bordillos 0,00%

OBRASDE Agua 100% Alcantarillado 0,00% Electricidad 100,00
INFRAESTRUCTURA Potable %

Áreaútil de 21) 21.507,59 m 74,11%
Iotes:
Áreade vías y 22) 5.692,88 m 19,62 %pasajes
Ancho de calles CALLE ANCHO

y pasajes: calleExistente Tramo 1 10,00 m.
Calle Existente Tramo 2 10,00 m.
Calle Morillo 10,00 m.
Pasaje 1 6,00 m.
Pasaje 2 6,00 m.
Pasaje 3 6,00 m.
Pasaje 4 6,00 m.

ÁreaVerde y AREA VERDEY EQUIPAMIENTOCOMUNAL
27 %

- . CON RELAClÔN AL AREA BRUTA 2
·

Equipamiento 3) 1.821,04 mAREAVERDE Y EQUIPAMIENTOCOMUNALComunal CON REtAClóN ALAREAÚTIL

Áreabruta del
terreno (Área Ï(1+2+3) 29.021,51 m' 100,00 %
total)

ÁREASVERDES
LINDERO En parte

,
Total SUPERFICIE

Norte: Lote N 59 ' 11,55 m.
Lote N 58 11,56 m. 35,81 m.
Lote NE 57 12,70 m./

ÁreaVerde 1 Sur: Propiedad de la ex Hacienda 0,00 m. 35,83 m.·, 339,49 m'
Bellavista

Este: Pasaje 1 0,00 m. 10,15 m.
Oeste: Lote Ne 60 0,00 m. 8,77 m.

LINDERO En parte Total SUPERFICIE
Norte: Lote NR 33 19,96 m.'

Lote N 32 12,04 m./ 50,68 m.
Lote Ne 31 12,94 m.
Lote NE 30 5,74m.ÁreaVerde 2 Sur: Propiedad de la ex Hacienda 0,00 m. 5119 m. 1.481,55 m'
Bellavista -U

Este: Lote NR 34 20,61 m. 30,11 m.
Lote N 35 9,50 m; .

Oeste: Pasaje 4 0,00 m. 27,99 m.
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OBSERVACIÓNTÉCNICA

1. EMPRESA ELÉCTRICAQUITOS.A. Factura No. 001-007 -

001385073.
2. EMPRESA ELÉCTRICAQUITO S.A. Factura No. 001-007 -

001678150.
3. EMPRESA ELÉCTRICAQUITO S.A. Factura No. 001-007 -

0013855061
4. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADE AGUA POTABLEY

SANEAMIENTO. Factura No. 001-001-0438655

5. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADE AGUA POTABLEY
SANEAMIENTO. Factura No. 001-001-6038388

6. EMPRESA PÚBLICAMETROPOUTANA DEAGUA POTABLEY
SANEAMIENTO. Factura No. 001-001-3493480

7. IRM No. 384583 con sellode fecha 2012-03-11
8. INFORME TÉCNICONE 010-UERB-AZCA-2012, medición lote por

ANEXOS TÉCNICOS lote.
9. MDMQ.DMC.Oficio NE 875-BQ.Certificación Borde Superior

de Quebrada.
10. MDMO.DMC.Oficio Ne 099-GCBIS-2012. Revisión de Cabidas,

Linderos, Coordenadas.
11. EPMAPS. Oficio GTIS-0735

-2012, de fecha 12 julio 2012.
OBRAS EPMAPS2012.

PLANOS
1. Plano levantamiento Planialtimétrico del Barrio "Bosque II".

Firmado por el Arq. Francisco Cifuentes, con fecha Julio /2012.
2. Plano levantamiento Planialtimétrico del Barrio "Bosque II".

Firmado por el Arq. Francisco Cifuentes, con fecha Julio /2012.
(Certificación de Borde Superior de Quebrada).

3. CD., conteniendo el levantamiento Planialtimétrico del Barrio
"El Bosque II".

CONCLUSIONES

• La zonificación propuesta para los 67 lotes es D3 (D203-80); forma de
ocupación: (D) sobre línea; lote mínimo 200,00 m2; número de pisos: 3 pisos;
COS planta baja 80%, COS total 240%; clasificación del suelo: (SU) Suelo
Urbano; Uso principal: (R1) Residencia baja densidad, manteniéndose la misma
para todos los lotes.

• El área verde y comunal corresponde al 8,47 % del área útil de los lotes que el
comité entregará al Municipio de Quito.

11 .
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• El ancho de las calles y pasajes internos del Comité Promejoras "Bosque II" se
plantean de 10,00 y 6,00 m., acogiéndose a la Ordenanza 172, en su Artículo 73

y el Cuadro NE 1.- Especificaciones mínimas para vías urbanas.
• Las vías internas y los pasajes del Barrio Bosque Il pasan a conformar parte del

sistema vial del conjunto urbano del sector.
• Según Oficio N°875-BQ.Certificación Borde Superior de Quebrada, se implanta

un borde de talud de 309 de pendiente, y se sugiere se proceda según
Ordenanza NE 172 y al Registro Oficial Ne 303; sin embargo no se implanta en
el plano definitivo, debido a que no afecta al predio global y a ningún lote.

• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos NE

18 y 67 que no cumplen con la zonificación vigente, referente al área mínimo
del lote.

• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terreno Ne 56

y 64 que no cumple con la zonificación vigente, referente al frente mínimo del
lote.

• Los trazados y replanteos viales de las calles Daniel Montoya y Atahualpa son
las vías de ingreso al barrio y conforman parte del proceso de consultoría.

RECOMENDACIONES

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de los asentamientos
humanos de hecho y consolidados la UERB - AZCA pone a consideración de la
Mesa Institucional el Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico del Comité
Promejoras del Barrio "El Bosque II", para su reconocimiento o modificación
según po onda.

In .

' ndez
OORDINADO RB-AZCA

NOMBRES FECHA SUMILLA

ELABORADOPOR: LCDO.WILLIANCARVAJAL 29/08/2012
RESPONSABLE50CIO-ORGANIZATIVO

ELABORADOPOR: DR.CAETANOCI5NERO5 29/08/2012
RESPONSABLELEGAL

ELABORADOPOR: ARO.MAURICIOVELASCO 29/08/2012
RESPONSABLE TËCNICO r
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

COMITÉPRO-MEJORAS DELBARRIODE INTERESSOCIAL
"ELBOSQUE IV"

EXPEDIENTENE 145-C

INFORME NE 011-UERB-AZCA-SOLT-2012

UBICACIÓN:

COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIO
DEINTERESSOCIAL "El BOSGUEIV" UsodeSueloPrmcpal

Parroquia: Calderón "'"""
Barrio/Sector: Comité Pro-Mejoros del Barrio de

Interés Social ElBosque IV
Administración Zonal Calderón •--n•-

Avda. Capitán Geovanny Callle 976 y Padre Luis Vacari (Sector Carapungo)• Telfs.: 2428 297 / 2425 534• Ext.: 127 y 129
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-272
, de 1 de octubre de 2012, expedido por la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuador establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludab1 a una vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social ye i '·

Que,el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expæsa que: " s onas 'derecho
al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios p s, baj s prmcipios de
sustentabilidad, justiciasocial, respeto a las dife s rba as y equilibrio
entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del der a ci d se asa en la gestión
democrática de ésta, en la función social y ient la edad y de la ciudad, y
en el ejercicio pleno de la ciudadanía.

Que,el artículo 240 de dicho cuerpo nor ivo e b e: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regi s, dis s opolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislati e el ámb e sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el artículo 264, n ra de la arta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales t drán i s competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y m r ondientes planes de ordenamiento territorial, de manera
articula o p i 'n nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de
regul lu y

°ón del suelo urbano y rural";

Que, rti o lite c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y
De aliza , instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descen izado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico,
para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización,
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y breas comunales;

Que,el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal, entre

otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y controlar,
mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del
cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el regimen
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urbanistico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios

y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de
equidad inter barrial";

Que,el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que,el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,tiene la competencia
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación d elo, ejerciendo el
control sobre el mismo;

Que,el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, esta e ue le r onde al
Conœjo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, e los nto de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la orden °ón u a ° a de istrito;

Que, el artículo 486 del C6digo Orgánico de g
' rritorial, Autonomia, y

Descentralización establece la potestad p
°ci ad °mstrativa "Cuando por

œsolución del órgano legislativo del o ntra do autónomo municipal se
requiera regularizar barrios ubica en s ' pción territorial, el alcalde a

través de los órganos administrativos d m °pa idad, podrá de oficio o a petición
de parte , ejercer la potestad p ción a ° strativa..........."

Que, la Unidad Especial Re Tu Ba se encargada de procesar, canalizar y resolver
los procedimientos a gula ción de la ocupación informal del suelo, en
procura de a °litar isi informes y demás trámites pertinentes para la
legalizació d s e el marco de planificación y el ordenamiento de la
ciudad, n e ecido en el Artículo 2 de la Resolución Administrativa
No.0 de 9 a de 2010.

Que, co r a el numeral 3 del artículo 77 de la Ordenanza 0172 sancionada el 30
de ° bre 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción al Art. 424
del Co ° o Orgánico Territorial, Autonomía y Descentralización, aquellas formas de
partición división del suelo originados por acto de autoridad pública, tales como:
trazados viales, expropiaciones, regularización de asentamientos humanos
consolidados, partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública
previstos en el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano,( ...... )

Que,la Mesa Institucional de Trabajo, munida el 29 de agosto del 2012 en la Administración
Zonal Calderón, integrada por: El señor Administrador Zonal, Sub procurador Zonal,
JefeZonal de Catastros, delegado de la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda,
Coordinador de Control y Gestión Urbana, delegado de la DMC, Coordinador de la
Unidad Especial Regula Tu Barrio, los Responsables: Socio Organizativo, Legal y
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Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal Calderón,
aprobaron el Informe Socio Organizativo - Legal y Técnico, Favorable No. 011-UERB-

AZCA - SOLT-2012, de fecha 29 de agosto del 2012, para que se autorice la Aprobación
de la Ordenanza del fraccionamiento del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO DE
INTERES SOCIAL "EL BOSQUE IV".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los articulos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; Artículos 84 literal c, 87 literales a, v, x, 322
del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; Artículos 2
numeral 1, Art. 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito,Art. 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo 2010;

EXPIDE

LA ORDENAÑZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE
HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADOCOMITÉsFRO-MEJORASDEL BARRIO
DE INTERÉS SOCIAL "EL BOSQUE IV" A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS, Y
FACULTA LA PÓTESTAD DE PARTICION ADMINISTÉATIVA

V
Art. 1.- De los Planos y Documentos Pr ta sy documentos presentados
son de exclusiva responsabilidad del proyec y s gentes del Comité Pro-mejoras
del Barrio de Interés Social "El B IV", e °cio de la responsabilidad de quienes
revisaron los planos y los docume sl les, exc que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse cu ció o da en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de terceros afect de ec siva responsabilidad del técnico contratado por
el barrio y de los di ° tes m '

-mejoras del Barrio de Interés Social "El Bosque
IV".

Las dimen e s r i de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo f °v° les.

Art. 2.- °ca es Técnicas.

Zonificación a al A2 (A1002-35)

Lote Mínimo: 1000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificaci6n del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R1) Residencia baja densidad
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Número de Lotes: 16
ÁreaÚtilde Lotes: 3.143,20 m2

Áœade Vías y Pasajes: 476,30 m2

ÁreaComunal y equipamiento comunal: 542,10 m2

Áreade afectación vial: 153,02 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 4.314,62 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 4.120,00 m2

Excedente 194,62 m2

Número de lotes 16 asignados del uno (1) al diez y seis. (16), cuyo deta e áreas es el que
consta en el plano aprobatorio.

Art. 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- La zonificación ropues ara ez y seis
(16) lotes de propiedad de los copropietarios del predio frac o es: D203-80); forma
de ocupación: (D) sobæ línea de fábrica; lote mínimo 00 · n ro pisos: 3 pisos;
COS planta baja 80 %, COS total 240 %; clasificaci' de uel ) elo Urbano; Uso
principal: (R1) Residencia baja densidad.

Art. 4. - Lotes por Excepción.- Por tratar e un n i de hecho se establece que se
aprueban los siguientes lotes por excepción: 1 y 1

Art. 5.- Del ÁreaVerde y Áread m miento unal.- Los copropietarios del Comité
Pro-mejoras del Barrio de erés I Bosque IV" transfieren al Municipio del
Distrito Metropolitano de i co °bución de áreas verdes y áreas de equipamiento
comunal, 542,10 m2 distrib d si · nte manera:

ÁreaVerde 1:

Norte: ; eatonal 2 en parte 30,74 m. y en otra parte 5,96 m.; lote N*16 en
a , 7 m.; total 45,97 m.

Sur: iedad de Luis Murillo en 38,66 m.
. Este: ropiedad de Luis Pérez en 19,88 m.

Oeste: Pasaje Peatonal 1 en 11,06 m.

Superficie: 542,10 m2

Art. 6.- De las Vías.- El asentamiento humano de hecho denominado Comité Pro-mejoras
del Barrio de Interés Social "El Bosque IV" contempla un sistema vial de uso público, al ser
un asentamiento humano de hecho y consolidado, con una consolidación del 68,75% desde
hace aproximadamente 10 años de existencia, se encuentra ejecutando obras de
infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba. En la
actualidad las calles y pasajes son los siguientes: Pasaje Peatonal 1 de 6,00 m.; Pasaje Peatonal
2 de 6,00 m.

4
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Art. 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Calzada 100%
Aceras 100%
Bordillos 100%

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado son las siguientes:

Energía Eléctrica 70%
Alcantarillado100%

Art. 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de eje de tali d de las
obras de urbanización, incluido el equipamiento del área co unal, e oc años, de
conformidad al cronograma de obras presentadas por los diri del ité Pro-mejoras
del Barrio de Interés Social "El Bosque IV" contados ir la de a sanción de la
presente Ordenanza. Pagarán las contribuciones espe o de .

Art. 9.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal Calderón se
responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico tanto del departamento
de fiscalización como el departamento de obras publicas cada semestre. Su informe favorable
final será indispensable para levantar la hipoteca.

Art. 10.- De la Multa por Re en Obras.- En caso de retraso en la ejecución
de las obras de urbaniza 1 ie del inmueble sobre el que se asienta el Comité
Pro-mejoras del Barrio d re o ° "El Bosque IV" pagarán a la Municipalidad en
calidad de multa, e or i r da día de retraso, calculado del costo de las obras no
ejecutadas.

De p 1 · ento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo los pietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título de
crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad con la
normativa vigente

Art.11.- De la Garantía para la Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes producto del
reconocimiento de este asentamiento quedan gravados con primera, especial y preferente
hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quitohasta la terminación de
las obras.
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Art.-12.- Excedente de Área.-Por cuanto dentro del Proœso de Regularización se ha
detectado que existe un excedente, se determina que previo a la protocolización e inscripción

de la presente Ordenanza se regule el mencionado exœdente de conformidad con la
disposición general segunda de la Ordenanza sustitutiva 0269 sancionada el 30 de juliodel
2012.

Art. 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del inmueble donde se

asienta el Comité Pro-mejoras del Barrio de Interés Social "El Bosque IV" se comprometen
en el término de ciento ochenta días contados a partir de la fecha en que se obtenga la
resolución para regular el mencionado excedente por parte de la Auto d Administrativa
competente a protocolizarla ante Notario Público.

Art.-14.- De la Partición Y Adjudicaci6n.- Por medio del sente a ad trativo se
resuelve que se requiera regularizar el presente asentamiento, cual aculta al señor
Alcalde se proceda con la coræspondiente Potesta art ° ' inistrativa, dicha
resolución de partición y adjudicación se protocoli á ·o público y se inscribirá

en el registro de la propiedad, la misma que o a e ad constituirá título de
dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudic "n a °ni tiva se produjeren controversias
de dominio o derechos personal e el fi rio del acto administrativo y quien
pretenda ser titular del derec o io sobre os derechos y acciones, del lote o bien
inmueble fraccionado; esta contro ias án conocidas y resueltas por el juez
competente en juicioord° °o.

Art.15.- Inscripción re r nza se inscribirá en el registro de la propiedad una

vez se emita la es re lución administrativa de partición y adjudicación lo
cual se pe a el o servirá de título de dominio de los beneficiarios y de
transfere ci ' sv sn caso de que existan.

Art. 16.- stad Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de esta
Ordenanza, caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
inclusive, solicitar el auxilio de la Policia Nacional o ejecutar en forma subsidiaria, los actos
que el obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En este evento, se podrá recuperar
como lo manda la Ley los valores invertidos por la vía coactiva, con un recargo del veinte

por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Art. 17.- Ampliación del Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo de temas de
protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltas directamente por la Dirección de
la Unidad Especial Regula tu Barrio quien será la competente para resolver estas solicitudes.
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En lo que respecta a las solicitudes de ampliación del plazo por temas de obras estas serán
resueltas por la Administración Zonal Correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis o
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRET EN LD

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJ ME OLI O
DE Q E)

CERTIFICADO DE DIS N

El infrascrito Secretario General del Concejo pol to (E), certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada s , en sesiones de XX de
XXXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.- L .-

° trit etropolitano de Quito, a los
XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-

. Jose is Arcos Aldás
T O GENERAL DEL

OPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍ EL IS Quito,XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barœra Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
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CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIOGENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO (E)
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALY TECNICO

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

COMITÉPRO-MEJORAS

DEL BARRIO DE INTERÉS SOCIAL EL BOSQUE IV

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los moradores del Comité Pro-mejoras del Barrio de Interés Social el Bosque IV
iniciaron el asentamiento desde hace aproximadamente 10 años. El Asentamiento
Humano de Hecho tiene una consolidación de viviendas del 68.75% las mismas que
constan en el proyecto de plano definitivo que se anexa al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el Comité
Pro-mejoras del Barrio de Interés Social "El Bosque IV", para gestionar la regularización
del barrio y procurar conseguir servicios básicos. El Asentamiento Humano de Hecho

obtiene su personería jurídica mediante Acuerdo Ministerial Nro. 00669, en el
Ministerio de inclusión Económica y Social, del 9 de agosto del 2011. La Directiva está
vigente en el período 2011-2013.
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Desde la constitución del Comité Pro-mejoras han trabajado en beneficio del
Asentamiento Humano de Hecho, cuentan con el servicio de agua potable, con
medidores totalizadores de energía eléctrica y con una red de alumbrado público. La
población beneficiada con la regularización será de 64 personas.
La Directiva está integrada por:

> Presidente: Jessica Johanna Castro
> Vicepresidente: Edison Marcelo Mise Pastuña

> Secretaria: Owuar Arcenio Córdova Tandazo

> Tesorero: Silvia Marilud Patiño Usuay.

CONCLUSlÓN.

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro-mejoras

del Barrio de Interés Social "El Bosque IV", cumple con los requisitos indispensables
para ser considerado como un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado que
necesita ser regularizado a fin de dar seguridad jurídica de la tenencia de la tierra a los
legítimos posesionarios, para posteriormente obtener la escritura individual, la
integración del barrio a los procesos urbanos, que les permita contar con
infraestructura y servicios básicos contribuyendo al ordenamiento y planificación de la
ciudad, y acceder al derecho ciudadano del Buen Vivir.

UNIDAD REGULA TU BARRIO CALDERÓN

ADMINISTRACIÒN ZONAL CALDERÓN

PARROQUIA CALDERÓN

TIPO DE ORGANIZACION COMITÉPRO-MEJORAS

COMITÉPRO-MEJORAS DELBARRIODE INTERÉSSOCIAL EL
NOMBRE DELBARRIO

BOSQUE IV.

ACUERDO MINISTERIAL Nro. 00669- MIES

AÑOS DEASENTAMIENTO 10 AÑOS

PRESIDENTEY/O
JESSICA JOHANNA CASTROCEDEÑO

REPRESENTANTELEGAL
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VIGENCIA DIRECTIVA 2011-2013

NUMERO DE SOCIOS 16 COPROPIETARIOS.

PAGO DE IMPUESTO PREDIAL 2011

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial Nro. 00669- del 9 de agosto del 2011, otorgado por
el Ministerio de inclusión Económica y Social, aprobando los estatutos y otorgando
personería jurídica al Comité.

• Copia del oficio Nro.1904-CGJ-DAL-MIES- 2011 OF del 25 de octubre del 2011,

emitido por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión Económica y
Social en la cual se registra la Directiva del Comité , para el período 2011-2013.

• Declaración Juramentada realizada en la Notaria Décima, con fecha 21 de agosto
del 2012 en la que la Directiva del Comité Pro-mejoras del Barrio de Interés Social
el Bosque IV", declara bajo juramento sobre los socios que deberán constar en la
ordenanza de regularización.

INFORME LEGAL
ANTECEDENTESLEGALESDE LA PROPIEDAD.- Mediante escritura de compraventa de
derechos y acciones, celebrada el 17 de Diciembre del 2.009, ante el Doctor Juan
Villacis Medina, Notario Noveno del cantón Quito, los cónyuges señores Wilson
Patricio Carvajal González y Mirian del Roció Quisilema Simbaña, venden y dan en
perpetua enajenación, a favor de los señores ; Fredy Antonio Astudillo Armijos; Milton
Francisco Zacarías Cedeño Medina, casado, con María Frella Zambrano Mero; Ercilia
Erailda Enriqueta Cedeño Medina; María Rosenda Zumba Zumba, casada con José
Adán Yar Revelo; Frovven Casimiro Alava Zambrano; Stalin Ricardo Morales Zambrano,
Clodovina del Cisne Orozco Bravo, casada con Marco Cayo Córdova Tandazo; Owuar
Arcecio Córdova Tandazo, casado con Carmen Maritza Celi Tandazo; José Aberlardo

Tonato Criollo, casado con María Hortensia Pilliza Vargas; Hugo Hernán Parra Chulde,
casado con Germania Beatriz Yar Revelo; Luis Audelo Meneses Castro, casado con Luz
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Elena Yar Revelo; José Alejandro Zambrano Mero, casado con Jessica Johanna Castro

Cedeño; Pedro Francisco Galván Obando, casado con Ligia Judith Erazo Brito; Daniel

Alberto Criollo Chipantasi; Andrés Fabián Ibujes Lucano, casado con Targelia Ernestina

Sánchez; Rosa Hortencia Flores Bosmediano, en representación de sus hijos menores

de edad: José LuisViscaino Flores, Vivian Liseth Rodríguez Flores; y, Jorge Antonio

Zuñiga Ortiz estipulando a nombre de la señora María Celida Zuñiga Ortiz , el lote de

terreno de cuatro mil ciento veinte metros cuadrados (4.120m2), ubicado en el barrio

Bellavista, parroquia de Calderón, cantón Cluito, Provincia de Pichincha, legalmente

inscrito en el Registro de la Propiedad, el 13 de Abril del 2.010.

1.

ESCRITURA DEL

PREDIO A Compraventa

FRACCIONARSE:

FECHA: 17 de Diciembre del 2009

OTORGADA POR: Wilson Carvajal Gonzalez y Sra.

A FAVOR DE: Fredy Astudillo Armijos y otros

INSCRIPCION EN 13 de abril del 2010

EL REGISTRO DE

LA PROPIEDAD:

1.-F dy on o A

uDdIDCAOrNmN DE DERECHOS Y ACCIONES

6,66%
2.-Milton Francisco Zacarías Cedeño Medina casado, con María Frella Zambrano Mero

y Ercilia Erailda Enriqueta Cedeño Medina 6,66%
3.- María Rosenda Zumba Zumba, casada con José Adán Yar Revelo 6,66%
4.- Frovven Casimiro Alava Zambrano y Stalin Ricardo Morales Zambrano 6, 66%
5.-Clodovina del Cisne Orozco Bravo casada con Marco Cayo

Córdova Tandazo 6,66%
6.- Owuar Arcecio Córdova Tandazo, casado con Carmen

Maritza Celi Tandazo; 6,66%

7.-José Aberlardo Tonato Criollo, casado con María Hortensia Pilliza Vargas 6,66%

8.-Hugo Hernán Parra Chulde, casado con Germania Beatriz Yar Revelo 6,66%
9.- Luis Audelo Meneses Castro, casado con Luz Elena Yar Revelo 6,66%
10.-José Alejandro Zambrano Mero, casado con Jessica
Johanna Castro Cedeño 6,66%
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11.-Pedro Francisco Galván Obando, casado con Ligia Judith Erazo Brito 6,66°À
12.- Daniel Alberto Criollo Chipantasi; 6,66%
13.-Andrés Fabián Ibujes Lucano, casado con Targelia Ernestina Sánchez 6,76%
14.- Rosa Hortencia Flores Bosmediano, en representación de sus hijos menores de
edad: José Luis Viscaino Flores, Vivian Liseth Rodríguez Flores 6,66%
15.- Jorge Antonio Zuñiga Ortiz estipulando a nombre de la señora María Celida Zuñiga
Ortiz 6,66%
UNA SOLA

ESCRITURASO Una sola escritura
VARIAS:

( 03 escrituras)
TRANSFERENCIA De la documentación revisada no existe
DE LA PROPIEDAD

(TERCERAS
VENTAS)
DOCUMENTOS
PRIVADOS DE LA De la revisión de la documentación no existe.
TRANSFERENCIA

PODERES Y DE De la revisión de la documentación no existe
QUE CLASE

3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICARCUANTOS
HUASIPUNGOS Y DETALLARDATOS ANTERIORES DE CADA UNO.

• ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓN SOCIAL

TIPO DE

ORGANIZACIÓN Comité Pro mejoras del barrio de Interés Social " El Bosque IV "

SOCIAL:

CERTIFICADO DE En el Ministerio de Inclusión Económica y Social con fecha 9 de
REGISTRO EN Agosto del 2011.
ENTIDAD

ESTATAL:

CERTIFICADO DE Mediante oficio Nro. 1904- CGJ-DAL-MIES-2011-OF, de fecha 25
REGISTRO DE LA de octubre del 2011, en el Ministerio de Inclusión Económica y
DIRECTIVA: Social.
• CONFLICTOS:
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SOBRE LA

PROPIEDAD, Ninguno

TIPOS DE
CONFLICTOS

LEGALES

SOBRE No tienen problemas.
ORGANIZACIÓN

SOCIAL, TIPOS DE

CONFLICTOS
LEGALES

1.- La propiedad, reúne todos los requisitos legales, que se
CONCLUSIONES requiere para ser aprobado como un Asentamiento Humano de
LEGAL: Hecho y Consolidado.

2.- No existe problemas en la parte legal que puedan interferir en
el proceso de regularización de los socios del Comité Pro

mejoras de Barrio "El BOSO,UEIV".

ANEXOS LEGALES:

1.- Copia de la escritura de compraventa celebrada en la Notaría Novena del Distrito

Metropolitano de Quito del Dr. Juan Villacís Medina, el señor Wilson Carvajal
Gonzales y Sra. con fecha 17 de Diciembre del 2009, inscrita en el Registro de la
Propiedad el 13 de abril del 2010, venden a favor del señor Fredy Astudillo Armijos y
otros, del lote de terreno de la superficie de cuatro mil ciento veinte metros
cuadrado, ubicado en el barrio Bellavista , Parroquia de Calderón , de este Cantón

Quito, Provincia de Pichincha.

CERTIFICADOSDE HIPOTECASY GRAVÁMENES:

C110332509001 03/08/2012 Fredy Astudillo y otros
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INFORME TÉCNICO

N° de Predio: 1362190

Clave Catastral: 14318 15 009

REGULACIONESSEGÚN IRM

Zonificación: A2(A1002-35)

Lote mínimo: 1000 m2

Formas de (A) Aislada
Ocupación:
Uso principal (R1) Residencia baja densidad
del suelo:

APLICA APLICA

Zonificación : D3 (D203-80)
Cambio de 2Lote mínimo: 200 m

Zonificación: SI
Formas de ocupación: Sobre línea de fábrica
Uso principal del suelo: R1Residencia baja densidad

Número de 16
lotes:
Consolidación: 68,75% onaAsaVILES Calzada 0,00% Aceras 0,00% Bordillos 0,00%

OBRASDE Agua 100% Alcantarillado 0,00% Electricidad 30,00%
INFRAESTRUCTURA Potable

Área útil de 1) 3.143,20 m2 72,85%
Iotes:
Áreaafectación 22) 153,02 m 3,55 %
Vial

Áreade vías V 3) 476,30 m2 11,04 %
pasajes

Ancho de calles CALLE ANCHO

y pasajes: Pasaje Peatonal 1 6,00 m.

Pasaje Peatonal 2 6,00 m.

ÁreaVerde y AREA VERDE Y EQUIPAMIENTO COMUNAL
- - CON RELACIÓN AL ÁREA BRUTA 12,56 %

Equipamiento 4) 542,10 m2
ÁREA VERDE Y EQUIPAMIENTO COMUNALComunal CON RELACIÓN AL ÁREA ÚTit 17,25%

Área bruta del
terreno (Área Ï(1+2+3+4) 4.314,62 m2 100,00 %
total)

ÁREASVERDES
LINDERO En parte Total SUPERFICIE

Norte: Pasaje Peatonal 2 30,74 m.
Pasaje Peatonal 2 5,96 m. 45,97 m.

ÁreaVerde 1 Lote N° 16 9,27 m.
Sur: Propiedad de Luis Murillo 38,66 m. 542,10 m

Este: Propiedad de Luis Pérez 19,88 m.

Oeste: Pasaje Peatonal 1 11,06 m.

Avda. Capitán Geovanny Callle 976 y Padre Luis Vacari (Sector Carapungo)• Telfs.: 2428 297 / 2425 534• Ext.: 127 y 129



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
°° 'Lac" Calderón

Participación

OBSERVACIÓN TÉCNICA

1. EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A. Factura No. 001-007 -

001086825.
2. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADE AGUA POTABLEY

SANEAMIENTO. Factura No.001-001-0438619

3. IRM No. 390648 con sello de fecha 2012-04-11

4. INFORME TÉCNICO N°011-UERB-AZCA-2012, medición lote por
lote.

5. Administración Zonal Calderón. Coordinación Zonal de Control
Urbano. Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda. INFORME DE
AFECTACIONY REPLANTEOVlAL. RV CDZ 294 -- JZTV -2011.

6. MDMQ. DMC. Oficio N° 966-BQ-2012. Certificación de Borde
Superior de Quebrada.

ANEXOS TÉCNICOS
7. MDMQ. DMC. Oficio N° 096-GCBIS-2012. Informe técnico

favorable No.014-GCBIS. Revisión Georeferenciación, Linderos
y Coordenadas.

PLANOS
1. Plano levantamiento Planialtimétrico del Barrio "El Bosque IV".

Firmado por el Arq. Francisco Cifuentes, con fecha Junio /2012.
2. Plano levantamiento Planialtimétrico del Barrio "El Bosque IV".

Firmado por el Arq. Francisco Cifuentes, con fecha Junio /2012.
(Certificación de Borde Superior de Quebrada)

3. 1 CD., conteniendo el levantamiento Planialtimétrico del Barrio
"El Bosque IV".

CONCLUSIONES

• La zonificación propuesta para los 16 lotes es D3 (D203-80); forma de
ocupación: (D) sobre línea; lote mínimo 200,00 m2; número de pisos: 3 pisos;
COS planta baja 80%, COS total 240%; clasificación del suelo: (SU) Suelo
Urbano; Uso principal: (R1) Residencia baja densidad, manteniéndose la misma

para todos los lotes.
• El área verde y comunal corresponde al 17,25 % del área útil de los lotes que el

comité entregará al Municipio de Cluito.
• El ancho de pasajes internos del Comité Pro-mejoras del Barrio de Interés Social

"El Bosque IV" se plantean de 6,00 m., acogiéndose a la Ordenanza 172, en su
Artículo 73 y el Cuadro N° 1.- Especificaciones mínimas para vías urbanas.

• Los pasajes internos del Barrio El Bosque IV pasan a conformar parte del
sistema vial del conjunto urbano del sector.

9
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• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos N9

11, y 12 que no cumplen con la zonificación vigente, referente al área mínima
del lote.

• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terreno Ne 7,

y 11 que no cumplen con la zonificación vigente, referente al frente mínimo del
lote.

RECOMENDACIONES

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de los asentamientos

humanos de hecho y consolidados la UERB - AZCA pone a consideración de la
Mesa Institucional el Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico del Comité
Pro-mejoras del Barrio de Interés Social "El Bosque IV", para su reconocimiento
o modificación según corresponda.

n .

' ' 'ndez
ORDINA UERB-AZCA

OMBRES FECHA SUMILLA

ELABORADOPOR: LCDO. WILLIANCARVAJAL 29/08/2012
RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO

ELABORADO POR: DR. CAETANO CISNEROS 29/Ð/2012
RESPONSABLE LEGAL

ELABORADO POR: ARQ.MAURICIO VELASCO 29/08/2012
RESPONSABLE TÉCNICO
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Oficio No. UERB - 0757 - 2012

Quito DMQ,14 de noviembre de 2012

Abogado
JoséLuis Arcos
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO ENC.
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 1 lámina, correspondientes al
barrio "El Bosque IV", ubicado en la parroquia de Calderón, con la finalidad de que se
continúe con el trámite pertinente.

Ate nte,

Marc Esp osa
Direc o Jec Ivo de la UERB

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 14-11-2012

García Moreno Me'ía N6-01,Altos de la Mutualista Pichincha •Teléfono: 3952300 Ext 15026 / 15027 / 15028


